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INTRODUCCION 

El tema gue desarrollaremos en el presente trabajo se 

refiere a una inquietud que se h3 generado a través del tiempo, 

desde que el hombre comen:ó a prestar su fuerza de trabajo a 

cambio de una retribución, e incluso sin ella. 

En numerosas ocasiones durante el desenvolvimiento de 

la relación laboral se sufren accidentes y se generan 

enfe11lledades que afectan no sólo a quien los padece, trasciende a 

la familia y por ende a la sociedad, afectando la productividad 

del país y su salubridad general. 

El infortunio laboral perjudica tanto al trabajador 

como al patrón, acecha en t:odos los centros de trabajo, y cuando 

aparece produce en el obrero secuelas que modifican su vida, 

tornándolo en in,;álido o disminuyendo su capacidad ::ísica, 

deterio=ándole su salario, haciéndolo dependiem:e de los demás 

miembros de la familia, con mengua de su aut:.oestima y las 

consiguientes alteraciones psicológicas. 

El patrón tampoco se ve eximido de los perjuicios, le 

afecta en su patrimonio, en la calidad de sus productos, realiza 

erogaciones extraordinarias en suplentes y su capacitación, 

además de sufrir daños en su maquinaria. 

Resulta pues, de trascendental importancia para la ,·ida 

laboral implementar programas de prevención, correspondiéndole 

esa tarea al Instituto Mexicano del Seguro Social que dentro de 

sus funciones contempla la de buscar y aplicar medios eficaces 

para controlar la incidencia de ios riesgos laborales. 

Con esa finalidad la Institución deberá tomar en 

consideración que es preferible canali:ar erogaciones y recursos 



humanos a la prevención que con posterioridad a su acaecimiento 

tratar de aliviar y rehabilitar sus efectos. 

En los capítulos siguientes efectuaremos un breve 

repaso histórico de nuestro tema y procuraremos analizar las 

funciones del Instituto Mexicano del Seguro Social en la búsqueda 

de la prevención, así como algunas de las posibles alternativas 

para atenuar el índice de riesgos del trabajo. 



EL SEGURO SOCIAL Y SU IMPORTANCIA EN LA PREVENCION DE LOS RIESGOS 

DEL TRABAJO 

l. EVOLUCION HISTORICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXICO. 

1.1. EPOCA COLONIAL 

l.=. ETAPA INDEPENDIENTE 

1. 3 . PERIODO REVOLUCION.?J<IO 

1 . .;. LA CONSTITUCION DE 1917 

1.5. CREACION DEL SEGURO SOCIAL 
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l. EVO!JlCION HISTQRICA p¡:; LA SBG!IRIDAQ .~OCTAL EN MEXICO 

l.l. EPOCA COLONIAL. 

Los principales objetivos de los españoles cuando 

llegaron a México hace poco mas de medio siglo fueron: obtener 

riquezas, ampliar los dominios de la Corona Española y propagar 

la fé cristiana, propósitos que alcanzaron en contra de la 

voluntad de los nativos del país. 

A pesar de que los conquistadores fueron poco numerosos 

contaron con armament.c moderno, desconocido por los lugareños, y 

con sus c&ba::Qs que les p~estaron valiosa ayuda en sus 

actividades bél~cas, en virtud del temor y sorpresa que causabar. 

entre los in~lgenas, lo anterior sumado a las ideas religiosas de 

estos que ocasionaron se diera al invasor trato de divinidad, 

llevaron a la derrota a los Aztecas que si bien no fueron los 

únicos pobladoYes de México sí los que opusieron mayor 

resistencia en su carácte!· de gn.:po dominante. 

Una vez acaecido lo ancerior, la mayoría de los 

ocupantes decidieron establecerse en el territorio conquistado y 

conformar una coionia del imperio Español. 

Los colonizadores para subsistir se vieron en la 

necesidad de dedicarse a dive:--sas actividades, tales como la 

agricultura, la mine:::-ia y la ganadería, con esa finalidad se 

apropiaron de las tier:::-as que consideraron de mayor bene:icio con 

todo lo que encor::.traron dentro de ellas incluyendo a los indios a 

quienes inmedia~amente pusieron a su servicio; iniciandose así la 

prestación de servicios forzosos de los naturales hacia los 

extranjeros. 

¡,¡a seguridad que daba a los españoles el haber sido 

vencedores y la creencia de ser superiores dieron origen a 
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múltiples arbitrariedades como la utilización de la mano de obra 

sin remuneración y a menudo bajo un régimen de esclavitud. 

Surgiendo las condiciones adecuadas para el nacimiento de la 

encomienda, cuya verdadera finalidad estaba encubierta por un 

aparente deseo de cuidar y cristianizar a los aborígenes, pero a 

quienes en realidad se obligaba a desempeñar servicios bajo un 

trato inhumano y en condiciones deplo!'"ables acerca de ésta figura 

Agustín Cué Canovas señala: La encomienda consistía en un 

sistema por el cual los colonizado!."es españoles, contraian el 

co!nprorniso de cristianizar a los :..ndios que a ellos se 

encomendara, y p~o".:.ege:-los a cambio de tributos y serYicios de 

es:os 6ltimos 1 y subsistió a pesar de las cédulas reales de 1523 

y subsiguientes que la prohibian. 11 1 

De lo anterior podemos inferir las constantes 
injusticias cometidas en perjuici0 de los naturales que se 

encontraban totalmen~e sojuzgados, pues además de haber sido 

despojados de sus propiedades y de su libertad, fueron puestos 

precisamente bajo la tutela de las pe!"scnas de quien mas debieron 

cuidarse; con el agravante de que prestaban sus se!"vicios en 

condiciones totalmente desfavorables y similares a el trato de 

esclavos, constreñidos a admitir tal situación para el sólo 

efecto de sobrevivir. 

Así apareció también el repartimiento que permitió a 

los españoles, u:ilizar los se:!.~vicios de. indígenas en labo::-es de 

ag~icultura y minería bajo condiciones igualmente inhumanas a las 

de la encomienda. 

Posteriormente apareció el peonaje que de manera 

similar a lo señalado para los sistema8 ante::.--iores tUYC po::.-

objeto la explotación inmisericorde de parte de los españoles 

hacia los primitivos, quienes dieron su fuer:::a de t!'."abajc sin 

1 CUE CANOVAS, Agustín, Hi ~t!'"l .... ; a ~º .... .; a 1 y E~onó¡rica di:o M.3'·~ co, 

1521-1824, Trillas, México 1976, pág. 61. 



contraprestación alguna y en ocasiones a cambio de una ínfima 

retribución. 

Debido a la deficiente alimentación, los malos tratos y 

al abatimiento natural que produjo en los indígenas el verse 

sometidos por extraños en su propia nación, se presentaron como 

lógica consecuencia padecimientos y enfermedades, que obviamente 

requirieron de ser atendidos. De tal forma que se hizo necesaria 

la creación de cen~!"CS de atención médica, el primero de esos 

establecido por Hernán Co!"'tés denominándolo hospital de San 

Lá2aro 1 posterio::-mente el de la Purísima Concepción y el de San 

Hipólito destinado para pertu!"'bados ment.ales. La .:ur.dación de 

esas instituciones fue de las primeras medidas que se p!"'acticaron 

para proteger a los nativos de las enfermedades que fueron la 

causa mas f::-ecuente de bajas, y que se agudizaron por las 

deficientes condiciones de salub=~dad e higiene. En lo tocante a 

los accidentes de trabajo se su::e.die=on con menor ::!·ecuencia, 

debido a lo rudimenta:-io de los i:ist:-umentos de t.rabajo que no 

expusie!'on a la clase trabajaciora a sufri!'" percances de graves 

consecuencias, salvo quizás en el !'"ame de la mine!'."ía. 

Ulteriormente a¡:.a=eció el ob!'"aje, embrió:i de la 

industrialización y del taller artesanal, caracterizado por las 

lamentables condiciones en que se desarrollaron las labores, pues 

prácticamente los ind!.genas permanecie!."an cautivos en el centro 

de trabajo, tal como lo menciona Agustín Cué Canovas, citando a 

Alexander Ven Humboldt: "Sorprende al viaje=o q:..:e \"isita esos 

l~gares, no soio la impe!'":ecció4 dé sus operaciones t~c~icas en 

la preparació~ de los tintes, sino mas aún la insalul:!'iciad de.l 

ob1·ador y el rnaltra':.o que se da a ~es trabajado!."es. Hombres 

libres, indios y ho:r±res de cvlo!", están con:und:.dos como 

galeotes que la justicia distribuye en las :áb!"icas pa'!:"a !:.acerlos 

trabajar a ~or::a.:. Unos y o-=.ros es':.ár. medio desnudos cubie!'"tos de 
andrajos, flacos y des:igurados. Cada taller parece mas bien una 

oscura cárcel; las puertas que son dobles, están cons<:.antemente 

cerradas y no se pe!:."mite a los tYabajadores salir de la casa, los 
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que son casados solo los domingos pueden ver a su familia 

castigados irremisiblemente si cometen la menor falta contra el 

orden establecido en la manufactura."' 

Lo anterior nos permite apreciar con claridad las 
condiciones infrahumanas bajo las cuales prestaron sus servicios 

nuestros antecesores; jornadas agotadoras sin el aliciente de ver 

a su esposa e hijos al finali=ar las labores, circunstancia que 

trascendió afectando a toda la familia por la ausencia prolongada 

del padre, y nos refleja las condiciones totalmente insalubres 

que privaron en los talleres, lo que desde luego contribuyó al 

fomento de las aflicciones físicas y mentales, y además sin el 

consuelo de percibir una retribución compensatoria de todos esos 
pe:.-juicios. No pudiendo ser mas convincente la descripción del 

historiador CUé Cánovas. 

En lo referente al taller artesanal estuvo integrado 

po::- una jerarquía de n:aestros, oficiales y aprendices, con la 

prohibición de que nadie podía practicar un oficio sin pertenecer 

al gremio, lo que constituyó un monopolio de la producción en 

beneficio del maestro propietario del taller. 

En todos estos sistemas de trabajo el denominador común 

consistió en la explotación del indi Yiduo al que se consideró 

inferior en desigualdad de derechos con los patrones. 

Tomando en consideración las condiciones que privaron 

en el sistema colonial, las normas ju=ídicas aplicables en la 

l~ue\·a España :ue:::-or. elaboradas en España y remitidas a las 

tie:::-ras conquistadas bajo la forma de decretos u órdenes :reales, 

basándose su configuración fundamentalmente en los informes que 

los peninsulares transmitieron a su Patria desde su muy 

par~icular punto de vista, consecuentemente su contenido careció 

2 \'ON HUMBOLDT, Alexander, citado por Agustín Cué Cánovas, 

Ibidem, pág. 84. 
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de un análisis profundo y real obedeciendo únicamente a los 

intereses de los conquistadores; no obstante, en no pocas 

ocasiones las leyes fueron acertadas y con tendencias 

proteccionistas para los naturales, pues su elaboración estuvo a 

cargo de personas bien intencionadas conscientes de su 

responsabilidad, pero quedaron como letra muerta ya que los 

encargados de aplicarlas las obedecieron pero r.;:: }ns cumplieron. 

De gran trascendencia como obra legislativa resultó el 

conjunto de disposiciones conocidas como las leyes de indias, 

sobre las cuales el Maestro Mario de la Cueva relata: 11 No existe 

en los cuatro tomos de que se compone la recopilación, 

disposiciones que tiendan a la igualdad de de::.-echos entre el 

indio y el amo, sino que son mas bien medidas de misericordia 

actos píos determinados por el remorder de las conciencias, 

concesiones graciosas a una raza vencida que carecía de derechos 

políticos y que era cruelmente explotada. 11 3 

Nos parece adecuada la aseveración del maestro de la 

Cueva, puesto que para que se les hubiera considerado justas 

debieron ser generales, estableciendo la igualdad entre 

vencedores y vencidos, y en los casos que la legislación enunció 

aspectos benéficos para la población Me:-:icana debió aplicarse 

realmente y no queda!.· e:i meras intenciones. Sobre el mismo punto 

el reconocido ju::-ista en materia laboral Nestor De Buen Lozano 

establece: 11 En rigor se trata de la primera legislación social 

dictada en el mundo, con características que nadie consideraría 

hoy en día como propias de un sistema de explotación sino, por el 

contrario, dignas de una solu.:iór. avanzada, lamen':ablemente la 

bondad de estas normas no correspondió a una realidad de 

3 DE L.b. CUEVA , Mario, El Nueyo Derecho M= ... ·icano cii=>i 'T'rabajo, 

tomo I, novena edición, Porrúa, México 1984, pág. 39. 
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aplicación. Eso se traduce en que el examen de una realidad 

social. 11 4 

Desde luego consideraremos que los monarcas españoles 

tuvieron la mejor intención de proporcionar a los nativos una 

legislación provechosa e igualitaria, sin embargo fallaron los 

encargados de aplicarla, ya que sus intereses y los de los 

españoles avecindados en México se hubieran visto perjudicados en 

caso de acatar los términos propuestos por los soberanos, por lo 

que esos se quedaron solo en teoría. 

Como consecuencia de la no aplicación de preceptos que 

pudieron haber suavisado la situación laboral. se produjeron 

conflictos como el de las minas de Taxco de mil quinientos 

setenta y cinco, o la huelga de la Catedral de México que 

persiguieron obtener mayores salarios y mejores condiciones 

laborales primordialmente, dejando de lado ot~as pretenciones 

hasta ver satisfechas sus necesidades primarias. 

Dentro de las normas contenidas en las leyes de Indias 

que podemos considerar como protectoras de la salud de los 

naturales encontramos las que menciona Miguel Hernáinz Márquez: 
11 Encargamos a tedas nuestras justicias el buen cuidado de la 

curación de los indios enfermos que adolecieren en ocupación de 

las labores y trabajo hora sea de mita o :-epartimiento o 

voluntarios de forma que tengan el socorro de medicinas y regalos 

necesarios sobre que atender con mucha \"igilancia. "~ 

Pensamos que es fact.ible t.oma::.- la regla anterior como 

un antecedente de la teoría dei riesgo profesional y de la 

obligación del patrón de proporcionar atención médica a sus 

4 DE BUEN LOZANO, Nesto!.·, D,::)~·.o:-hc; ¿,,.; <rraba-ío, tomo I, Po:::-::\ia, 

México 1974, pág. 263. 
5 HER.~A!NZ MA.RQUEZ, r-:iguel, A+ccj dPntec: q,,.1 t..,..aba-\o v ppfi::.rm"'"-clacii:>s 

~.i.Qn.al.e..s.. Revista de Derecho Privado. Mad!""id 1945. pág. 29. 
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trabajadores que así lo requieran, siempre que el padecimiento se 

hubiere originado en la prestación de los servicios. 

También aparecen dentro de la legislación que se ha 

venido mencionando medidas de carácter preventivo, tales como la 

que señala el propio Miguel Hernáin: Márque:: "La protección del 

trabajo en las minas era objeto de serias medidas preventivas, 

las bocas de los po:os debían tener una longitud de tres varas y 

están separadas entre sí con un mínimo de die:: varas siendo 

también objeto de mi:mciosa especificación las condiciones que 

habían de tener las puertas para guarnecer el t!:abaj o r el tamaño 

y anchura de las escaleras disponiéndose también, en algunos 
casos, que las chimeneas de los hornillos de desahogo fueran 

altas, y la fundición apartada de los otros edificios para que el 

humo, esto es los \·aperes del mercurio no dañen; para destapar 

las ollas y aludeles esperese 24 horas."~ 

Lo anterior refleja la inquietud que existió de 

prevenir los acciden:es y enfermedades del trabajo, ya que 

ocasionaron grandes pe::-juicios a la salud de los indígenas y 

consecuentemente trajeron ccnsigo péridas a la producción, de tal 

forma que no podemos saber en realidad si la prevención 

pe:?:"siguió prese:.--·.:ar la salud por humanitarismo o bien, únicamente 

por conve!liencia. Igu.almente se pretendió proporcionarles un 

mínimo de comodidad y segu::-idad para que no abandonaran las 

labores, corno acon:eció en el :-amo de la minería donde 

frecuentemente huyeron los trabajadores, a: g!"ado de que los 

patrones se Yieron en la necesidad de contratar a individuos 

denominados recogedo!'.'es cuya labor consistió en at.rapar a los 

desertores. 

Como antecedeti.te de la seguridad relacionada con las 

enfermedades del trabajo, encontramos lo manifestado en el bando 

sobre la libertad, trae.amiento y jornales de los indios en las 

6 Ibídem, pág. 7. 
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haciendas, que contuvo preceptos que obligaron a los amos a 

mantener a los gañanes durante el tiempo que estuvieron enfermos, 

y también en los casos en que el padecimiento trajo como 

consecuencia inhabilidad para el trabajo, incluso se estableció 

la obligación del patrón de continuar proporcionando el ingreso 

en los casos en que la inhabilitación se debió a la edad avanzada 

del operario. 

Dentro de la etapa colonial aparecieron como 

precedent.es de las mutualidades las cajas de comunidad y las 

cofradías, las primeras se conformaron con aportaciones de los 

indios y se pusieron bajo el cuidado d~ los oficiales -reales, una 

vez que hubiera capital suficiente a Juicio de los o~ooios 

oficiales, se procedía al pago de los gastes del culto, de la 

educación y de la seguridad pública, lo demás se imponía a censo 

entre la comunidad y lo prestaban a los diversos solicitantes, su 

función fue semejante a ia de una caja de ahorros. 

Por lo que hace a las cofradías, Toribio Esquivel 

Obregón apunta: 11 Una de las formas que los misioneros emplearon 

para fomentar la sociabilidad, para fines cívicos y religiosos 

entre los naturales y que tuvo un éxito completo fue la cofradía, 

en la que con motivo de las procesiones y fiestas se trataban 

asuntos de beneficencia y de ayuda, de colectas y economía y 

algunas veces llegaron a tomar participio en asuntos de interés 

general. 117 

Con el mismo propósito se estableció en mil setecientos 

sesenta y cinco el montepío militar, que dió a las viudas e hijos 

de los militares fallecidos la cuarta parte del sueldo 

co~respondiente, esta institu~ión se hizo de fondos con la 

7 ESQUIVEL OBREGON, Toribio, A¡:nmti:>~ para la bi i::to.,..ia d~l p::. .... ecbo 

PD México, tomo I, segunda edición, Porrúa, México 1984, pág. 

513. 
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aportación de una mesada po!· .:ada oficial, y el descuento del dos 

y medio por ciento de los sueldos percibidos. 

Conforme a los an-ceriores razonamientos podemos 

apreciar que la situación que imperó durante la colonia, fue de 

un sometimiento total del indígena hacia el conquistador, las 

condiciones de trabajo fueron inhumanas, la retribución cuando la 

hubo, precaria. Se contó con leyes y reglamentos de muy diversa 

índole que se fueron emitiendo a lo largo cie trescientos años y 

que formaron el compendio conocido como las leyes de Indias 

universalmente conocidas. 

En lo tocante a e:i:ermedaOes y a::cidentes del trabajo 

se emitie~on disposiciones que habrían sido bené:icas para todos 

los pob!adores del país si hubiese~ sido aplicadas, 

desa:c::::-t.u::adamente no fue así, lo que cont::..-:.buyó a generar una 

di \~isién r;-,as p:!:"ofu:ida entre los o:.·iundos de la Nueva España y los 

e:x:tranj e1·os. Sin embargo, esa legislación :ue el fundamento de 

reglarnent.a=iones posteriores que colaboraron de manera importante 

a elevar 2.as condiciones laborales. 

1.2 ETA?A !NDE?END!ENTE. 

Las pro=undas di:erenc:as que se suscitaren durante la 

colonia, la contraposición de intereses entre españoles y 

mexicanos, así como el deseo innato de todos los seres hu~anos de 

vivir en libertad, desembocaron en el movimiento libertario de 

mil ochoc:entos diez que fue encabezado por .Hidalgo y Allende, el 

cual c~lmir.ó exitosamente en mil ochocientos vei~~:~r.= después de 

múltiples C.:.ficultade2 y de rr:.:::has pérdidas de vidas. 

:.ia guer!'."a de independencia dejó ~uy mal t!'echo al país 

tant.o en lo referente a recursos económicos como humanos: 11 Se 

calcula que habían mue::-t.c seiscientos mil combatiem:.es, el diez 

po!' cie:-ito de la población del país, la mi:ad de la fuerza de 
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trabajo 11 ."' Las actividades mineras ;l agrícolas casi se 

paralizaron, por lo que el primer objetivo de los gobernantes 

independientes consistió en la reconstrucción nacional desde 

todos los aspectos y preponderantemente el económico y el 

jurídico. 

José María Morelos continuó la obra de Miguel Hidalgo y 

Costilla al ser éste fusilado, y fijó los objetivos de la guerra 

de independencia en un documento denominado Los sentimientos de 

la Nación, que reflejó las inquietudes de los mexicanos y 

conc:.-etamente de las clases bajas y desprotegidas, haciendo 

resaltar en el punto número doce la necesidad de aumentar el 

jornal del pobre y su mejoramiento de costumbres. 

A pesar de que lo inadecuado e insalubre de las 

re:laciones laborales en lo relativo a sus condiciones fue de lo 

mas grave en esa época, además de bandera del movimiento 

libertario, no se emitió en materia de trabajo un código que 

regulara las relaciones derivadas de la prestación de los 

ser.~icios. 

El once de noviembre de mil ochocientos veinticuatro se 

dic:.6 un decreto, que obiigó al estado a pagar pensiones a los 

funcionarios del poder- ejecutivo, de justicia y de hacienda, 

posteriormente se adicionó haciendo extensivo el beneficio a las 

madres de los !uncionarios. Estableciendose también la obligación 

de pensionar a los incapacitados. Todas estas disposiciones 

aunque aisladas fueron de las primeras que denotaron el propósito 

de proporciona:.-- certidurnb:-e a los trabajadores, pero aue no se 

plasmaron en un ordenamien:.o adecuado. 

Esa ausencia de protección por parte del estado motivó 

a la clase laborante a buscar mecanismos áe defensa en contra del 

s H!STORih GENERAL DE ME)'.ICO, Ei Colegio de México, tomo II. 

México 1976, pág. 768. 
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patrón, de esa manera llegaron a asociarse con objeto de 

protegerse recíprocamente y constituyeron mutualismos como la 

junta de fomento de artesanos, cuyo fondo se integraría con las 

aportaciones semanales y voluntarias de los socios, que fue 

fundada el doce de diciembre de mil ochocientos cuarenta y tres. 

"Una de las medidas adoptadas por la junta fue la constitución de 

una beneficencia para ayudar a los artesanos; las bases fueron: 

2a. Su objeto será atender a todos los socios inscritos a él en 

sus enfermedades, muerte. 119 

Jurante el lapso comprendido entre junio de mil 

ochocientos sesenta y cuatro y junio de mil ochocientos sesenta y 

siete, se. estableció en México un imperio a cargo de Maximiliano 

de Habsburgo, quien creó una junta protectora que tuvo po::- objeto 

proponer a las autoridades medidas necesarias para elevar la 

condición rnoral y material de las clases menesterosas, y de los 

trabajadores; prohibió los trabajos gratuitos y for=osos, expidió 

la ley áel trabajo del impe:::-io que se abstuvo de hacer alusión a 

los accident.es de trabajo, pero sí observó medidas preventivas de 

enfermedades, tales como el reposo diario, el descanso 

hebdomadario, la supresión de castigos corporales y cárceles. 

Cabe suponer que lo avan;:aóo de las ideas de Maximiliano sobre 

las condiciones del trabajo las adquiró en Europa, donde la 

revoluciór.. indus~rial tenía cien años de existencia y que 

introdujo además de innovaciones técnicas profunáas 

transformaciones sociales. 

Con el inicio de la industriali:ación y del maquinismo 

en nuestro país, aumento lógicam:nte el número de accidentes de 

::.rabajo, puesto que esos adelantos expusieron con mas frecuencia 

a los ope:-arios a los r:iesgos del trabajo, circunstancia que 

9 CARRILLO AZPEITIA, Rafael, MQ:,j,miento Obrero Mexicano, 1823-

1912, segunda edición, Secretaría de Trabajo y Pre\"isión Social, 

México 1986. 
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generó la necesidad de legislar en esa materia, extremo que se 

alcanzó después de la conclusión del siglo anterior. 

En la etapa independiente la 

Nacionales había cambiado, adquirieron 

perspectiva de 

la facultad 

los 

de 

autodeterminarse, y las soluciones a la problemática del país 

fueron encontradas por ellos mismos contra la costumbre que privó 

en la colonia que la toma de decisiones estuvo a cargo de los 

extranjeros. 

Seguramente que la concretización de los ideales de 

mejoramiento de las clases humildes en una leg:slación adecuada 

no se alcanzó debido a la efervescencia polí~ica que el país 

padeció, puesto que en ese periodo histórico se sufrieron dos 

invasiones extranjeras, con::iendas ent:::-e centralistas y 

federalistas, el establecimiento de un imperic y a finales de 

siglo una larga dictadura que trajo una rela:.iva calma, pero que 

desarrolló grandes contrastes sociaies y colo:::ó frente a una 

minoría con gran capacidad económica, una mayoría totalmente 

desposeída y objeto de una humillante explotación. 

I.3 PERIODO REVOLUCIONARIO. 

En estricto sentido histó!"ico la re\·olución mexicana 

dio comienzo el veinte de noviembre de mil novecientos diez, con 

la proclamación del Plan de San Luis suscrito por Francisco I 

Madero, por el cual exho!"'tÓ a los Nacionales a combatir la 

dictadura de Porfirio Día:. Pero la inconfcrrr:i.dad contra ese 

régimen se gestó mucho antes debido a la fa:!.ta de apertura 

democrática y a la ausencia de gara:itías para e.: campesino y el 

trabajador. De tal forma que se unificaron las inconformidades de 

esos sectores que anhelaban una vida acorde a la categoría de 

seres humanos con otra esfera de la sociedad :.:'l.t.egrada por la 

clase pensante que buscaba el cambio de sistema de gobierno. 
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En los albores del siglo veinte las relaciones entre 
obreros y patrones se encontraban muy deterioradas, en virtud de 
que no existió ordenamiento jurídico o autoridad que detuviera la 
voracidad de los empleadores; los salarios fueron exiguos. las 

jornadas agotadoras y las labores se desarrollaron en ambientes 
insalubres y carentes de seguridad, lo que trajo como 

consecuencia gran número de enfermedades y accidentes de trabajo 

que en ocasiones incapacitaron a los obreros en forma definitiva, 

y sin compensación alguna orillándolos a la indigencia. 

La conciencia del daño causado a la clase obrera 
condujo al Gobernador del Estado de México, José Vicente Villada 

a promulgar la primera ley sobre accidentes de trabajo el treinta 

de abril de mil novecie:itos cuatro, esa importante legislación 

responsabilizó al patrón de los accidentes ocurridos en el centro 
de trabajo, obligándolo a dar atención médica, pago de salarios 
durante tres meses, y en caso de fallecimiento quince días de 

salario y gastos de defunción. 

Consideramos que en cada etapa de la historia las 
circunstancias bajo las cuales se desenvolvió la vida del país 
señalaron sus necesidades legislativas, en el caso de la ley 
sobre accidentes de trabajo señalada anteriormente, su expedición 
era inapla=able; la poca atención que prestó Porfirio Día= a las 
necesidades de los obreros y las facilidades ilimitadas que cedió 
a los patrones, sobre todo si se trataba de extranjeros. llevaron 

a la clase obrera a la rebelión. 

Así estallaron las primeras huelgas del siglo, y que 
además pasaron a la his:.o:-ia como precur-soras de los movimientos 

de obreros en contra de la explotación patronal. 

A partir de mil novecientos seis se produjeron tres 
grandes conflictos: la huelga de Cananea, la de los mecánicos del 

ferrocarril que se inició en Chihuahua y la de Río Blanco del 
cuatro de diciembre. Esos movimientos marcaron la pauta a la 
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clase obrera para reclamar un trato justo y una remuneración 

adecuada que realmente compensara el esfuerzo del operario. 

El nueve de noviembre de ese mismo año, se promulgó 

otra ley sobre accidentes de trabajo, en esta ocasión promovida 

por el Gobernador de Nuevo León, Bernardo Reyes. Tanto éste 

ordenamiento como el del Estado de México adoptaron la teoría del 

riesgo profesional, que implicó la responsabilidad del patrón 

sobr-e los accidentes de trabajo y desechó la noción civilis:a de 

la teoría de la culpa, que a:~:ibuyó al obrero la carga de probar 

que el accidente había ocurrido po::- algún hecho u omisiór. 

delictuoso del patrón. 

Con el anteceden~e de los ordenamientos señalados, los 

par:idos políticos del país incluyer-on dentro de sus postulados 

el compromiso de velar por la expedición de leyes sobre 

accidentes de::.--: vados de la ::.--elación laboral; 11 E~ partido laboral 

Mexicano publicó el primero de julio de mil novecientos seis, su 

prog::.--ama y mani:iesto político, pidiendo en el p~nto veintisiete 

entre otros asuntos vitales, se refo1-mara la Co:-istitución en el 

sentido de establecer: la indemni:ación por accidente y la 

pensión a los obreros que hayan agotado sus energías en el 

trabajo. 11 10 

Las propuestas que señala~:on lineamie:1t:os protec':::.c!"es 

para la clase t.:rabajadora fueron numerosas, in::J..uso durante el 

periodo en que Vict.o:::-iano nue::-~a usu!"pó el poder hubo p:royectos 

planteados por los representan:es de los ciudadanos en el poder 

leg:.siat.ivo referentes a :a ::r:::ac.:.:::: de: lcye~ e!: mate!"ia de 

:-ies;os de :!'abajo, los que no C!."istaliza:rc!1 debido a la 

disolución del congreso oYcienada por e: usurpador. 

10 GA.'l.CIA CRUZ, Miguel, La Seguridad Social en México 1906-1958, 

E.Costa Amic editor, México 1972, pág. 23. 
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El ejemplo de las leyes del Estado de México y de Nuevo 

León, cundió en todo el país, de tal forma que se promulgaron 

leyes similares en los estados de Veracruz, Jalisco, Yucatán, 

Hidalgo y Coahuila. La legislación Yucateca tuvo además el 

acierto de incluir en su articulado indicaciones para que el 

Estado estableciera una sociedad mutualista en beneficio de todos 

los trabajadores, que con una pequeña aportación disfrutaron de 

un apoyo económico durante su vejez, haciendo extensiva la ayuda 

para los familiares en caso de fallecimiento del trabajador. en 

el capítulo de consideraciones incluyó un precedente del seguro 

social: "El Estado creará una sociedad mutualista de necesidades 

ineludibles, que con la eno:::me fuer::a que ha de obtener por la 

unión de todos los obreros y la garantía del Estado, 

proporcionando a estos por la acumulación de pequeñas sumas, 

beneficios nunca soñados ni alcan:ados en las sociedades 

mutualis:as de índole particular semejante, y que pueda 

resol ve:::-se en pensiones para la veje:: y en fondos contra la 

miseria que in\·ade a la familia en caso de ~uerte. 1t1 1 Con amplia 

\·isión del di:fíc~l futuro de la clase obrera, la legislatura 

Yucateca p:revió los supuestos básicos dentro de los que se 

ubicar.::a el seguro social años más tarde, como son: una enorme 

fuer.:a de la institución, la unión de t.odos los ob:reros y la 

interYención preponde:rante por parte del Estado. 

Don Venustiano Car:ran:a contagiado de esa tendencia 

proteccionista hacía el sector econ6mico débil, adicionó el Plan 

de Guadalupe en los siguientes té:::minos: ''Ar-tículo segundo. El 

primer Je!e de la revolución y encargado del poder ejecutivo 

expedirá y pondrá en \·igor, durante la lucha, todas las leyes, 

disposiciones y medidas encaminadas a dar satisfacción a las 

necesidades económicas, sociales y políticas del país efectuando 

las re:onnas que la opinión e>:ige como indispensables para 

ll El .Secruro social en México, tomo I. I.M.S.S. 

pág. so. 

México 1971, 
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establecer el régimen que garantice la igualdad entre los 

mexicanos. "12 

Cabe mencionar que los líderes e ideólogos 
revolucionarios carecieron de textos que . los hubiesen ilustrado 
respecto del contenido de sus planes y proclamas, ya que su 
inspiración la obtuvieron de la observación directa y de la 
eA-periencia de haber sentido en carne propia las injusticias que 
se cometieron. 

I.;. LA CONSTITUCION DE 1917. 

Con anterioridad a la expedición de la Constitución el 
moYimiento obrero mexicano solo tuvo 1.1anifestaciones esporádicas, 

tal como se ha mencionado. Esas ocasionales expresiones de los 

t~abajadores se originaron principalmente en la pobre:a y 

debilidad industrial de México, aur.que realmente el obrerismo 

carecía de la fuer=a necesaria para hacey sentir su presencia. 

La Carta Magna de mil ochocientos cincuenta y siete se 

promulgó tras la con,;ocatoria que para ese efecto hizo el 

P:::-esidente Juan .:..1 vare::, quien fue sucedido por Ignacio Comonfort 

que tuvo el honor de inaugurar :as sesiones del congreso 

constituyente. Es-ce ordenamien-co fue el p::.-imero que incluyó una 

se.::ción relativa a los clerechos del individuo, entre los que 

destacaron los contenidos en los ar:.:culos cuarto y quinto que 

consagraron la libertad de trabaje y la prohibición de los 

tr-abajos for::ados, que se:itaron un b'Jen precedente, pero que no 

fuer-en suficientes pa::.:-a satisfacer ~as demandas obre:::-as. Esta 

nc:::-ma fundamental estuve vigente l~a.sta el último pe::.-iodo de 

1: SILVA HERZOG, Jesus, B!.·eve Histori2 de la Re·Jclución Me:dcanrt., 

segunda edición, Fondo de Cultu::-a E:::::mómica, México 1986, pág. 

165. 
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Porfirio Díaz quedando suspendida durante la etapa 

revolucionaria. 

Entre las metas que se fijaron los promotores de la 

revolución, sobresalieron las tendientes a modificar la situación 

que imperó de e:<plotación a las clases humildes pretendiendo 

subsanar el daño social y económico causado debido a la falta de 

una legislación protectora. 11 Entonces agregó Carranza se 

redactaría una nue\·a Constitución, pues, faltan leyes que 

favorezcan al campesino y al obrero. . . y serán promulgadas po:r 

ellos mismos, puesto que ellos serán los que triunfen en esta 

lucha reivindicadora y social. u\3 

Una vez concluidas las hostilidades en el año de mil 

novecientos dieciseis, Don Venustiano Carranza consideró que 

había llegado e:l momento de reg!"'esar al o!"'den Constitucicnal. En 

un p:::-:.ncipic pensé !"eformar la Consti:ució:J. de mil ochocientos 

cincuenta y siete, sin embargo post:.eriormente llegó a la 

conc~usiór. de que lo conveniente era modificarla totalmente, 

emitiendo una !1ueva Carta Magna, los obstáculos se salvaron bajo 

el incontrover:.ible principio de que el pueblo en uso de su 

soberanía, tiene en todo tiempo el derecho de modificar sus 

instituciones. 

De esa manera, el primer jefe del ejército 

constitucionalista convocó a un congr-eso constituyente, que 

inició sus trabajos en mil novecientos dieciseis en el mes de 

septiembre, e::.tregándoles el Sr. Carran:a el proyecto de 

constitución para que fuera sometido a discusión por los 

diputados, mencionando en su discu!:'so de aper-tu:-a la ob2.igación 

de las instituciones políticas de responder satisfactoriamente a 

las necesidades sociales. 

::; ";.:.;.:: ... o,.;ª G""'"'1""'.,..ªi d:. ~.¡.:. .... ;co, El Colegio de México, M~bdco 1976, 

pág. J..21. 
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El mencionado proyecto incluyó el articulo quinto de la 

constitución anterior con leves modificaciones, lo que de 

inmediato generó protestas: "De pronto, en pleno debate, el 

diputado Manj arréz introdujo una moción suspensiva en la que 

manifestó: las iniciativas hasta hoy presentadas no son ni con 

mucho la resolución de los problemas del trabajo, pedía que se 

concediera un capítulo especial a la materia y proponía que la 

comisión lo estudiara y lo presentara a la asamblea. En seguida 

se formuló por varios diputados otra moción en el mismo sentido. 

Ante el criterio casi uniforme de la legislatura, la comisión de 

constitución por va:: Múgica, retiró el dictárnen del artículo 

quinto. u1.i 

Afortunadamente se evitó la inclusión del mencionado 

precepto de la constitución del cincuenta y siete dentro de la 

actual, ya que no se hubiese dado ningún ayance en materia 

laboral, en cambio can un título dedicado a és':a, fue posible 

reali:ar muchos anhelos de la clase laborante; se humanizaron las 

relaciones laborales, se implantaron condiciones de trabajo 

acordes con la dignidad humana, señaló periodos de descanso que 

permitieron al trabajador recuperar energías en compañía de la 

familia, y se legisló sobre la necesidad de otorgar seguridad a 

los obreros respecto de sí mismos y de sus familiares en el 

supuesto de que se \·ieran involucrados en un accidente laboral. 

A pesar de las múltiples presiones internas y exte:::-nas, 

principalmente de estas últimas, que fueron ejercidas sobre Don 

Venustiano ca:-ran:a, se promulgó la constitución el cinco de 

feb:::-ero de m:.l novecientos die:: y siete. En ella se introdujo por 

unar..imidad de \·otos el artículo ciento veintitrés debido a la 

ace:.-tada participación de Constituyentes de la talla de Heriberto 

Ja:::a, Luis M. Rojas, Rouai:-: y Múgica entre otros. 

l~ TENA RAMIREZ, Felipe, Leves Fundamentales de Mé>:ico, décima 

segunda edición, Porrúa, México 1983, pág. 814. 
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Ese trascendental artículo consagró entre sus diversas 
fracciones: la limitación de la jornada, el descanso semanal, el 
derecho de asociación profesional y de relevante importancia para 

nuestro estudio comprendió la fracción catorce que señaló: los 
empresarios serán responsables de los accidentes de trabajo y de 
las enfermadeades profesionales de los trabajadores, sufridos con 
motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten, por 
lo tanto los patrones deberán pagar la indenmi::aci6n 

correspondiente, según que hava traído como consecuencia la 

muerte o simplemente la incapaciedad temporal o permanente para 
trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta 

responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el patrón 

contrate el trabajo por un intermediario. 

La fracción quince mencionó: el patrón estará obligado 

a observar en la instalación de sus establecimientos, los 

preceptos legales sobre higiene y salubridad, adoptar las medidas 
adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, 

instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal 

manera éste, que resulte para la salud y la \Pida de los 

trabajadores la mayor garantía compatible con la naturale:a de la 
negociación, bajo las penas que al efecto estable=can las leyes. 

Por lo que hace a la :racción veintinueve indicó: se 
considera de utilidad social el establecimiento de cajas de 

seguros populares, 

involuntaria en el 
de invalide::, de ,·ida, de 

trabajo, de accidentes y otros 

cesación 
con fines 

análogos, por lo cual, tanto el gobierno federal como el de cada 
estado deberán fomentar la organ:=ación de instituciones de ésta 

índole para infundir e inculcar la previsión social. 

Como consecuencia de las fracciones anteriormente 

indicadas, que desde luego denotaron la inquietud de proteger a 

los operarios de los infortunios del trabajo, se eA-pidieron leyes 

relativas, aunque de poca aplicación. 
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El cinco de febrero de mil novecientos diez y siete se 

promulgó la carta fundamental que ha sido modelo de constitución, 

por las ventajas que introdujo en el aspecto social, debido a la 

amplia experiencia personal de los representantes constituyentes 
en lo relati ve a los problemas nacionales. Tocante a nuestra 

carta magna el ilustre jurista Guillermo Cabanellas apuntó: 

"Corresponde a un país hispanoamericano, los Estados Unidos 

Mexicanos, la vanguardia y el mérito social de haber incorporado 

a los textos constitucionales de manera amplia y orgánica los 

principios generales del derecho laboral positivo. Con 

anterioridad las cartas fundamentales de las distintas naciones 

solían limitarse a reconocer la libertad de trabajo y el derecho 

de asociarse con fines útiles. 11 1~ 

Desde luego la Constitución se encontró con la natural 

oposición de los individuos que gozaban de una situación de 

privilegio y se opusieron a un cambio radical, por ejemplo las 

compañías petroleras que en aquel tiempo estuvieron en manos de 

ex:::-anj eros, y que vieron en los artículos veintisiete y ciento 

veintitrés un freno a sus desmendidas e ilimitadas ambiciones. 

Causó también algunas dificultades la facultad que la 

ley fundamental otorgó a las legislaturas estatales para expedir 

leyes laborales conforme a sus necesidade:;, pues trajo como 

consecuencia diversidad de legislaciones y en ocasiones su 

ausencia. 

El sector patronal se abstuvo de aplicar en forma 

inmediata el contenido del artículo ciento veintitrés, pues 

argumentó que dadas las condiciones de inseguridad política que 

privaron en el país, no sería muy larga su vigencia. 

15 CAEANELLAS, Guillermo, Comoendio de Derecho Laboral, tomo I, 

Bibliográfica Omeba, Buenos Aires 1968, pág 194. 
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Es importante advertir que aún no se había creado la 

secretaría del trabajo, la autoridad encargada de esos asuntos 

fue la Secretaría de Industria y Come!'.'cio, que careció de los 

elementos necesarios para vigilar adecuadamente el desarrollo de 

las relaciones laborales, y mucho menos para controlar los 

accidentes de trabajo. Tampoco se había expedido la ley 

reglamentaria del precepto constitucional, por tanto no se había 

conseguido aún la mejoría deseada por los obreros. 

No obstante hubo va!"ios intentos de implantar una 

legislación laboral, cristalizándose algunos de ellos; Campeche 

promulgó el veintidos de diciembre de mil novecientos diez y 

siete un código de t!·abajo que señaló al patrón la obligación de 

pagar los gastos en caso de enfe!·medad o accidente de trabajo, 

implantando la necesidad de observar medidas preventivas y de 

higiene, sancionando al patrón con un cincuenta por ciento mas de 
indemnizació:i en el supuesto de que el percance fuera por culpa 

del empleado::.·, por fai :a de prevención o mal estado de los 

aparatos. 

A principios del mil novecientos dieciocho, el estado 

de Veracruz emit.ió un código labo::-al en términos semejantes al de 

Campeche. Pa::.·a el Distrito Federal se elabora~on dos proyectos; 

en mil novecientos diez y ocho y mil novecientos diecinueve, que 

pr-opuso la instalación de cajas de ahorros cuyos :andes t.endrían 

por objeto, entre o: ros, ayuda!" económicamente a los obreros 

cesados, les trabajadores apo::.·tarian el cinco por cie:itc de sus 

salarios, los patrones el cincue:ita por ciento de la cantidad que 

les debiera correspo:ider a sus asalariados por concepto de 

u':.ilidades de la empresa. 

El quince de o-.:":.ubre de r.iil novecientos dieciocho, 

promulgó el estado de Sono~a una ley sobre accidentes suf:::-idos en 

el trabajo, ésta legislación no surtía efectos en el caso de que 

el patrón tuviera me:ios de cinco ob:-eros, o bien que :u eran de 

naturaleza casual como los domésticos, estableciendo además la 
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falta de responsabilidad del patrón en caso de descuido o 

desobediencia por parte del obrero a las reglas de prevención de 

accidentes. Este tipo de legislación aparentemente se elaboró con 

el fin de obedecer al mandato constitucional, sin que existiera 

un verdadero espíritu de protección al trabajador, puesto que 

tuvo varios resquicios por los cuales el empleador podía evadir 

el adecuado cumplimiento. 

Igualmente en mil novecientos dieciocho, el código del 

Yucateco Felipe Carrillo Puerto, estableció medidas de prevención 

e higiene dedicando un capítulo a la creación de una bolsa de 

trabajo, que debía fomentar el establecimiento de cajas de 

ahorros, seguros populares, de invalidez, de \"ida y otros fines 

análogos, tales como la semana laboral de cinco días, salario 

doble para el tiempo extra y para el trabajo en los días 

festivos; de tal forma que con éste conjunto de normas se procuró 

prot.eger al operario en relación con las condiciones bajo las 

cuales debía prestar sus servicios, pero se buscó también 

procurar seguridad para el case de infortunio laboral. 

Paulatinamente se fueron constituyendo una serie de 

normas laborales conformadoras de los derechos de los 

trabajadores en materia de prevención de riesgos de trabajo así 

como su reparación, aunque no se llegó a realizar una 

codificación completa, ni se llevó a cabo una adecuada aplicación 

del artículo ciento vcintitres. Consecuentemente no se terminaron 

las arbitrariedades, pero el paso mas difícil; promulgar una 

constitución protectora de los rnarg-inados ya estaba dado. 

En junio de mil noYecientos diecinueve, Alvaro Obregón 

lan=ó su candidatura a la presidencia de la República y durante 

su campaña se comprometió a establecer un minis~erio del trabajo 

encargado de resol ver los problemas derivados de las relaciones 

entre obreros y patrones, así como la expedición de un código 

laboral. Una '·e:: electo Presidente en\•ió un proyecto de ley del 

seguro social, conocido como seguro obrero que incluyó aspectos 
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avan:ados en materia de seguridad social. En los términos de la 

iniciativa se creó un impuesto que no excederia del diez por 

ciento, a cargo de los patrones, sobre el volúmen de los salarios 

cubiertos; con el producto de esa recaudación se constituiría la 

reserva del estado para atender con ella todo lo concerniente a 

jubilación por veje:, indemnizaciones por riesgos de trabajo, 

seguro de \'ida de los trabajadores. Este avan:ado proyecto no fue 

aprobado pero influenció a los diversos partidos políticos que se 

comprometieron cada uno por su parte a pugnar por el 

establecimiento del seguro social, no obstante sus diversos 

programas políticos y en ocasiones antagónicos, lo que demuestra 

el creciente interés general en la creación de esa institución. 

Años mas tarde, Jl.l \"aro Obregón pa:-ticipó nuevamente en 

las elecciones presidenciales para suceder a Plutarco Elías 

Calles, insistiendo en su p:::-oyecto de crear el seguro social, sin 

poderlo concretar por haber- sido asesinado. 

El Presidente Emilio Portes Gil, interesado en el 

estudio de ese problema dete:rw.inó la modiiicación de la fracción 

veintinueve del artículo que hemos venido anali::ando, por medio 

del cual se consideró de utilidad pública la e:.:pedición de la ley 

del seguro social, suprimiendo la facultad de los estados para 

legislar en materia laboral, ~eservándola pa~a la federación con 

lo que se evitó la dispersión de la legislación y la apatía de 

algunos estados para promoverla. 

1.5. CREACION DEL SEGURO SOCIAL. 

;; pesar óe que la idea de estable:er el seguro social 

fue esgrimida por los diversos pa::tidos políticos como promesa de 

campaña debemos tener la ce:-te:a de que no se tuvo la intención 

de manejar ese concepto con propósitos demagógicos, la realidad 

es que se había convertido en una exigencia social y los 

gobernantes sintieron la obligación de irnpla:itarlo, sin embargo, 
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la ley del seguro social fue promulgada hasta varios años mas 

tarde, primero se procedió a la elaboración de la Ley Federal del 

Trabajo de mil novecientos treinta y uno. 

Ese código laboral que fue el primero de aplicación 

federal, estableció en su artículo trescientos cinco que: los 

patrones podían cumplir las obligaciones que les impuso el 

capítulo denominado de los riesgos profesionales, asegurando al 

trabajador a beneficio de quien debía recibir la indemni=ación, 

bajo la condición de que ésta fuera igual que el importe del 

sesr.iro, y el contrato debi.a celebrarse con una empresa nacional. 

Las reformas constitucionales efectuadas en mil 
novecientos veintinueve, 

Presidente Ortí: Rubio 

ocasionaron que durante el pe!."íodo del 

el Congreso concedió facultades 
extraordinarias para que expidiera la ley del seguro social, 

ex:.:::-emo que no pudo satis:ace:::-se en ~:.:.r:.ud de que no concluyó su 

mandato, por lo que una vez mas se truncaron los anhelos de su 

promulgación. 

El Presidente Cárdenas en cumplimiento de un acuerdo 

del partido nacional revolucionario, envió al congreso una 

iniciativa de ley del seguro social, que tampoco llegó a 

discutirse. 

Durante la vigencia del segundo plan sexenal, en la 

etapa presidencial de Manuel Avila Camacho, se convirtió al 

Departamento de Trabajo en la Secretería del Trabajo y Previsión 

social, y se nombró una comisión técnica redactora del proyecto 

de ley del seguro social, en la que intervinieron delegados del 

estado, representantes obreros y patronales, finali=ando su 

encomienda el t~es de julio de mil novecientos cuarenta y dos. 

El proyecto fue sometido a la consideración del 

congreso de la Unión, aprobándolo, promulgándose el diecinueve de 

enero de mil novecientos cuarenta y tres. 
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Cristali:6 así una lucha iniciada por los mexicanos 

muchos años atrás, por ese entonces era difícil palpar el 

verdadero valor que representaba la institución para la clase 

trabajadora. 

Hoy a cincuenta años de distancia vemos que el esfuerzo 

reali:ado por aquellos hombres en la búsqueda de su superación y 

la de los de su clase no fue inútil, y que a pesar de lo 

perfectible que es el Instituto Mexicano del Seguro Social ha 

logrado atenuar las carencias que en lo relativo a seguridad 

social padece el sector ob~e~c. 
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Desde los albores de la humanidad el individuo se ha 

visto en la necesidad de allegarse los elementos necesarios para 

su subsis:.encia, durante las primeras etapas le fue suficiente 

con satisfacer sus necesidades primarías. Sin embargo, con el 

transcu!:'so del tiempo aumentaron sus pretensiones tendientes a 

conseguir mayo=es comodidades r hacer mas digna su existencia, 

equiparablemen::e cuando inició a prestar sus servicios consideró 

que el úni:::o camino para subsistir conjun~ament.e con su familia 

era trabajar sin descanso de sol a sol, conformándose y 

acostuwbrá~dose a recibir como contraprestación un mísero jornal. 

con el paso del 

modificando percatándose de 

tiempo esa convicción se 

la posibilidad de obtener 

fue 

más 

y mejores prestaciones como fruto de su esfuerzo, 

buscando igualmente la obtención de mayores comodidades que 

concomitan~emente hicieron 

que los requerirr.ie:itos 

satisfi:o por sí mismo se 

satisfacción requirió la 

propósí tos comunes r 

tra·•és de la unión áe 

objetivos difíciles de 

consecuencia aparecieron 

crecer sus necesidades, de manera 

elementales que originalmente 

transformaron 

unión con otras 

de acuerdo al 

esfue::c=os se 

alean:: ar en 

las primeras 

en exigencias cuyo 

indi·,piduos bajo 

postulado de que a 

pueden conseguir 

forma aislada. Como 

agrupaciones de 
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trabajadores que les permitieron auxiliarse y protegerse 

recíprocamente, fue el caso de las cajas de la comunidad a fines 

de la colonia, y algunas asociaciones proÍesionales en el siglo 

diecinueve, posteriormente ante la amplia gama de necesidades de 

la vida moderna, la constante evolución humana y la incesante 

lucha por mejorar su condición de vida dentro de la sociedad lo 

lle\ran a la seguridad social. En~endiendo este concepto como la 

participación de todos los sec~ores, pero pr-eponderantemente el 

económicamente oprimido en el dis::E:::ute de las ventajas de la 

civilización, los beneficios de la segur-id.ad social deben 

atribuirse con especial interés a los obreros que se esfuerzan 

por escapar de la miseria, de la ignora:J.cia y de las 

en:ermedades, llevándoles bienest.ar físico y esph ... itual, 

tranquilidad de saberse protegidos rr.éciica y económicamente en 

caso de sufrir un riesgo laboral y seguridad para el futuro 

familiar, ante la carencia de esos elementos la clase laborante 

adolece del empeño y ánimo su:iciente para desarrollar 

adecuadamente su actividad lo que redunda en perjuicio de la 

colectividad. 

A través de proporcionar seguridad so:ial la sociedad 

cumple su compromiso con la clase t=-abajado=-a, que entrega su 

energía y en ocasiones su vida er: i::-ie!1 del desa:-rollo del país, 

por tanto justo es que como con~=aprestación se le de la 

oportunidad de gozar de una existencia digna y acorde con su 

cat:egoría de ser humano, protegiéndole además una vez concluída 

su actividad laboral. 
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De conformidad con la fracción veintinueve del articulo 

ciento veintitres de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la seguridad social deberá ser dirigida por el 

estado, a través de un organismo descentralizado, el cual para su 

correcto desempeño debe tener una completa colaboración por parte 

de los ti·abajadores y los patrones. 

En relación al concepto de la seguridad social el 

Profesor Francisco González Díaz Lombardo ha señalado: "Hemos 

definido el derecho de la seguridad social como una disciplina 

autónoma del derecho social, en donde se integran los esfuerzos 

del Estado y los participantes a fin de orgar.izar sus actuaciones 

para el logro del mayor bienestar social integral, y la felicidad 

de unos y otros en un orden de justicia social y dignidad 

humana. 111 ~ 

Sobre el mismo tema Manuel Alonso Olea dejó asentado: 

"Seguridad social es el conjunto integrado de medidas de 

ordenación estatal para la prevención y remedio de riesgos 

personales mediante prestaciones individualizadas )' 

económicamente evaluables. "1; Consideramos que las definiciones 

emitidas por los tratadistas señalados son adecuadas para indicar 

16 GONZALEZ DIJ..Z LOM3A.RDO, Francisco, El Derecho Social v la 

Seauridad Social Inteoral, U.I'!.J. .. M., Textos Unive!'sitarios, 

Mé:-:ico !.973. 

17 ALONSO OLEñ, Manuel, .,I-"n"'s"'t"'i"'t"'u"'c""i"'c"'n"'e~s'-""ª"'"~""S"'"'"'""=r~i~· d,,,a"'d...,.-"S"'o"'c"'i~· ª=l, 
!nstituto de estudios polí:icos, qt!inta edición, Madrid 1974, 
pág. 29. 
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el concepto de seguridad social, sin embargo, nos inclinarnos por 

la del maestro Francisco González Díaz Lombardo en virtud de que 

con términos sencillos y de fácil comprensión expresa claramente 

los objetivos que se persiguen, pensamos que los conceptos 

jurídicos no necesa::-iamente deben ser expuestos de manera que 

hagan resaltar la cultura jurídica de sus expositores, tornando en 

consideración que en oc3siones las personas a las que se dirige 

carecen de esa erudición jurídica. 

Finalmente podernos concluir que la seguridad social es 

un producto del intelecto humano que tiene por finalidad hacer 

llegar al indi\•iduo y a sus familiares un conjunto de bianeficios 

individuales r sociales, tanto durante su etapa productiva corno 

una vez que ésta haya finalizado. 

2.2. SEGURO SOCIAL. 

A la promulgación de la constitución de mil novecientos 

diecisiete, se incluyó dentro de las diversas fracciones del 

artículo ciento veintitres la número veintinueve, que declaró de 

util~dad social el establecimiento de cajas de seguros popula=es 

de ::.nvalide::, de t·ida, de cesación en el trabajo e impuso a los 

gobiernos fede=al y de los estados la obligación de :omentar ese 

tipo de organi::aciones. Sin embargo nunca se cumplió con ese 

precepto sino que fue reformado en el año de mil novecientos 

veintinueve y que a la letra señala: "Es de utilidad pública la 
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ley del seguro social, y ella comprenderá seguros de invalidez, 

de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de 

enfermedades y accidentes, de servicio de guardería y cualquier 

otro encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, 

campesinos no asalariados y otros secto:-es sociales y sus 

familiares". Con ese fundamento y ante la ingente necesidad de 

e>.-pedir la ley del seguro social se hiciero!l algunos intentos que 

no cristali=aron sino hasta el año de mil novecientos cuarenta y 

tres que fue publicada. 

La ley del seguro social impuso la obligación de 

proporcionar los servicios de seguridad social a un organismo 

denominado Instituto Mexicano del Seguro Social, señalando lo 

siguiente: 11 La organi:::ación y administración del seguro social, 

en los términos consignados en esta ley está a cargo del 

organismo público descentralizado con perscnalidad y patrimonio 

propios, denominado Instituto Mexicano del Seguro Social. 1118 

Hasta la fecha de la promulgación de la ley y desde que 

se incluyó dentro de las legislaciones laborales la teoría del 

riesgo profesional, los patrones que qu:sieron protegerse y 

proteger a sus empleados tenían la posibilidad de contratar un 

seguro ccn alguna compañía particular que cubriera las 

obligaciones patronales consignadas en los códigos estatales y en 

la antigua ley federal del trabajo, pero a pa:r':.ir de la vigencia 

18 L~v del Seau!'"o Social, !.M.S.S., México 1980. 



33 

de la ley del seguro social el estado acaparó la facultad de 

otorgar seguros para los trabajadores, los cuales dejaron de ser 

voluntarios para convertirse en una obligación patronal el 

contratarlos y en un compromiso de estado el cubrirlos. De tal 

forma que el Instituto Mexicano del Seguro Social tiene el 

monopolio de asegurar a las personas que estén sujetas a una 

relación laboral que no sea con el estado, tomando en 

consideración que los trabajadores estatales tienen su propio 

régimen de seguridad social. 

El patrimonio de la institución se integra con 

aportaciones del estado, pero la mayor parte proviene de las 

cuotas obrero-patronales, consecuentemente el Geguro social es 

obligatorio para las personas que se encuetran \·inculadas a otras 

por una relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le de 

origen y cualquiera que sea la personalidad jurídica o la 

naturale::a económica del patrón y aún cuando éste, en virtud de 

una ley especial, esté exento del pago de impuestos o derechos; 

igualmente son sujetos de aseguramiento obligatorio, los miembros 

de sociedades coopera ti vas de producción y de 

administraciones obreras o mixtas, también los ejidatarios, 

comuneros, colonos y pequeños propietarios organi::ados en grupo 

solidario, sociedad local o unión de crédito, comprendidos en la 

ley de crédito agrícola. En cualquiera de los anteriores 
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patrón tiene la obligación de afiliar a 

que disfrutarán de seguros contra riesgos 

sus 

de 

trabajo, enfermedades no profesionales y rnacernidad, invalidez, 

vejez, cesantía en edad avanzada y muerte. 

La obligación patronal de registrar a sus trabajadores 

dentro del régimen de seguridad social no admite excepción, por 

tanto no es posible argumentar que de acuerdo con la teoría del 

riesgo profesional corresponde directamente a los empleadores 

responder por los ~iesgos del trabajo, o bien que los asalariados 

:;ianifieste:: su conformidad en no ser insc!"'itos colocándose en 

este aspec~o, bajo la responsabilidad diYec~a del patrón; En 

relac:.6:: a éste supuesto debemos señala!' que la ley federal del 

trabajo menciona al patrón como encargado de subsanar los daños 

ocasionados pe:.- los riesgos de :.rabajo, pe~:o la ley del seguro 

social cor. el :'in de asegurar la p:.-otecciór. al obrero encarga al 

Institu::o Mexicano del Seguro Social sustit-.:.ir al patrón en su 

comprom:.so. 

En lo tocante al aspecto financiero, el patrimonio del 

Instituto se integ::-a con aporca.:iones del sect.or patronal, con 

cuotas que cubren los trabajadores de acuerdo con el monto de su 

salario y con el subsidio que e: Gobierno Federal concede E- la 

institució~; A =ines del siglo pasado los seg~ros se contra:aban 

en forma privada, debatiéndose arr.pliamente sobre el sector al que 

correspond.!.a paga~ las primas, ios patrones indicaban que los 

bene:ic:..ar:os eran los :rabajadores y que les cor=-espondía 
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cubrirlas, los obreros a su ve= indicaban que el seguro formaba 

parte de la remuneración y que debía correr a cargo del patrón, 

en virtud de que ambas partes les asistía parte de razór, se 

concluyó que el pago se haría por los dos sectores. 

La paridad de los tres sectores anteriormente 

mencionados en el sostenimiento del Instituto Mexicano del Seguro 

Social es justa, en virtud de que los beneficios son para todos, 

los trabajadores reciben servicio médico y medicinas en caso de 

riesgos de trabajo o enfermedades no profesionales, así como la 

recepción de su salario durante dichos trances, y la obtención de 

diversas prestaciones una vez llegado el momento de ser 

pensionado por edad o por servicios prestados, para los patrones 

las ventajas no son menores, toda ve: que gran cantidad de 

dificultades laborales son absorbidas por el Instituto Mexicano 

del Seguro Social; y por lo que toca al estado resulta de 

trascendental importancia hacer llegar a las clases 

económicamente limitadas el servicio público de la salud. 

La aportación de cuotas por parte de los obreros tiene 

como excepciones el seguro relativo a los riesgos profesionales 

que debe ser cubierto por los patrones, ya que es un compromiso 

a':z:-ibuido a ese sector por parte de la ley federal del trabajo, 

de la misma manera el trabajador está e::-:cluído de pagar la prima 

del seguro en caso de que perciba el salario mínimo, 

circunstancia lógica dado lo reducido de la remuneración. 



El Maestro Mario de la Cueva después de hacer un 

exhaustivo análisis de los elementos del seguro social lo define 

de la siguiente manera: "El seguro social es la parte de la 

previsión social obligatoria que bajo la administración o 

vigilancia del Estado, tiende a prevenir o compensar a los 

trabajadores por la pérdida o disminución de su capacidad de 

ganancia como resultado de la realización de los riesgos 

naturales y sociales a que est~n expuestos." 19 Consideramos 

acertada la anterim .. · definición, aunque solo refleja uno de los 

aspectos de la seguridad social, el relativo a los riesgos 

laborales que priven de su ingreso a los trabajadores, sin 

embargo el seguro social como institución encargada de 

proporcionar seguridad social debe comprender todos los conceptos 

inherentes; La superación cultural de los crabajadores, su 

capacitación para el trabajo, su protección y la de su ::amilia, 

una vez co~cluída su vida laboralment.e acti\·a, entre otros. 

~ebemos reconocer que con el nacimiento del Seguro 

Social se logró satisfacer una de las mas apremiantes demandas 

planteadas por los trabajadores desde la época revolucionaria, 

sin embargo, no fue fácil su acep~ación por tocios los sectores de 

la poblac::ón, oponiéndose aigun::is a su ::'..r.:p!.antación tal como 

señala Gui:lermo hltamirano Conde al hacer mención al decreto que 

creó al segurc social: 11 De inmediato éste de=reto fue impugnado y 

violentamen-:e combatido por les enemigos del progreso y la 

19 DE L..!,. C'JEV;.., Ma!Aio, p.ov-.orfc; M.ozi,...ª!1"' ci.o~ 'i'ra"rvl"io, tomo II, 

novena edición, Porrúa, México 1969. ?Ul· 193 
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evolución social. Pocos sabían lo que era la Seguridad Social. 

Muchos, la mayoría, se guiaban por lo que decía la combativa 

propaganda que hábilmente había dejado correr muchos rumores, 

entre otros que el Seguro Social era el inicio de la implantación 

del comunismo en México. 11 :0 

Desde luego comprendemos que ante la instalación de una 

institución de tal envergadura, que trajo consigo cambios en las 

estructuras laborales de nuestro país aparecie:::an detractores, 

que inspirados por el desconocimiento de sus funciones se 

opusieran a su creación, pero que una ve:: compenetrados de las 

bondades de su actividad olvidarán su desacuerdo. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social como toda 

persona moral posee diversos órganos de gobierno, cuya 

característica principal consiste en la participación de obreros 

y patrones en su conformación; La asamblea general que es la 

máxima autoridad integrada por treinta individuos designados en 

forma paritaria por el poder eje-:utivo, el sector patronal y el 

sector obrero. El consejo técnico, que de acue:."do con la ley, 

funge como administrador de la institución, compuesto por doce 

miembros cuya ext:racció:1 será idéntica a la de los miembros de la 

asamblea gener-al. La comisión de vigilancia integrada por seis 

personas, designadas de manera similar a :as autoridades 

anteriores y a ra::ón de dos integrantes por cada sector, y el 

20 ALTAMIRAHO CONDE, Guillermo, ,".sí se \•a escribiendo la 

Historia, Libros de México, S.A., México 1973. 



Director General designado libremente por el poder ejecutivo, de 

lo cual se infiera la supremacía de éste poder sobre los otros 

sectores en el manejo de la institución, puesto que el Director 

General es la persona que en la práctica toma las decisiones 

trascendentales y determina las políticas a seguir. 

2.3. RIESGOS DE TRABAJO. 

Los riesgos de trabajo han sido objeto de diversa 

reglame~taci6n jurídica a través del transcurso del tiempo, En el 

siglo pasado ésta materia caía dentro del campo del derecho 

civil, bajo el enunciado de que la persona que dolosa o 

culposamente causara daño a otra, esta::-ía obligada a la 

reparación de los efectos de su acción, ésta teoría denominada de 

la culpa tenía eficacia tratándose de las cosas, pero no era 

adecuada en relación a las perso~as, puesto que representaba para 

el obrero una doble dificultad, en primer té!illino debía acreditar 

que se le había causado un daño, además se le imponía la 

obligación de probar que el daño se lo habia inferido el patrón 

e:i fo!'ma culposa o dolosa, circunstan:::ia muy difícil de 

acredi t.a!", en Yirtud de que el :..:-.:crt.unio cie trabajo ocurre la 

mayoría de las veces de manera independien:.e a la voluntad del 

patrón y a la del obrero. Esos concept.os se plasmaron en el 

::5digo civil de: mil ochocientos setenta, ocasionando en ese 

aspecto conside!."'ables perjuicios al obrero, en lo tocante a ese 

punto r-:.:guel iie::-náin:: Márque:: menciona lo siguiente: ''Cifras 
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estudiadas en Francia, permitían asegurar que de cien accidentes, 

sólo doce eran imputables al patrón, veinte al obrero y sesenta y 

siete a otras causas di versas. 11 =1 

Dicha estadística corrobora lo aseverado anteriormente 

en el sentido de que era sumamEnte difícil acreditar que un 

riesgo de trabajo había ocurrido por causas atribuibles al 

patrón, de tal forma que hubo dE ser modificada, sin salirse de 

la concepción civilista, pero soslayando la responsabilidad 

subjetiva para tomar en consideración la objetiva que define el 

Maestro Roj ina Villegas en los siguientes términos: "La 

responsabilidad objetiva o teoría del riesgo creado, es una 

fuente de obligaciones reconocida en algunos códigos de este 

siglo, por ... :i::tud de la cual a:;;.uel que hace uso de cosas 

peligrosas debe reparar los dafios que cause aún cuando haya 

procedido lf.citarnente. 11 ~= Esta circunstancia mod.:..ficó totalmente 

el panorama en lo relativo a los riesgos de trabajo, tomando en 

consideración que con la teoría del riesgo creado siempre existe 

la presunción de que el patrón es responsable del dafio ocasionado 

salvo prueba en contrario, y con la teoría de la culpa el patrón 

siempre era inocente salvo que se acreditara su culpabilidad. Esa 

teoría del riesgo objetivo fue el antecedente inmediato de la del 

21 HERNAINZ MARQUEZ, Miguel, ob. cit., pág. 9. 

:::: ROJINA VI LLEGAS, Rafael, Comoendic de derecho civil. teoría 

gene~a! de !as ob!igaciones, decimo tercera edición, Porrúa, 

México 1985. 
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riesgo profesional que implica la responsabilidad del patrón como 

consecuencia de ser el propietario de la fuente de t::abajo, y 

beneficiario económico de la misma, consecuentemente cuando se 

establece un centro de trabajo, se hace bajo la posibilidad de 

que ocurra algún siniestro o una descompostu::a, pero el patrón lo 

acepta como un riesgo propio de la producción y abso::berá las 

pérdidas, de igual forma cuando se contrata un trabajado:: se toma 

conciencia de que le puede ocurrir un infortunio con motivo de la 

prestación de les servicios, se acepta el :riesgo y si ocurre un 

accidente se debe responder por sus efectos, de acuerdo con lo 

anterior no se pretende buscar un culpable sino un responsable 

que así como obtiene ganancias producto óe la explotación del 

centro de trabajo, igualmente debe responder por los perjuicios 

que aca:-rea el accidente de trabajo, Kaye se:1ala en relación a 10 

anterior: "Desde el instante en que el r-iesgo es inherente a la 

industria, ésta debe soportar las consecuencias de aquel. 111 ~ 

Nuestra Cons~icución Política indica: ºLos empresarios 

serán responsables de los accidentes del t!'abajo que ejecuten; 

por lo tanto, los pa~ronos deberán pagar la indem.~ización 

correspondiente, según qtie haya traído coma consecuencia la 

muerte o simplemente la incapacidad tempo::al o permanente para 

trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta 

23 .r:..:;YE 1 Dionisio .; . Los Riesoor di:: 'T'rabaio, Trillas, México 

1985, pág. 50. 
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responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el patrono 

contrate el trabajo por un intermediario." Consecuentemente una 

ve:: que el individuo ingresa a prestar sus servicios para un 

patrón determinado, éste será responsable de los padecimientos, 

lesiones o la muerte que recaigan sobre el trabajador, en la 

medida que sobrevengan como consecuencia de la prestación del 

servicio, extremo que como se ha señalado, de::iva de la teoría 

del riesgo profesional, circunstancia que también se aprecia del 

estudio del texto de la Ley Federal del Trabajo vigente que 

cambió la denominación de riesgos pro:esionales por la de riesgos 

de trabajo, en virtud de haber sustituido la responsabilidad del 

patrón con la de la empresa. 

Cabe señalar que desde que entró en vigor la ley 

del Seguro Social es el propio Instituto el encargado de 

absorber las erogaciones correspondientes a los riesgos de 

trabajo sustituyendo la responsabilidad del patrón, con lo 

que se superó la idea de atribuir a alguien en concreto 

y en forma individual la responsabilidad de los riesgos, 

para converti::la en una responsabilidad social. El código 

laboral consigna en lo re la ti vo a ésta figura juridica lo 

sig"..iiente: ºRiesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades 

a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o con mo~ivo 

del trabajo. 11 Ese precepto establece el supuesto general que debe 
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imperar en esta materia y que nos indica que el daño causado ya 

sea por un padecimiento, o por un accidente deberá tener su causa 

en la prestación de los servicios. 

Una vez ocurrido el riesgo laboral puede originar los 

siguientes efectos: 

a) Incapacidad temporal, el trabajador se ve 

imposibilitado para asistir a laborar por un lapso determinado, 

sin que desaparezca la relación laboral, por tanto debe percibir 

su salario íntegro hasta la fecha en que se reincorpore al centro 

de trabajo, debiéndosele otorgar también la atención médica 

co1·respondiente. 

b) Incapacidad Permanente Parcial, en este caso el 

trabajador no se ve impedido para laborar solamente ve disminuída 

su capacidad de trabajo por la pérdida de algún miembro u órgano 

que lo limite en relación al estado en que se encontraba hasta 

antes de sufrir el riesgo, debiéndosele inder.~i=ar de conformidad 

con la tabla que contempla la Ley Federal del Trabajo, sin que 

necesariamente tenga que desapa:::-ecer la relación laboral puesto 

que la empresa le debe:.·á otorga!' otra actividad acorde a sus 

facultades. Por tanto las prestaciones que le corresponden son: 

el salario integro hasta en ta:-ito se de=la:.·e la incapacidad, 

asistencia médica, rehabilitación y en su caso la indem.'1i=ación 

corresp:mdiente. 
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c) Incapacidad Permanente Total, en este caso el 

trabajador no puede volver a prestar sus servicios, en virtud de 

que la gravedad del riesgo sufrido lo ha imposibilitado 

definitivamente para laborar, debiendo percibir en forma completa 

su salario a partir de que acaezca el riesgo y hasta que se 

decrete la incapacidad, una vez hecho lo anterior se le deberá 

otorgar una pensión mensual por parte del Instituto Mexicano del 

Seguro Social . 

d) La muerte, en caso de que el riesgo de trabajo 

produzca el deceso del trabajador se le deberá otorgar a sus 

dependientes económicos pensiones mensuales y una ayuda para el 

gasto del funeral. 

2.2.l. Accidente de Trabajo 

La definición legal del accidente de trabajo nos la 

señala la Ley de la materia en los siguientes términos: Es toda 

lesión orgánica o perturbación funcional, inmediata o posterior, 

o la muerte, producida repentinamente en ejercicio, o con motivo 

del trabajo, cualesquiera que sean el lugar y tiempo en que se 

preste. 

Quedan incluídos en la definición anterior los 

accidentes que se produzcan al trasladarse el trabajador 

directamente de Gu domicilio al lugar de trabajo y de éste a 

aquél. 
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El accidente es una de las especies del género riesgos 

de trabajo por tal motivo todos los señalamientos que se han 

hecho respecto del género son aplicables a la especie, sobre todo 

el relativo a la estrecha conexión que debe existir entre el 

acontecimiento y el desempeño de un trabajo personal y 

subordinado en provecho de otro, en el caso de no satisfacerse 

dicha ~elación estaremos en presencia de un caso ajeno al riesgo 

laboral. Los elementos necesarios para configurar un accidente 

de carácter profesional son: a) Que el trabajador su:ra una 

lesión. bl Que le origine en fonna directa la muerte o una 

perturbación funcional permanente o temporal. e} Que dicha lesión 

se origine durante el ejercicio o con motivo de su trabajo. 

De tal fonna que si se acredita por parte del patrón 

que el ac=idente no tiene nexos con la relación laboral no se 

podrá exigir el pago de las prestaciones correspondientes, sin 

embargo el percance podrá ser ubicado dentro de los que ne tienen 

~1 carácter de profesionales. La Ley Federal del Trabajo en 

atencién a su politica protectora del secta!:" laboral, incluyó 

dentro de la categoría de accidentes de trabajo a los 

acontecimientos de esa naturaleza que sucedan en el trayecto gue 

siga el trabajador de su domicilio al trabajo y \·iceversa, 

inclusión acertada, puesto que en esa hipótesis el accidente 
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ocurre con motivo del trabajo, ya que si el trabajador no tuviera 

que ir a desempeñar su oficio no se \'eria expuesto a sufrirlo, en 

este caso el traslado debe ser directo del domicilio al trabajo 

puesto que aún no se habría iniciado el trayecto hacia el centro 

de labores existiendo la posibilidad de que aquel no se inicie, 

es decir, pudiera darse el caso de que el obrera no tuviera la 

intención de asistir a sus labores. 

A ese respecto el eminente jurista Guillermo Cabanellas 

e>..-plica: "La responsabilidad legal del patrono o empleador por 

los llamados accidentes in itinere, cesa cuando el recorrido 

entre el lugar de trabajo y el domicilio o viceversa se 

interrumpe en interés particular del trabajador o por cualquier 

ra:ón extraña al t~abajo; ~e tal mane=a que si existe un espacio 

de tiempo de utili:ación no justificada ent!."e la salida del 

trabajo y el momen~o y lugar del accidente 1 el patrono no es 

responable del mismo¡ pues cabe suponer que el trabajador utilí=6 

el t.iempo sob:-ante en su p~ovecho y que por algún motivo ajeno al 

trabajo alte:ré su itinera:-io. ":.: Señalamiento que desde luego nos 

pa:-ece acertado, puesto que el pati·ón debe hacerse cargo 

e:>::cl usi vamente de los accidentes a los que el haya 

expuesto al t::.·abaj ador, si el operario realiza otras 

act.::. vidades ~jenas al mero acto de encaminarse a su 

domicilio o a su actividad laboral, quedarán fuera del 

campo de responsabilidad de la empresa( no obstante hay 

24 CABA.NELLrlS, Guillermo, Derecho del los Riesoos del Trabajo, 

Bibliográfica c::ieba Editores Libreras, Buenos Aires 1966. 
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actividades que el empleado puede realizar en el trayecto 

mencionado que son consecuencia de la necesidad de presentarse a 

laborar, y que de no tener esa obligación no se ve!"ía p:-ecisado a 

realizar, como ejemplo se puede citar el frecuente caso de las 

madres trabajadoras que antes de iniciar o después de concluir 

sus labores deben acudir a dejar o recoger sus menores hijos, de 

la misma manera hay individuos que desempeñan su actividad 

laboral en diversos centros de ':.rabajo, y ocasionalmen:.e deberán 

traslada:::-se directamente entre ellos, en estos casos deberá el 

juzgador actuar con flexibilidad y no atenel~se estric:amente al 

precepto relacionado. 

!\uest.ra legislación laboral se:iala algunas causas 

excluyentes de responsabilidad para el patrón, como son las 

siguien~es: l. Si el accidente ocurre encontrándose el :=abajador 

en estado de embriaguez; 2. Si el accidente ocu=re enc=~~~ándose 

el trabajador bajo la acción de algún narcót.ico o droga 

enervante, salvo que exista presc!"ipción médi:::a y que el 

trabajado2· lo r.ub:=..ese hecho del conoc:rr.iento del pa:.rór. además de 

presenca::.·le la prescripción cor!"espondiente; 3. Si el :.:-abajador 

se ocasiona in~encionalmente una lesiór. por si. sc:ilo o de acuerdo 

con otra persona; y 4.. Si la incapacidad es el :?.""es:.:::.ado de 

alguna riña o intento de su:=..cidio. ?ar io que toca a las 

e>:imer;.:es tle responsabilidad co::signadas bajo los nUm.:-:.-::.')s une y 

dos, :uero:-. incluidas como tales en virtud de que el es~adc de 

ebriedad o la acciór. de drogas enervantes aplicadas si~ control 

méd:..co, aumentan las posibilidades de que se susci ter: riesgos 
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laborales al obstaculi=ar el pleno uso de los sentidos, extremo 

en el gue cae el operario en forma voluntaria contrayendo un 

riesgo que no se deriva de la relación contractual y 

consecuentemente ajeno a ella, puesto que el accidente no 

ocurriría si el trabajo se presta en condiciones normales. En el 

caso de la fracción tercera tampoco el acciden::e se deriva del 

riesgo que produce la empresa y por el contraríe existe el ánimo 

de producirse la lesión por sí o en complicidad con otra persona, 

por tanto no se le debe imputar responsabilidad al patrón. En el 

caso de la fracción cuarta' igualmen~e se justi:ica su inclusión 

dentro de las excluyentes, en \·irtud de que la !·iña o el intento 

de suicidio no son actividades que deban desempeñarse en horas de 

labores y son totalment.e extl~añas a ellas, diversa sería la 

situación en el supuesto de que la ríña =uera co~secuencia de que 

se ;retendiera defender los intereses de la empresa o del patrón, 

de otra forma la lesión no se infiere con moti.ve ni en ejercicio 

del trabajo. En relación a este problema el Maestro Cast:orena 

señala: "No son riesgos a que el patrón exponga al trabajador la 

intención de la víctima, la fuer~a maror extraña al trabajo, la 

riña, el intento de suicidio, la embriague= y el estado que 

pro,~ocan las drogas y narcóticos. ui~ 

Nuestro código laboral menciona otras circunstancias 

que están consideradas como causa de los accidentes de trabajo, 

pero que sí deban ser ubicadas como resp~nsabilidad del patrón, y 

25 CASTORENA J, Je sus, Manual de DA re cho Obrero, quinta edición, 

México 1971, pág. 15S. 
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son las siguientes; I. Que el trabajador implicita o 

explicitamente hubiese asumido los riesgos de trabajo. II. Que el 

accidente ocurra por torpe:a o negligencia del trabajador y III. 

Que el accidente sea causado por torpeza o negligencia de algún 

compañero de trabajo o de una tercera persona. Nos parece que la 

primera fracción no tiene razón de ser 1 puesto que tanto el 

trabajador como el patrón conocen los riesgos inherentes a la 

relación laboral y los asumen sin que eso se tradu::ca en la 

pretensión de que sucedan. En el caso de la fracción segunda la 

torpe:a y la negligencia pueden ser irregularidades de la 

conducta, pero ca~ecen de la intención, factor que propiciaría la 

irresponsabilidad patronal. Por lo que hace al tercer punto 

igualmente es una situación totalmen~e ajena a la voluntad del 

trabajado:::-, y además si se tolera la propia torpeza con mayor 

ra~6n la de personas ajenas. 

Como consecuencia de lo anterior se puede concluir que 

para que se considere un percance como accidente de trabajo, 

deberá ocu=:-rir cuando el obrero se encuent:-e a disposición del 

patrón, aunque no necesariaman:e debe ser en el centro de 

trabajo, puesto que puede ejecutar sendcios fuera de él por 

inst!'.'ucciones del empleador, y adsmás puede ser fuera del horario 

de labores como pudimos apreciar tratándose de accidentes en 

tránsito, presentándose de manera imprevista e instantánea, con 

las eximentes de responsabilidad indicadas anteriormente. 
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2.3.2. Enfermedad de Trabajo. 

La Ley Federal de Trabajo consigna que la enfermedad de 

trabajo es todo estado patológico derivado de la acción 

continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el 

trabajo o en el medio en que el trabajador se veía obligado a 

prestar sus se:cvicios. Es la ot:::a especie del género riesgos de 

trabajo y se distingue del acciden~e laboral en que éste se 

produce r-ápidamente en un sóio acto de ejecución, en tanto la 

enfermedad evoluciona lentamente, el código de la materia enumera 

los padecimientos que se pueden considerar como profesionales o 

producto del trabajo, relación que n::: es restrictiva 1 ya que si. 

se acredita en un procedimiento laboral la relación de causa a 

efecto entre el tipo de servicios o las condiciones en que se 

presta, y el padecimiento, deberá considerarse enfennedad 

profesional. 

Tomando en consideración que la evolución de la 

enfermedad es generalmente lenta puden pasar varios meses sin que 

se presenten los síntomas lo que dificulta la imputación de la 

responsabilidad patronal, sobre todo cuando la prestación de los 

servicios se ha dado sucesivamente para varios patrones, por 

t.a::to deberá a·.·e::::-iguarse, si es posible, en qué centro laboral se 

encuentran las condiciones propicias para la incubación del 

padecimiento, de lo contrario debe~á atribuírsele al último 

patrón, sin embargo éste o los ante::=:-io=es se verán sustituidos en 
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su compromiso por el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

siempre y cuando se encuentren afiliados a esa institución. En 

esa virtud corresponde a ese organismo dictaminar en qué casos 

nos encontramos ante una enfermedad de tipo profesional, decisión 

que se toma a través de su departamento de medicina del trabajo, 

en la inteligencia de que el acuerdo correspondiente podrá ser 

impugnado presentando recurso de inconformidad ante el consejo 

técnico del instituto mencionado, y en última instancia se puede 

buscar la revocación de la resolución a través de la junta 

Federal de Conciliación y Arbitraje. Las consecuencias c:¡ue 

produce la enfermedad del trabajo quedaron mencionadas al hablar 

sobre los riesgos de t.rabajo, por tanto solo mencionaremos las 

prestaciones a las que tiene derecho el asegu=ado, y que son: 

l. Asistencia médica quirúrgica y farmacéuti::a. 

:?. Servicio de hospitali=ación. 

3. Aparatos de prótesis y ortopedia¡ y 

4. Rehabilitación. 

Las anteriores prestaciones se otorgarán al trabajador, 

además de su salario íntegro que se le entregará en tanto dure su 

inhabilitación para trabajar, en el supuesto de c:¡ue no lo pueda 

vol ver a hacer y se. le decrete una incapacidad pe!'.manente total 

tendrá dere~ho a percibir una pensión mensual de confo:"'7nidad con 

las ~ablas que para ese efecto, elabore el p~opio Instituto. Para 

el caso d~ que el obrero falle:ca, la pensión la recibirán sus 

dependientes económicos 1 así como una can-:i.dad para gastos de 

funeral. Cabe hacer la aclaración que las pres:aciones 
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mencionadas se aplican también a las personas que sufran un 

accidente de trabajo. De conformidad con lo expuesto sobre los 

riesgos óe trabajo consideramos que los conceptos que protegen al 

trabajador son los adecuados, puesto que se p~·eeven todos los 

extremos que puede ocasionar un riesgo de trabajo, sin embargo 

pensamos que debe prestarse especial atención a la cuantía de las 

pensiones, estableciénci.ose un mecanismo que no permita que la 

pérdida del poder adquisitivo condene al individuo o a sus 

dependientes a la miseria, lo que haría nugatorios todos los 

es:uerzos para proteger a la víctima de un infor~unio laboral. 

2.3.3. Causas que originan los riesgos de trabajo. 

Resulta de trascendental importancia tanto para las 

autoridades del trabajo, como para las del Insti=uto Mexicano del 

Segu~o Social, conocer las causas que dan lugar a los riesgos de 

trabajo, la mejor manera de prevenir las consecuencias nega:ivas 

de los percances lab:i:::ales es conocer los motivos o 

ci::-cunstancias que les dan lugar, y así estar en aptitud de 

co:nbati~las, de tal fo!:'rna que la recopilación de los datos 

inherentes no solo debe se~ con propósitos estadísticos sino que 

el objetivo fundamental ~iene que ser la prevención. Por lo que 

toca a las causas de los accicientes de trabajo podemos 

englobarlas dentro de dos apartados: 
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l. Accidentes originados por causas materiales; y 2. Accidentes 

por causas .materiales. Las relativas al orden material provienen 

de los instrumentos que utili:a y el lugar en el que el operario 

presta sus servicios y son: falta de protección de la maquinaria 

o protecciones inadecuadas, falta de protección para el personal, 

deficiencias permanentes de instalación provenientes del edificio 

o de la maquinaria, acopio inconveniente de materiales, falta de 

orden y aseo en general, iluminación o ventilación defectuosa, 

uso de ropa inapropiada. Es mayor el número de accidentes 

originados por causas humanas y entre ellas se cuentan las 

siguientes: fatiga fisica, de:ectos físicos, enfermedades y 

malest.a:::.·es r embriague::, inadaptabilidad, posición inadecuada 

durante el trabajo, edad inap=opiada, desconocimiento de la 

técnica ~pe.::a::-ia, <:eme::-idad o upresu::-amiento excesivo, 

indisciplina, desobediencia, negligencia, debilidad de 

constituciór., alimentación insuficiente, infracciones a los 

reglamentos, desprecio por los sistemas de seguridad, el exceso 

de confian::a y la rutina exagerada. 

Las enfermedades profesionales tienen su origen en el 

medio ambiente laboral que tenga circunstancias anormales tales 

como el exceso de calor, de fríe, de humedad, calidad deficiente 

de la lu::, i::.:regularidades en la electricidad, por exceso de 

polvos, por el contínuo contacto de sustancias nocivas, las 

causas de la enfermedad profesional pueden ser de la mas diversa 

índole, encontrando que también las hay de origen químico tales 

como las producidas por el manejo de fertilizantes u otras 
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conveniente analizar todas estas causas para una mejor planeaci6n 

de la prevención de riesgos laborales. 

2.3.4. Costo Social y Económico de los Riesgos de Trabajo. 

Los accidentes y enfermedades que afectan la salud y 

pueden llegar a producir la muerte de los seres humanos, acaecen 

en cualquier actividad y son de muy variada índole, sin embargo 

los que ocupan un lugar preponderante por su frecuencia y sobre 

todo por las consecuencias negativas que acarrean, son los 

accidentes y enfermedades que ocurren con motivo de la prestación 

de los servicios. Esas consecuencias negativas se traducen en un 

alto costo económico y social para la colectividad. Por lo que 

to~a al aspecto económico su costo es muy elevado, ya que no se 

circunscribe al pago de servicios médicos y rehabilitación al 

incapacitado, :ambién debe considerarse que se le debe cubrir su 

salario íntegro a pesar de no estar produciendo, de la misma 

manera debe pagarse el salario de la persona que lo sustituye, 

con la consiguiente pérdida de tiempo en su localización y 

adiestramiento, y en su caso deberá~\ hacerse las reparaciones 

necesarias pa:::-a. la repa:::-ació:r. de :!.a maquinaria dañada, todo lo 

anterior con el agravante de que las repercusiones de los riesgos 

de trabajo no son únicamente monetarias, puesto que el obrero que 

ha sido víctima del percance no tendrá la misma capacidad al 

reincorporarse a sus labores, situación que se reflejará en el 



54 

salario, el mismo problema padecerá el trabajador que sufra 

lesiones penuanentes, puesto que la pensión que le sea otorgada, 

seguramente no será suficiente para cubrir las necesidades 

familiares, consecuentemente los demás miembros de la familia se 

verán en la necesidad de trabajar, preferentemente lo harán los 

hijos que tendrán que abandonar los estudios, por tanto el riesgo 

laboral afecta seriamente la \"ida familiar y pe:- ende la 

acti.\·idad social, ya que la impotencia de lograr el sustento 

suficiente para lograr la satisfacción de las necesidades puede 

generar f:::-ustraciones, vicios y conductas des\·iadas. A ese 

respecto el distinguido Maestro Cabanellas señala: "h esas 

repercusiones económicas directas se debe agregar una suma de 

sufrimientos humanos, tanto físicos como morales, que no cabe 

expresar er. cifras, pero que se deben tener presentes al proceder 

al e.:>tudic de los accidentes de trabajo. 11 26 

2.4. PREVENCION DE RIESGOS DE TRABAJO. 

El término prevención implica el conjunto de medidas 

adoptadas con vistas a evitar accidentes de la circulación o del 

trabajo, a nuestra materia serán las medidas que deben tomarse 

pa!:'a evita:: o disminuir los :"iesgos de trabaje, Sl! :undamento 

const:it:ucio:Jal lo encontramos en la fracci6:: dé:::imo q'.:.inta del 

a:-tículo ciento veintitres que a la letra señala: 11 El patrón 

26 c;..BAl..LEN.;S, Guillermo, Derecho de los Riesaos del Trabajo, 

Omeba Ed~tores libreros. Bue:1os Aires, Argentina 1968. 
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estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza 

de su negociación los preceptos legales sobre higine y 

seguridad en las instalaciones de su establecimiento, y adoptar 

las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las 

máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a 

organizar de tal manera éste que resulte la wayor garantía 

para la salud y la vida de los trabajadores, y del producto de 

la concepción cuando se trate de mujeres embara::adas. Las leyes 

contendrán, al efecto, las sanciones p.::ocedentes en cada caso. 11 

Los 

es:ablecer la 

trabajo, sino 

constituyentes concluye.::on que no bastaba con 

responsabilidad del patrón en los riesgos de 

que era prefe!'ible e·.~itarlos en lugar de 

buscarles solución, observaron que las condiciones insalubres y 

la falta de mantenimiento del equipo y maquinaria ocasionaban 

en:ermedades y accidentes laborales y por tanto la higiene 

y las medidas preventivas coadyuvarían a resolver los graves 

pe!"juicios ocasionados po::: los in:ortunios profesionales. 

Igualmente la ley reglamentaria del artículo ciento veintitres 

con5':i -:ucional señala en su contenido la obligación de formar 

comisiones mixtas de patrones y obreros que establezcan 

las medidas preven ti vas adecuadas, señalando como requisito 

pre\~ic el conocer las causas de los riesgos de trabajo para esta:::

en aptitud de solucionarlas. Asimismo la ley del seguro 

soc.:.al faculta al Instituto Mexicano del Seguro Social para 

p:-oporcionar servicios de carácter preventivo, 

ind:.. \*idualemente o a través de procedimientos de carácter 
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general, con el objeto de evitar la reali:ación de riesgos de 

trabajo entre la población asegurada. El instituto en su carácter 

de órgano encargado de proporcionar seguridad social debe 

enfati~ar su actividad en el área de la prevención, sin embargo 

la obligación debe ser compartida con los obreros y los patrones 

Estos no pueden excepcionarse de cumplir con esa obligación, 

pretendiendo dejar a cargo del I.M.S.S. el aspecto preventivo 

bajo el argumento de que su obligación concluye con la afiliación 

de sus operarios a esa institución, y por el contrario deberán 

considerar el aspecto preventivo como un factor importante para 

la producción. 

Es impor-tante recalcar que los ind:..·:iduos que laboran a 

cambio de un salario son innumerables, por tanto son incontables 

los que se exponen a sufrir un riesgo labora:, para el organismo 

mencionado debe ser prioritaria la actividad ~endiente a prevenir 

los riesgos laborales, conseguiría mayor salud para los obreros 

y además ahorraría recursos que en pensiones, 

hospitali::ación, medicino y rehabilitaci6n, es preferible 

mantener a un indi \•iduc sano a través de una adecuada polít.ica de 

prevención de riesgos que tratar de devolver :a salud a un obrero 

que ha sido víctima de un accidente profesio!'lal, 11 Con las medidas 

de preven:ión, ya se o:::-ient.en a preser\•a:::- la seguridad o la 

higiene, se trata de evitar que el material humane ~e emplea la 

industria o el comercio se deteriore, no por razones 
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utilitarias, sino :;ior razones humanas por la consideración y 

respeto y sobre todo por la jerarquia moral del que trabaja."" 

27 SOMARE, José Isidro, Repa.,..ación de los infortunios del 

trabajo, Bibliográfica Argentina, Buenos Aires. S.F. 
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3. DERECHO COMPARADO· EN MATERIA DE PREVENCION DE RIESGOS DEL 

TRABAJO 

3 . 1. ALEMANIA. 

En ésta Nación se implantó por primera ocasión el 

seguro social obligatorio, el diecisiete de noviembre de mil 

ochocientos ochenta l' uno el canciller Bismarck leyó ante el 

parlamento Alemán un mensaje al Emperador en el que manifestó: 

"Consideramos nuestro deber imperial el insistir nuevamente ante 

el Reichstag a t. ornar con interés el bienestar de los obreros, y 

nosotros veríamos con sat.i.sfacción todas las obras que nuestro 

gobierno pudiera reali::ar con la ay-uda de Dios, si pudiéramos 

adguiri!" la certidumbre de que después de nosotros quedará a la 

Patria una nueYa y durab!e pa:: interio:-, y aquellos que su:ren, 

la asistencia a la que tienen derecho. En el esfuer~o que 

dirigimos a este efecto, es~amos ciertos del sentimiento d~ todos 

los gobiernos confederados y contamos con el apoyo del Reichstag, 

sin ninguna distinción de partidos. 11 En éste sentido hay un 

proyecto del ley sobre la seguridad de los obreros contra los 

accidentes de trabajo. 

El proyecto será completado por otro proyecto de ley 

cuyo fin será organi::ar de una manera uniforme las cajas de 

socorro en caso de enfennedad, pero también es cierto que la 

ancianidad o la invalidez han colocado a los obreros en 

circunstancias de incapacidad para la ganancia diaria, y por ello 

tiene derecho a mas solicitud y atención de la que hasta ahora 
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les ha dado la sociedad. Encontrar los verdaderos caminos y 

medios para hacer esa solicitud efectiva es difícil, es verdad; 

pero esencial a todo Estado fundado sobre las bases morales de 

una vida pública cristiana. Esto sería posible con una estrecha 

unión con las fuerzas reales de ésta vida y por la organización 

de éstas fuerzas bajo la forma de asociaciones cooperativas 

situadas bajo su mando o dirección, de modo que también en este 

aspecto quede protegido el trabajador. 

El trece de junio de 1883, el parlamento Alemán decretó 

la ley del seguro obligatorio o de enfermedades; el seis de julio 

de mil ochocientos ochenta y cuatro, la ley del seguro 

obligatorio de veje: e invalide:, en mil ochocientos noventa y 

uno se complementó ésta ley con el seguro de supervivencia, se 

crea el seguro de empleados y se compilan, en mil novecientos 

once junto con el seguro de muerte, todas las leyes de seguros en 

el código federal de seguros sociales. 

En Alemania existe el derecho de protección al 

trabajador: es el conjunto de normas jurídicas que imponen al 

empleador, deberes jurídico-públicos con vistas a la protección 

del trabajador. La necesidad de protección al trabajador descansa 

en la ci!"cuns':.ancia de que las condiciones de trabajo pueden ser 

estipuladas de manera desfavorable, por un lado, y por otro en la 

protección insuficiente frente a los riesgos inherentes a la 

relación laboral, que atentan contra la vida, la salud y la moral 

de los trabajadores, por tanto se hizo necesario implementar las 
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medidas adecuadas de protecci6n, prohibiendo los trabajos 

peligrosos parcial, o totalmente, entre otras cuya infracción de 

lugar a sanciones juridico-públicas. 

Las normas juridicas de protección al trabajador se 

pueden clasificar atendiendo al ámbito profesional y personal y 

según su contenido objetivo. Las normas de protección no son 

iguales para todos los t.rabajadores, se diferencian según la 

clasificación profesional de éstos¡ la protección más impo~tante 

está referida al obrero industrial. En virtud de que son normas 

de protección de derecho público, son imperativas, y corresponde 

al Estado vigilar su cumplimiento, y en caso necesario forzar el 

mismo, a través de una inspección de trabajo especial para las 

empresas industriales, que tiene amplias facultades de revisión. 

La protección al trabajador se otorga contra los 

peligros en la ejecución del trabajo, a través de preceptos que 

emanan de las corpo:::-aciones profesionales, que son asociaciones 

obligatorias, que se constituyen según la naturaleza de las 

empresas, por los empresarios que caen bajo la obligación del 

seguro de accidentes; estas corporaciones son las que asumen el 

seguro y su función no se limita al aseguramiento, sino que se 

extiende además a p!'"ocurar la prevención de los accidentes, ios 

preceptos aluden a los dispositivos de precaución y a las medidas 

que los empleadores han de tomar para la prevención de los 

accidentes en el rr.a:-co de la empresa y serán válidos solo para 

las empresas que pertenecen a la asociación profesional 
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correspondiente. Entre sus disposiciones regula la duración de la 

jornada laboral, limitando la jornada nocturna, señalando las 

pausas y los descansos durante la prestación de los servicios 

restringiendo la actividad en domingos y días festivos. 

El artículo seiscientos dieciocho de la ley de 

organización social de la empresa, señala que el empleador ha de 

instalar y mantener los locales y aparatos necesarios para el 

trabajo, de tal manera que el trabajador esté protegido contra 

los peligros que se deriven para su vida y para su salud, hasta 

el límite que autorice la índole del trabajo, por ejemplo se 

t:.iene que cuidar la iluminación de las escaleras, pasillos y 

sótanos. De trascendental importancia resulta pues en todas las 

legislaciones el medio ambiente en la prevención de los riesgos 

de trabajo. 

En relación a éste país y a su contribución a la 

materia de la seguridad social, el Jurista Ma::-io de la Cueva 

apunt.ó: 11 .Alemanía inauguró el camino de los seguros sociales, 

obra del Canciller Bismarck ... , la solución fue en su tiempo un 

prodigio renovador, pues se construyó sobre la base de que la 

sociedad, representada por el estado, )' la economía, rep::.:-esentada 

por el trabajo y el capital, debían contribuir al asegu!:'amiento 

de los riesgos suscept.ibles de producir la disminución o la 

pérdida de la aptitud para el trabajo. n:::l< 

28 DE LA CUEVh., Mario, El nueve Derecho Me.xicano del Trabaio, 

cuarta edición, Porrúa, México 1977, pág. 116. 
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3.2. ESPAÑA. 

El treinta y uno de enero de mil novecientos, se 

promulga en España la primera ley de accidentes de trabajo, con 

imputación al empresario de responsabilidades por riesgo y no por 

culpa, indicando que la teoría del riesgo profesional indica que 

la industria asuma las responsabilidades de las desgracias 

laborales, y sobre ésta base establece la asistencia médico 

farmacéutica, las intervenciones quirúrgicas, inclusive hace 

alusión al accidente en tránsito. Posteriormente se expidió el 

reglamento de la ley de accidentes de trabaje en la industria, 

que definió el accidente como toda lesión corporal que el 

operario sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que 

ejecute por cuenta ajena, exceptuando de la anterior 

clasificación a los accidentes debidos a fuer=a mayor extraña al 

trabajo. 

En relación a la prevención de los infortunios, se 

expidió en no\·ieml:lre de mil novecientos dos, el reglamento de 

mecanismos pre\~entivos de los accidentes, y el reglamento de 

seguridad e higiene del trabajo establece tres aspectos 

generales: en primer lugar, se exige seguridad del trabajo a 

través de conservar en buenas condiciones las máquinas }' útiles 

empleados, el segundo aspecto se refiere a la higiene del 

trabajo, buenas condiciones de los locales, arr.biente, tóxicos, 

humos, ventilación botiquín y en último ténnino lo tocante 

a la protección del obrero en cuanto a máscaras, caretas, 
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guantes, aparatos respiratorios y calzado y trajes especiales, 

asimismo rige el reglamento de seguridad del trabajo en la 

construcción, y el de iluminación de centros de trabajo, que 

determina la intensidad media de iluminación según las clases de 

trabajo; ordinarios, medios, finos y muy finos, prohibiendo el 

empleo de fuentes de lu= que produzcan oscilaciones. 

Tomando en consideración la importancia de la educación 

para la clase trabajadora en el ramo de la seguridad social, 

funcionan escuelas de formación profesional como las escuelas 

sociales, y la escuela de capacitación social del trabajador, que 

imparten materias como previsión y seguros sociales, práctica de 

los seguros sociales, medicina, higiene y seguridad del trabajo, 

es posible que en España se hayan implantado este tipo de 

institutos dada la idiosincracia de sus ciudadanos, tal como 

menciona Hernando Calleja García: 11 El trabajador Español, por 

temperamen~o. tiene una actitud de desprecio a la muerte y al 

accidente 1 y ello es una ra:ón más para evitar el inútil 

despliegue de heroismo de quienes desprecian el cinturón de 

seguridad en las alturas o la ca~eta protecto:-a er. las entrañas 

de la tierra, debiendo incuicarseles desde niños el gran sentido 

de segu:?.""idad y la higiene, que no solo evita esfuerzos 

supérfluos, tragedias y enfe!'medades, sino que proporciona al 

hombre la alegría en el t:?.""abajc al hacérselos menos penoso. n:!9 

29 CALLEJ.:;, GARC!A, Hernando, y otro, Enciclon.cidia Laboral, 

segunda edición, Dux ediciones y publicaciones, Barcelona 1956, 

pág. 126. 
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En relación con la enfermedad profesional su prevención 

está representada por la exigencia de reconocimientos médicos 

para el ingreso o la permanencia al servicio de una empresa con 

un trabajo enunciado como de riesgo profesional reconocido, de 

forma que se prohibiera la iniciación o continuación del empleo a 

trabajadores cuyo reconocimiento médico lo hiciera 

desaconsejable. Estas medidas se contienen en la ley del seguro 

social, señalando un reca::-go del treinta al cincuenta por ciento 

de: las indenmi::aciones en el supuesto de enfermedad profesional 

adquirida por un trabajador al que no se hubiera reconocido 

médicamente o se hubie::-a admitido contra los datos del 

reconocimiento. 

Las enfermedades profesionales son definidas: como las 

producidas en evolución lenta y progresiva, como consecuencia del 

trabajo y que ocasionan al obrero una incapacidad para el 

ejercicio normal cie su profesión o la muerte. Para Miguel 

Hernáin:: Márque:::: 11 Se entiende por enfennedad profesional la 

contraída a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena y 

que esté provocada por la a:ción de los elementos o sustancias en 

las actividades que se especifiquen en el cuadro que se apruebe 

pe:-- las disposicio!1es de a;licación y desarrollo de esta ley. 11 -'º 

30 HERNAmZ MARQUEZ, Miguel, Tratado Elemental de Derecho del 

Trabaio, tomo II, decimo segunda edición, Insti:uto de Estudios 

Políticos, Madrid 1977, pág. 62. 
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El estatuto de los trabajadores de mil novecientos 

ochenta establece en su artículo quinto la obligación del 

trabajador de observar las medidas de seguridad e higiene 

adoptadas por la empresa. Y en la fracción primera de su artículo 

diecinueve señala: el trabajador tendrá derecho a una protección 

eficaz en materia de seguridad e higiene, estando obligado el 

patrón a facilitar una formación práctica y adecuada en materia 

de seguridad e higiene a los trabajadores que contraten, cambien 

de puesto o tengan que aplicar una nueva técnica. 

Los organismos encargados de la aplicación de las 

medidas te~dientes a la prevención y reparación de los riesgos de 

trabajo son: El ministerio del trabajo, la inspección del 

trabajo, el insti':uto nacional de médicos de las empresas. El 

ministerio del trabajo, regulará con carácter general o especial, 

las condic~ones y requisitos que a efectos preventivos se han de 

cumplir er. las empresas y demás centros, en orden a la seguridad 

e higiene en el trabajo, promoviendo para ese efecto la reforma o 

adición cie las leyes cie la rnate::-ia. Igualmente debe promover la 

constitució~ de consejos territc::-iales de higiene y seguridad en 

las ramas profesionales que así lo requieran. 

Otros ordenamientos relativos fue~on la ley de bases de 

mil novecientos sesenta y t. res, que tuvo por objeto ordenar el 

tránsito de un conjunt.o de seguros sociales a un sistema de 

seguridad social, ley que se -=.ransformó en ley de seguridad 
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social de mil novecientos sesenta y seis, c¡ue dió origen a la 

vigente. 

De lo anteriormente expuesto se infiere c¡ue dentro del 

sistema legislativo Español, se otorga especial importancia a la 

prevención del riesgo a través de la concientización de patrones 

y obreros e inlusive a través de ejercer coacción sobre los 

p:::imeros. A ese respecto Hernáinz Márc¡uez señala: "Dado el 

ca!."ácter amplio que se asigna a todo nuestro actual sistema de 

seguridad social, es bien lógico c¡ue cuando se ocupa de los 

accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales, no limite 

su regulación a reparar los ya causados, sino que preste, 

asimismo, la obligación a las medidas encaminadas a la evitación 

de los mi SIDOS. nJI 

Resulta de interés mencionar en relación con los 

padecimientos derivados de las tensiones de la vida moderna como 

lo son las enfermedades cardiacas, c¡ue las decisiones 

jurisprudenciales en España, han señalado que deben considerarse 

como accidentes de trabajo los infartos, cuando son consecuencia 

de los esfuer:os reali::adas en el trabajo mismo; extendiéndose 

esta conlusión a los paros ca!."diacos producidos por causas 

diversas a los es:uer:os :ísicos, por ejemplo las tensiones 

emocionales der-ivadas de la ac:.ividad laboral, y que pueden ser 

proYocadas por presiones del patrón, de los compañeros o 

31 Ibidem pág. 97. 
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inherentes a la ocuapación. Los episodios durante el trabajo sin 

constancia ni prueba alguna en cuanto a cual pueda ser su causa, 

la jurisprudencia ha afirmado que se encuentran dentro de la 

presunción legal conforme a la cual son accidentes de trabajo. 

Desde luego las anteriores argumentaciones son válidas cuando el 

infarto ocurre in itinere. 

3.3. FRANCIA 

La primera legislación de fábricas F::-ancesas fue una 

ley de veintidos de mar::o de mil ochocientos cuarenta y uno, 

sobre el empleo de niños en empresas indust.r:.ales, fábricas y 

talleres que u~ili=aban fuer:a motri: o que ~rabajaban sin 

interrupción, y en las fábricas que empleaban mas de veinte 

trabajadores, la ley también estableció un sistema de inspección, 

aunque la legislación de seguridad propiame~te dicha se promulgó 

en mil ochocientos noventa y ocho, y la pro~ecciór. que otorgó se 

circunscribió a las industrias donde se ejecu~aban labores 

peligrosas, lo que resulta obvie tomando en consids::-ación que ese 

era el campo donde mayormente se resentían los pe:juicios, además 

se limitó a ~egular los accide~~es de trabajo, soslayando a las 

enfermedades profesionales. 
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Esta legislación señaló el tipo de industrias que 

debían considerarse riesgosas, indicó el dolo de parte del obrero 

como excluyente de responsabilidad, y también el aumento o 

disminución de las indemnizaciones, en caso de culpa por parte 

del empresario o del trabajador. Dicha ley solo legisló sobre el 

trabajo industrial por la razón expuesta anteriormente, pero al 

año siguiente se hizo extensiva la protección a las negociaciones 

agrícolas, y en mil novecientos seis se amplió a las empresas 

comerciales, esta e:-..-pansión fue la consecuencia normal de la 

explosión laboral que incrementó el número de trabajadores y el 

grado de riesgo por el uso de máquinas e implementos peligrosos, 

y fue precisamente ésta última circunstancia la que limitó el 

concepto de riesgo a la actividad industrial, excluyendo a las 

demás actividades que generaron una relación laboral pero que no 

utili:aban maquinaria. 

En mil novecientos diecinueve se formalizó la ley de 

enfermedades profesionales, elaborándose una tabla de 

padecimientos, pero reieridos a un tipo específico de actividades 

y no a su generalidad, lo que limitó sus beneficios. Para 

acreditar la responsabilidad del empresario había que acreditar 

la permanencia en un tipo especifico de actividad excluyendo las 

contrataciones esporádicas, los médicos debían señalar la 

naturaleza del padecimiento, y se fijó un pla:o para exigir la 

responsabilidad patronal, después óe haber dejado de laborar. 
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En julio de mil novecientos tre='.nta y ocho se 

modificaron trascendentalmente los conceptos 'ju::-ídicos en materia 

laboral, decretándose una nueva ley del trabajo que sobre los 

infortunios labo::-ales dete::-minó: "Los acciden~es ocurridos por e! 

hecho del trabajo o en ocasión del trabajo, en :;ualquier·· lugar en 

que éste se ejecute, dan derecho, en las condic:.:=nes es~ablecidas 

en la p:::-esente ley en bene~icio de la \·!::::irna o ·de ·sus 
rep:resen:antes, a una indemn:.::ación a caZ"gc del' pa:.ronc, 

cualquie-:-a c;..ie és+:e sea, a condición· de que 'se Priisbe,· pe:-

::ualcr..:ie= medio, que se ejecutaba el ~rabajc en· vi:-:ua· de ur. 

ai.l:-. ::crr.c con-:::a::o a p:-ueba o· de aprenc.=..:::ajE:· .. nJ: Er. es::a 

:e;:..s:aci5n ya :i::i se; rest:-ingió la pró:.ecci=:-. al ==~ajado:-

~ndus:=:.a: como p:::-oduc:c:: de riesgoS: 

:lesde m:.l :iovecient.os ~reCe· ·1a ··reglame:-.:.ac~ór. ::-ancesa 

~=: =:-abaj~ prevs~a exámenes médicos·previos·a :a con~ra:acié~ de 

:os ob:-er=s e :.n=luso su !"epe~ición pe=iódica e~ be~e:i:i: d: los 

:a mec:.c:.r.a. del ::-abaje. La recomendación m=.nis:.~:-::.a :ra::::esa .ae: 

;: :JE ::..;.. :u;:v.;, !·:ario, ob. ci~., pág. 66. 
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re!lexiones fue la primera en haber establecido una organización 

general de los servicios médicos, de los servicios sociales y áe 

los comités de higiene y seguridad en el seno de las empresas. 

Con el t=anscurso del tiempo se han incrementado las 

en:ermedades profesionales. consideradas legalmente como :ales, 

pues:o que la ley de mil novecien~os diecinueve tenía muchas 

lir..i.ta:::iones al respect:o. Como las enfe=medades profesionales 

:.c:."responden siempre a un age:::e, se les dis:ribuye en relaci6:-. a 

es: a circuns:.ancia. Los agen:es en general es-;án ag:upados e:: 

:res ca:egorias: ~os agentes :ísicos, los agentes químicos, 

:::inerales u :irgá::i::os y los :..:::ecc::..osos o parasi:a::"ios. ?a:-a 

a la di:icul:.a:: de ~:robar el ca!'ácte:::- de 

en:e:inedad, :.a leg:..s!ación ha est:ablecido un cier:o número Os 

:::o::diciones médicas, técnicas y adminis::-aci·~·as que debe:l se-

obliga:.o::iamen:.e comple:adas pa=a. que una en:fe:.-medad pueda e:~-

:e;almen:e :.-econocida =orno p::o:es~onal e indemni=ada ::orne tal. 

Las -e:::::::-rnedades p:.-:::es:.a:1e:.:es !igu:.-a:: en un cuad:::-c 

anexo a :a ley. Es:.e cuadro se ::omple:.a y cor:.-:.ge a medida que 

de ce:::.e::a su!i.cie:i.:.e, ::orno ::r.ie·.ras en!e=medades o causas O.e 

Los :.raba.jos sus:::ep:i.bles de p::o .... ~oca:.- la enfe::medaC 

~:-c:esional !ig-.:.::-an :.arr.biéri en u:: cuadro y solo los t!."abajado:-es 
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afectados por los trabajos enumerados tienen derecho a 

reparación. 

Estas condiciones exigidas por la ley para el 

reconocimiento de una enfermedad profesional, son el origen de 

reclamaciones por parte del sector laboral cuyos integrantes 

estan convencidos de padecer una enfe!."medad de tipo profesional y 

no alcanzan a comprender los obstáculos de tipo administrativo 

que les impiden beneficiarse de una reparaci5n a la que c::::-een 

tener cierecho. Ante eso la ley Francesa ha previsto el principio 

de presunción de origen que o: rece a ios trabajadores alguna 

garantía. En vi!."tuci de éste principio toda a:ección que responde 

a las co~diciones médicas, profesionales y administrativas, 

mencionadas en los cuadros es sistemáticamen~e presunta de origen 

profesiona:, sir. que sea preciso probarla. 

En materia de enfermedades prc:esio~ales, son los 

mismos t~abajaóores, cuando fuesen víccimas, los que deben hacer 

la declara=ión de enfermedad al seguro adjun:ando el certificado 

médico, en Francia el empresario no tiene que hacer esta 

declaración. Si bien está establecido que el empresar-io es el 

!~esponsabl-e de la aplicación de las medida~ reslQ;r,ent.a.rias cie 

prevención los :!"abajadores no deben por elle, consicierarse como 

relevados de toda obligación. El hecho, por ejemplo de que un 

trabajado!'" se !"ehuse. a acudir con el médicc para ia realización 

de sxámenes, puede ser acompañado de seve!"as sanc!ones. 
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La reglamentación del trabajo obliga a los empresarios, 

a cierto número de actos de orden general o particular, que 

marcan esencialmente la prevención de las enfermedades 

profesionales. Estas disposiciones reglamentarias obligan a los 

empresarios que, si no las aplican se exponen a incrementos en 

las indemni=aciones no cubiertos por el seguro. 

El empresario es también responsable de la aplicación 

de las medidas de prevención médica. Principalmente, debe poder 

probar que sus trabajadores han siao sometidos a las visitas 

médicas previstas por la ley y en particular las que conciernen a 

la vigilancia de los trabajadores expuestos a enfermedades 

profesionales. Deben también mantener informados a sus 

asalariados de los peligros que presentan algunos productos como 

el plomo, el arsénico, el benceno, sea fijando en los talleres un 

aYiso con los ténninos previstos por la ley, sea por otros medios 

también previstos. 

La prevención de la enfermedad profesional se 

descompone en dos acciones diferentes. La primera, trata sobre el 

riesgo por sí mismo, y como se debe detectar y evaluar. La otra, 

t::-a:a sobre el sujeta expuesto, el descubrí:::- los primeros signos 

precu::-sores del mal. Para lo anterior es muy importante la 

\·igilancia sob::e los trabajadores; Entre las medidas de 

\"igilancia especial la legislación pre-:é la e>:istencia de ur. 

libro-registro en el que se mencionan las :echas de las \"istas 

médicas del personal expues::o al rie.s::io, la aptitud, así como la 
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duración de las ausencias por enfermedad. Este libro debe estar a 

disposición de los inspectores de trabajo. 

Cuando se descubra una enfermedad profesional 

indemni:able, es decir inscrita en el cuad:::-o, deberá iniciarse 

una serie de trámites señalados por la ley. En éste país, toda 

enfermedad profesional cuya reparación es solicitada debe ser, 

por los ciudades a la víctima, declarada antes de los quince días 

que sigan al cese en el trabajo. En cuanto a las eufermedades no 

indemni=ables son objetos de una declara:ión obligatoria por 

parte del médico del trabajo que debe ser d:..=-igida al Ministerio 

del Trabajo Francés, por intermedio del inspe=tor del trabajo, en 

.un formulario especialmente concebido. 

Estas declaraciones tienen un dc~le fin: atraer la 

intención de los funcionarios responsables de. la prevención sobre 

la event.ualidad de un nuevo riesgo, y la de los organismos 

competentes sob:r-e la necesidad de prever la ampliación del cuadro 

de enfermedades p:::-ofesionales. Es important'5: que la declaración 

de enfermedad pro:esional indenmi=able sea hecha en tiempo 

opo:::-tuno, es de:::::i!", desde la primera obse:ri:a=ión de: la misma en 

atención a2. pla::o pre\·ist.c en la legisla:.'.'.it:: y que se denomina 

"toma a ca!"go", que es e:!. tiempo máximo que puede t:r-anscurri::.~ 

ent.:::-e :a úl t.ima exposición del asalariado al :::-iesgo, y la primera 

constatación médica de., estado patológic~. Pueden aparecer 

diversas di:ict.:.ltades en caso de cambio de e7o.presa y de cese en 

la exposición al riesgo, si la enfermedad no ha sido descubie:::-ta 
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en su origen. El médico encargado del examen de ingreso en la 

nueva empresa debe estar alerta a fin de que la imputación de 

en:ermedad profesional sea realizada a cuenta del antiguo 

empresario, y aún es preciso de que el tiempo de •toma a cargo 11 

no haya expirado. 

La legislación Francesa entiende por prevención, todas 

las medidas de higiene y seguridad destinadas a combatir los 

riesgos, en la empresa en general y en los dife'!"entes puestos en 

el que el personal está particularme:lte expuesto. Varían con la 

naturaleza del riesgo y debe establecerse la prevención en 

función del m:srno. 

La acción con vistas a instaurar la prevención 

colectiva, y a fin de que sean proporcionados los medios de 

prevención individual se mantiene a través de una adecuada 

ir..:orrnación a los trabajadores, que en:ra en el terreno de la 

educación sanitaria que debe tener en cuenta la psicologia 

pa~ticular de los grupos. La in:ormac~ón debe ser tan completa y 

as~milable que no genere rechazo, ni la impresión de una 

inmunidad total por parte de los trabajadores. 

3.~. ARGENTINA. 

En forma simila!' a nuestro pais se comenzó a legislar 

sob:re accidentes de trabajo a principios del siglo. Habiéndose 
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promulgado la ley de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales el once de octubre de mil novecientos quince, bajo 

el número 9688, adoptó la teoría del riesgo profesional 

responsabilizando al patrón de los perjuicios ocasionados al 

obrero por accidentes o enfermedades profesionales. En su primera 

versión no señaló una definición concreta de accidente de 

trabajo, indicó únicamente la responsabilidad patronal sobre los 

accidentes de trabajo ocurridos a sus empleados y obreros, 

durante el ~iempo de la prestació~ de los servicios, por el hecho 

o en ocasión del ~rabajo o bier. por caso fortuito o fuerza mayor 

inherente al trabajo. 

En virtud de que le. mencionada ley señalaba las 

ernpyesas que podían regirse pe=- la ley laboral en materia de 

riesgos, posteriormente se incluyeron modificaciones ampliando el 

núwero de actividades sobre :as que recaer!a el campo de 

aplicación de la protección del accidente de trabajo, los 

trabajos ~o incluidos tenían gue diluc:darse, en caso de 

conflicto por la vía civil. Por lo que hace a la enfermedad 

profesional la Oefinió: cuandc un obrero se incapacite para 

trabajar e muera a causa de enfermedad contraída en el ejercicio 

de su pro:esión -:endrá derechc a la indemnizaci6:-i acordada por 

esta ley. 

Actualme:-it.e se ha modificado la definición del 

accidente de trabajo señalando que se considerará accidente de 
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trabajo al que ocurra por el hecho o en ocasión del trabajo, y 

anteriormente mencionaba que los patrones serian responables de 

los accidentes ocurridos a sus empleados y obreros, durante el 

tiempo de la prestación de los servicios con motivo y en el 

ejercicio de la ocupación, es decir, que confo::me a lo ex-puesto 

el accidente debía ocurrir de un hecho derí vado con motivo y en 

ejercicio del trabajo, actualmente establece que debe derivarse 

por el hecho o en ocasión del trabajo, estimando la juriprudencia 

Argentina que basta con que concurra uno de los dos elementos 

para considerarse riesgo de trabajo. 

Se prevé, actualmente tres tipos de incapacidad además 

de la muerte: a) Incapacidad pe::manente y total, b) Incapacidad 

parcial permanente, y c) Incapacidad temporal. Estas 

incapacidades tendrán derecho a una indemnización que tendrá como 

base la reducción que el accidente significa en el salario o 

remuneración de la víctima. Se exime al patrón de responsabolidad 

cuando concurran las siguientes 

incapacidad no exceda de cuatro días, 

circunstancias: que la 

que el accidente se haya 

prcducido por una causa de fue:::-:: a mayor, que el trabajador se 

haya ocasionado el perjuiciof o provocado por un tercero, por un 

hecho e}:traño al trabajo, al respecto Jorge Enrique Marc apunta: 

"E!1 cambio para otros la culpa grave constituye eximente de 

responsabilidad patronal, ya que éste como representante de la 

empresa indust~ial, debe garan:.i:ar al empleado u obrero 

solamente un resarcimiento cuando el hecho se ha producido sin 

culpa ciel trabajador, o sea en aquellos casos que tienen su 
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origen en el trabajo o en las condiciones del trabajo, no 

pudiendo extenderse esa responsabilidad a aquellos otro que 

tienen su origen en una grave imprudencia, casi voluntaria del 

trabajador. "33 Salta a la vista que lo que pretende el autor 

mencionado es criticar el punto de vista de otros, que buscan 

aumentar la desprotección del obrero, y no que esté de acuerdo 

con esa posición. 

Para que proceda la indernni:ación por enfermedad 

profesional, se establecen las siguientes condiciones: a) La 

enfermedad debe ser declarada efecto exclusivo de la clase de 

trabajo que reali:ó la víctima durante el año preceden:e a la 

inhabilitación, b) No se pagará indemni::aci6n si se prueba que el 

obrero suf:ría esa enfermedad antes de entra::- a la ocupa:ión que 

ha tenido que abandonar, e) Le:. indenmi:ación será exigida al 

último pat::-ón que empleó al ob=ero, d) En el caso de que la 

enfermedad, por su naturale:a, hubiera sido contra ida 

gradualmente, los patrones del último año se::-án responsables 

proporcionalmente, e) E2. pacrono en cuyo servici.o se incapacitó 

al obrero por en:ermedad, debe dar parte come si se ~ra~ase de un 

accidente. Además de que las enfermedades deben estar encuadradas 

dentro de la rela:::ión que contenga el dec:ret.o reglarnen:a:-io, que 

es -:axati\~c y no enunciativo. El aviso de la enfennedad de 

trabajo se debe da:- a la sec:retaría dE: estado de seguridad 

socf_al, y e::. pro·.~incia al Ministerio de t!'.'abaj o. 

33 I~.RC, Jcrge Enrique, Los Riesaos del Trabajo, Edición DePalma 

Buenos Aires, 1971, pág. 81. 
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La doctrina y la 

Yt~\~ 
~t l~. 

jurisprudencia Argentina han 

encontrado otra clase de riesgo de trabajo que es la enfermedad

accidente; "La enfermedad-accidente se asemeja al accidente en 

cuanto a su forma de producción y aparición ya que tiene su 

o:cigen en una causa exterior manifestada de modo súbito y 

violento; pero, en cambio se asemeja a la enfermedad profesional, 

en que como consecuencia aparece o se descubre, con la existencia 

de una enfermedad en el empleado y obrero, que tiene una relación 

con las tareas reali.:adas y con el hecho ocu:::-rido. "34 

Son enfermedades-accidente aquellas que por su relación 

directa e innegable con 1 a naturale:a y condiciones de la tarea 

reali:ada, no dejan luga~ a dudas de que el trabajo haya 

constituido el agente original de la lesión, o simplemente 

mediado por factor desencadenante, acelerante o agravante del 

infortunio. 

Las p:cestaciones a que tiene derecho el trabajado:c que 

ha sufrido un infortunio del trabajo son las siguientes: 1. La 

obligación inmediata del empleador es la de proporcionar a la 

víc:.ima asistencia médica y farmacéutica necesaria, hasta que se 

halle en condiciones de vol ver al trabajo, falle= ca o se declare 

incapacitado pe!."Ttlanenternent.e, lo anterior de conformidad con el 

artículo \•eintiseis de la ley 9688. 2. Durante el período de 

asistencia médica hasta el máximo de un año1 el accidentado 

34 Ibídem, pág. 83 
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deberá percibir del empleador, desde el día del percance, siempre 

que la incapacidad temporaria supere los cuatro días, el setenta 

y cinco por ciento del salario diario durante treinta días. A 

partir del trigésimo primer día la prestación será del cien por 

ciento del salario diario, hasta el cumplimiento de un año, 

transcurrido éste término, la incapacidad temporal se considera 

permanente para los efectos de la indemnización que corresponda, 

así lo cie~ermina:l los artículos tercero y octavo de la ley 9688 

modificados por la 18. 018. 3. En caso de mue!"::.e de la víctima, el 

empleador debe indemnizar a los derechohabi~~~es del causante con 

una suma igual al salario total de los últimos mil días de 

trabajo. Si la 

días cor. el 

víctima no 

empleador 

al ca:i.::ó a trabaja!- dicha cantidad de 

responsable, se determinará la 

indemnización multiplicando por mil el sala::-io medio ó.iario que 

ganó duran~e el tiempo trabajado. Además el patrón queda obligado 

a sufraga::- los gastos de entierro. 4. En caso de incapacidad 

absoluta y permanente para el trabajo, cor!"'esponde!"á a la víctima 

una indernn:zaci6n igual a la establecida para el caso de muerte. 

La ley 15.488 expresamente incl~yó como riesgo de 

trabajo al accidente ocurrido en el trayecto del ~rabajador de su 

casa al t!"abajo y viceversa, siempre que el recorrido no haya 

sido interrumpido en su interés particular, o por cualquier razón 

extraña al ~rabajo. 

En la legislación Argentina no aparece una institución 

general de seguridad social, sin embargo los patrones tienen la 
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facultad de asegurar a sus trabajadores con una compañía 

particular, a efecto de que ésta absorva la responsabilidad, pero 

lo anterior no es obice para que el obrero o sus beneficiarios 

puedan demandar conjunta o indistintamente a empleador o 

asegurador en caso de que éste último sea insolvente, el patrón 

debe responder. Las compañías aseguradoras deben ser autorizadas 

par- el poder ejecutivo, a efecto de verificar su solvencia. 

Como ya se mencionó, este sistema no contempla el 

seguro obligatorio, estableciendo en cambio una solidaridad entre 

patrón y gobierno a través de la caja de garantía que es un 

organismo con un capital conformado por los propios patrones, con 

objeto de que cubra indeílU'li=acionss por muerte en el supuesto de 

que el patrón sea omiso en este aspecto. 

La Constitución nacional no establece nada respecto a 

la seguridad e higiene en el trabajo, algunas constituciones 

pro\·inciales si lo hacen, por ejemplo la const:itución de Chaco 

establece en su articulo veintiseis fracción sexta, el derecho a 

la segu::-idad en el trabajo, de forma. que la salud y moral esten 

debidamente p::-eser .. :adas. Los trabajos nocturnos, los peligrosos y 

los insalubres deberán ser convenientemente regulados y 

controlados. P::ec:ep':os sim:.lar-es contienen las constituciones de 

Chabut, Formosa, Mendo:a, Misiones y Neuquen. 

Por lo que hace a la ley 9686 el artículo veintinueve 

faculta al poder ejecutivo para que indique las medidas que, con 
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el fin de prevenir accidentes, deberán adaptarse en todo trabajo 

que tenga peligro para el personal. En ejercicio de tal facultad 

se dictó el decreto reglamentario que señaló las normas que 

debían aplicarse en materia de prevención. Posteriormente la ley 

19. 587, sobre condiciones de higiene y seguridad en el trabajo, 

derogó aquella ley reglamentaria, estableciendo disposiciones 

aplicables a todos los establecimientos y explotaciones, 

cualquiera que fuese la naturaleza económica de sus acti \"idades. 

La ley en su artículo quinto considera corno básicos, 

los siguientes principios y métodos de ejecución: creación de 

sen·icios de higiene y seguridad en el trabajo, y medicina del 

trabajo de carácter p!"eventi va y asistencial; 

institucionali:ación gradual de un sistema de reglamentaciones y 

su secto=ialización en función de ramas de actividad, 

especialidades y dimensión de la empresa; distinción entre 

actividades normales, penosas, riesgosas o determinantes de vejez 

o agotamiento prematu:-os, y las desarrolladas en ambientes 

insalubres, 

accidentes, 

investigación de factores detenninantes de 

reali:ación y cen=rali~ación de estadísticas; 

adopción de medidas para proteger la salud y la \~ida del 

trabajado::: principios de selección e ingreso de pe::-sonal en 

función de los riesgos; condiciones mínimas de Se9tJ.ridad e 

higiene para 

establecimientos. 

permitir el funcionamiento de 

El artículo noveno establece también, 

nuevos 

varias 

obligaciones a cargo del empleador, entre otras, el examen 

preocupacio::ial y revisión médica pe::-iódica del personal. 
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La ley 11.317 en su artículo noveno, prohibe ocupar a 

mujeres y menores en industrias o tareas peligrosas e insalubres, 

enumerando el tipo de empresas que alcanza esta prohibición en su 

artículo décimo, señalando entre otras,· las ó.e destilación de 

alcohol y fabricación o mezcla de licores, fabricación de 

materias tóxicas, pinturas, esmaltes,· explosivos y materiales 

inflamables. 

3.5. URUGUAY. 

Este país hizo sin duda alguna, en los últimos tiempos 

evicientes progresos en materia. de previsión so:::a!, sin embargo, 

su acción en este sentido, como en cantos otros relacionados con 

su política social, no ha seguido siempre ias tendencias 

universales, sigue todavía el régimen del seg~ro mercantil o 

privado en la reparación de la invalidez profesional, en cambio 

se sirve de los métodos del seguro social pa:::-a resolve:- los 

problemas que plantean el paro estacional, la vejez y la 

invalidez por otros orígenes. Ot::-as formas de :.:walidez son en 

cambio, atendidas directamente por el estado con ayuda del 

impuesto de previsión social. 

La acción preventiva del estado en ésta materia está 

regulada en el país por lo dispuesto en la ley 5032 y sus 

dec:retos reglamentarios particularmente el dec:::-eto general del 

veintidos de enero de mil novecientos treinta y seis, dicha ley 
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obliga a los empleadores de manera general a tomar medidas de 

resguardo y seguridad a efecto de e\'itar los accidentes 

originados por la utilbación de máquinas, engranes, motores, 

poleas, etc. Así como por deficiencias de las instalaciones en 

general. 

Uruguay en el año de mil novec:.entos treinta y tres 

tomó las primeras medidas preventivas prohiziendo el empleo de la 

cerusa, del sulfato de plomo, y de cualqu:.er otro producto que 

contuviese dichos pigmentos en los trabajos de pintura interior. 

No se imp:antó la medida de crear comisiones mixtas pe:-o existe 

la comisión honoraria de trabajos insalubres y dependencias de la 

administración central y municipal aplica:.as al control de la 

sanidad industrial. 

::>icha Comisión Cicta, entre c-:ras las siguientes 

medidas: a) Somete al personal a un régimen je control médico, b) 

Establece limitaciones especiales de la jc:-nada de trabajo, la 

cual en ningún caso pod:-á se:- mayor de seis ::oras, e) Estatuye un 

régimen especial de indenmi:ación en caso de enfermedad e muerte, 

d) Beneficia al t:.-abajador ::-ecuperado de su ¿:1fermedad con nc!'.'Tilas 

que asegu:."en su readmisión al establecimie:::o. Los trabajadores 

de indust:."ias insalubres de.ben tene::=- su ca.:::iet de salud, en el 

que se indica su historia clínica, tiene :;:ran ·.ralor probato:.-io 

para el caso de alguna reclamación, en case je enfemedad pasajera 

el trabajador tiene derecho a conse:::,tar st:. puesto y recibir el 

salario po:." parte del empleador po:::- un l.~?SO de tres a seis 
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meses, según su antiguedad, ese régimen se aplica a la enfermedad 

corriente no imputable al trabajo y aún a aquellas contraídas en 

forma puramente ocasional o fortuita durante la prestación del 

servicio, pero existen, como se sabe, las llamadas enfermedades 

profesionales, que en determinadas circunstancias produce o 

provoca el trabajo. 

Por enfermedad profesional debe entenderse el estado 

patológico que después de un tiempo }1 en fo::ma casi normal, 

produce la actividad profesional cumplida en determinadas 

industrias en las cuales se acostumbra manipular sustancias 

tóxicas o a exponer al orga:-.ismo humano en forma continua a 

medios malsanos e insalubres. 

La ley 10. 004 de ~941 señaló que el obrero sería 

indemni=ado bajo las siguientes condiciones; a) Que la enfermedad 

hubiere aparecido mient~as el t~abajador se encontraba trabajando 

en una industria que pudiere causar la enfermedad, b) Que la 

enfermedad hubiere causado la muerte o impidiere temporal o 

definitivamente al obrero continuar trabajando. 

La ley 11. 577 dei cato:-ce de octubre de mil nove=ie:1t.os 

cincuenta, estipuló en su artículo octavo que las enfermedades 

con:.:-aídas corno consecuencia o en ocasión del trabajo se 

consideraran profesionales, mencionando que el concepto de 

incapacidad total o permanente se estableciera en función directa 

del oficio o labor desempeñados por el beneficiario, sin tener en 
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cuenta sus posibilidades de readaptación para ejercer otro 

trabajo, siendo aquella la única incapacidad regulada, 

denominándole incapacidad profesional, quedando sin ningún motivo 

excluidas las incapacidades parciales permanentes, al respecto 

Francisco De Ferrari mencionó: "A la misma disposición cabe 

toda\·ia hacerle una nueva observación permanente al conocimiento 

vulgar que en esta materia hay dos clases de incapacidades, las 

temporales y las permanentes y entre éstas últimas se distinguen, 

la incapacidad permanente absolu~a o total y la incapacidad 

permanente parcial. nJ~ 

::a ley en cita no define el accidente de tr-abajo, pero 

señala los requisitos para ubicarlo como tal: a) La exigencia de 

un cont:::at~ de: trabajo, aprend:..:aj:, arrendamiento de servicios o 

en genera: la e:-:istencia de una relación de trabajo, b) Una 

relación de causalidad o contemporaneidad entre el siniestro y el 

trabajo, CJ Que el siniestro ocurra en una actividad industrial o 

comercial. 

En lo que respecta al accidente en tránsito cabe hacer 

mención que no es indemni~able, pues se sostiene que al abandonar 

el trabaje cesa la subordinación a que estaba sujeto el obrero, 

además de que el obrero elige su medio de transpo=te con el cual 

nada tiene que ve:- el patrón. 

35 FERRARI, Francisco de, Derecho de1 Trabajo, Vol III, Ediciones 

de Palma Buenos Aires, 1977, pág. 349. 
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La nueva ley de noviembre de mil novecientos sesenta y 

uno, divide las incapacidades en temporarias y permanentes, 

determinando sobre la temporaria¡ que es aquella que impide al 

obrero servirse momentáneamente de su capacidad de trabajo. 

Estipulando además que el encargado de cubrir las indemnizaciones 

sobre accidentes de trabajo será el Banco de seguros del estado. 

De las legislaciones que hemos venido analizando 

podemos inferir que la preocupación por legislar en materia de 

infortunios laborales surge de manera similar que en nuestro país 

a fines del siglo pasado. Siendo evidente la tendencia a promove~ 

la prevención tanto de accidentes come de enfermedades laborales 

a partir de la presente centuria. 

Los métodos de prevención son similares en las 

legislaciones analizadas resal~ando el cuidado que recibe el 

equipo de protección y el medio ambiente laboral. 

Por lo que hace a la legislación española destaca la 

posibilidad de considerar los padecimientos cardiacos como riesgo 

laboral cuando tienen su origen en las tensiones y presiones del 

empleo. Así como la preparación de especialistas en prevención de 

infortunios. 

Llama también la atención la preocupación general por 

instaurar la medicina preventiva efectuando exámenes periódicos 

para la detección oportuna de enfermedades p~ofesionales. 
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4. ACTIVIDADES DEL INSTITI!TO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN 

MATERIA DE PREVENCION DE RIESGOS DE TRABAJO. 

4.1. CONVENIOS CON L.~ ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

Desde principios del siglo pasado y durante su 

transcurso, se agudizaron en todos los paises los problemas 

derivados de las relaciones laborales, por lo que surgió la 

inquietud de promover una legislación uniforme y un organismo gue 

velara por los intereses de la clase laborante a nivel 

in=ernacional, como consecuencia de lo anterior y a iniciativa de 

Guillermo Segundo, se reunieron en Alemania catorce países con 

objeto de analizar la problemática laboral a nivel mundial, 

constituyendo el antecedente de la Asociación Internacional para 

la protección legal de los trabajadores, gue se conformó en mil 

novecientos y que celebró dos conferencias en Berna los aiios mil 

novecientos seis, y mil novecientos trece, donde se formularon 

proyectos de convención relativos a la protección de las mujeres 

y los menores trabajadores. En virtud de la conflagración mundial 

de mil novecient:.os cacaree se vieron interrumpidas las 

ac':iYidades de la asociación, pero ya se habían sentado las bases 

pa=a canali:ar la preocupación de configurar una asociación 

in:.ernacional. 

Una ve: concluido el conflicto internacional, surgió la 

Sociedad de Naciones que contaba entre sus objetivos; la 

preser.-ación de la paz mund~al y el desarrollo del sector laboral 

mundial a través del establecimiento de la Organización 
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Internacional del Trabajo. El tratado de Versalles que fijó los 

cimientos de la paz incluyó en su parte decimotercera las 

circunstancias que dieron origen a la creación de la 

Organización; a) La Sociedad de Naciones tiene por objeto la paz 

universal, pero tal paz puede únicamente basarse en la justicia 

social; b) Existen en el mundo condiciones de trabajo que 

implican para gran número de personas la injusticia y la miseria, 

situación que pone en peligro la pa::: y la armonía universales, 

por lo que es urgente mejorar las condiciones de trabajo; el La 

no adopción por una nación cualq...iiera de un régimen de t:::-abajo 

realmente humano, es un obstáculo a los esfuer=os de los pueblos 

deseosos de mejorar las condiciones de vida de sus trabajadores, 

y así nacié la organi:ación que empe:ó a funcionar el veintinueve 

de octub:::-e de mil novecientos diecinueve como institución 

autónoma pero vinculada a la ex-so:::iedad de Naciones. 

En mil novecientos cua::-enta y seis se vinculó 

con las Na::iones Unidas por medio de un acuerdo que reco11oce a la 

organi=a::i6n plena ju::-isdicción en el campo social y de 

trabajo, :ijándose como met.as: a) La plenitud del empleo y la 

elevación de los niveles de vida; b) El empleo de trabajadores 

en ocupaciones donde puedan tener las satis:=ac:::.ones de dar 

más amplia medida de sus habilidades y sus conc:imientos, y 

de aporta!' su mayor contribución al común bienestar 

humano; e) La extensión de las medidas de seguridad social 

para proveer un ingreso básico a los que necesiten tal 
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protección y asistencia médica completa; d)Protección adecuada 

de la vida y salud de los trabajadores en todas las ocupaciones. 

La organización Internacional del Trabajo se compone de 

tres órganos: la Conferencia General de los delegados de los 

estados miembros; la Asamblea General, el Consejo de 

Administración y la Oficina Internacional del Trabajo, que 

funciona bajo la dirección del consejo )' que es el órgano técnico 

de estudio r ejecución de los planes r programas de trabajo de la 

organi=ación, así como de los prorectos de convenios y 

recomendaciones que se someterán a la c:::msideración de la conferencia. 

"El número de convenios aprobado por la conferencia 

hasta el año de mil novecientos sesenta y nueve, es de ciento 

treinta; el de recomendaciones es de ciento treinta y cuatro. 

Puede decirse que ne hay materia de trabajo de la que no se haya 

ocupado la conferencia y acerca de la cual no se haya pronunciado 

en un determinado sentido y elaborado o un convenio o una 

recomendación. 11 -'li 

La elaboración de normas internacionales en ma::eria de 

ses;uridad y de higiene del ::rabajo, ha sido la principal 

acti\•idad de la Organización desde sus primeros años. Al fin de 

la ?rime::a. Guerra Mundial, en muchos países, incluyendo a los 

beligerantes, donde los trabajadores habían participado, 

36 CASTORENA J, Je sus, Manual de Derecho Ob;;ero, quinta edición, 

México 1971, pág. 60. 
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frecuentemente en las más duras condiciones, a los esfuerzos de 

una producción intensificada hasta los límites de lo posible, la 

legislación de prevención de riesgos profesionales estaba lejos 

de ser apropiada al desarrollo industrial y técnico, y no 

aseguraba una p:-otecci6n efica: contra los más graves riesgos 

profesionales, ni condiciones de trabajo aceptables. La acción 

normativa de la Organización, en esta época, contribuyó a 

acelerar el progreso social, con la eliminación de injusticias 

que ya no podían encontrar justi:icación en la reconstrucción de 

la posguerra . 

... c. Organi:aci6n ha dedicado gran parte de sus esfuer::os 

al campo de la higiene y de las enfeI111edades profesionales, de 

manera que los acuerdos adoptados en los primeros años de 

exis~encia tuvie::-on como objetivo primordial enfrentarse a la 

cuestión de la higiene en el trabajo, y ccrnbatir las causas de 

numerosas snfermedades de trabajo ocasionadas preponderantemente 

por sustan:ias tóxicas. 

En mil novecientos diecinueve la conferencia adoptó la 

recomendación número seis sobre la prohibición del fósforo 

blanco, la núme!:'o cuatro sobre la protección de mujeres y niños 

.:o~t:::-a el saturnismo. El conver.io número trece, adoptado en mil 

novecientos vein:.iuno, conce:!"'nien:.e al empleo de la cerusa en la 

pintura y prohibe, con algunas excepciones, el uso de la cerusa, 

del sulfate de plomo y de t.odos los productos que contengan estos 

pigmentos en los trabajos de pintura interior de los edificios, 
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con estas medidas se disminuyó notablemente el saturnismo y la 

intoxicación del fósforo y del ántrax en el medio industrial 

mundial, para la organización representó gran importancia 

verificar que no quedaran desamparados los trabajadores víctimas 

de una enfermedad profesional, por eso en el convenio número 

dieciocho estableció el principie de que la reparación en caso de 

enfermedad profesional no debia ser menor a la señalada para un 

accidente de trabajo y :ijó una lis:a de tres enfermedades que 

siempre debían ser conside!'.'aó.as profes:.onales. Posteriormente se 

adoptó el convenio número cuarenta y dos que reformó el anterior 

convenio número cuarenta y dos ex.tendiendo el alcance de va:::-ias 

categorías y añadiendo otros puntos. Igualmente la recomendación 

número ciento veintiuno, sobre el mismo tema, es~ipula que cuando 

la legislación de cada pai.s co:i:enga U!1a lista de enfermedades, 

debe::rá permitirse acredi~ar que otras enfermedades que aunque no 

figuren en la lista, se hayan manifestado en las condiciones 

bajo las cuales su presunción de origen pro:esional está fundada, 

sean de origen profesional. 

El convenio número catorce relativa al descanso semanal 

en las empresas industriales, limit.ando la jornada a ocho horas 

dia:.-ias y cuarenta y ocho semanales. Convenio número diecinueve, 

que estipuló que todo ~iembro de la organización que lo 

rectifique, se obliga a conceder a los nacionales de cualquier 

otro miembro que lo haya :ratificado y que fuera víctima de algún 

accidente de trabajo, un tra~o igual que el que da a sus 

nacionales. Convenio núme~o cuarenta y cinco; En los trabajos 
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subterráneos de las minas no podrá emplearse a ninguna persona 

del sexo femenino sea cual fuere su edad. Convenio cuarenta y 

nueve que reduce las horas de trabajo semanales a cuarenta y dos. 

Convenio cincuenta y seis relativo al seguro de enfermedad de la 

gente del mar. Convenio sesenta y dos relativo a las 

prescripciones de seguridad en la industda de la edificación. 

Convenio noventa referente al trabajo nocturno de los menores en 

la industria. 

Convenio ciento dos, es el más importante en relación 

con la seguridad social, conocido como norma minima de seguridad 

social, fue rat.ificado por México el doce de octubre de mil 

novecientos sesenta y uno, entrando en vigor ur: año después, y 

que indica que las pres~aciones deberán comprender por lo menos: 

la asistencia médica ge~sral, comprendida la vis~ca a domicilio, 

productos farmacéuticos, hospitali=ación, prestaciones monetarias 

de enfermedad1 de veje:, de riesgos de trabajo. 

Convenio ciento veinte, relativo a la higiene en el 

comercio y en las ofici:ias. Convenio ciente veintitres, relativo 

a la edad mínima de adr..:.sión al trabajo subterráneo en las minas. 

Convenio ciento trein:a y cuatro, relativo a la pre·.renciór¡ de los 

accidentes de :rabajo de la gente del mar. Convenio ciento 

cincuenta y dos, sobre seguridad e higiene en los trabajos 

po!'."t.Uarios. Co:i::e:-iio ciento cincuenta y tres, sobre: la duración 

del trabajo y periodos de descanso en los ::ranspo!."'tes por 

carretera. Convenio ciento cincuenta y cinco, convenio sobre 
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seguridad y salud de los trabajadores y medio ambiente del 

trabajo. 

La recomendación número treinta y uno, que a pesar de 

que se adoptó en mil novecientos veintinueve, conserva toda,·ía 

actualidad en lo que a prevención se refiere, igualmente la 

número treinta y dos que prohibió la instalación de máquinas 

desprovistas de implementos de segu:-idad, y el convenio ciento 

diecinueve complementado por la recomendación ciento dieciocho 

que estipula la prohibición de :a venta, arrendamiento o 

traslado, la exposición y la utili:ación de cualquier máquina 

cuyos elementos peligrosos ne estén provistos de implementos de 

prc~ección ap~opiados, y tra:is:erib:e al fabricante la mayor 

responsabilidad en materia de seguridad de máquinas. 

La organi~ación elabora también publicaciones 

tendientes a informar a sus ag:::-emiados sobre métodos de 

prevención de riesgos de trabajo, por ejemplo; el reglamento tipo 

de seguridad para los ,estable::irnientos industriales usados por 

los gobiernos y las industrias, y el dedicado a los trabajos 

subte!":.-áneof': e:1 las minas de ~arbón, así corno los catálogos de 

los cu:.-sos de segu::.-idad e hie-:.ene o!"gani::ados en los di versos 

países. 

Es incuestionable la trascendencia de la Organización 

Internacional del Trabajo en la preYención de los riesgos de 

trabajo, toda ve:. que a los países miembros les da oportunidad de 
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conocer los avances que en esa materia se han alcanzado. Por 

último, uno de los más importantes y tal vez el más reciente 

instrumento de la Organi::aci6n relacionado con la salud en el 

trabajo, es el establecimiento del centro internacional de 

información sobre seguridad e higiene del trabajo, que 

proporciona una información seleccionada, sistemática y completa, 

sobre el problema conc!·eto que se le solicite, aportando datos 

que, puede afi~arse, sólo éste organismo es~á en condiciones de 

proporcionar por el extraordinario acervo bibliográfico e 

informació~ de toda clase que ha logrado concentrar. 

~.2. LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

El constituyente de mil novecientos diecisiete, como ya 

se ha mencionado en los p::-ime!"os capítulos, tuvo la fortuna de 

incluir dentro de la carta magna el artículo ciento veintitres, 

pionero mu~dia:!. en la sal va guarda óe los de!"'echos de una de las 

clases sociales mas desprotegidas como lo es, el sector obrero, y 

en el tex~o de ese precepto se estableció la fracción XXIX, que 

declaraba de utilidad social el establecimiento de cajas de 

seguros populares de :rwalidez, de vida, de cesación en el 

trabajo e imponía a los gobiernos federal y de los estados la 

obligación de fomentar ese tipo de or9ar.i2acio~es. Con ese 

fundamento se elaboró un proyecto de ley en el año de mil 

novecientos veintiuno, el cual no fue elevado a ~a categoría de 

la ley y nunca se organizaron las cajas de seguros popuiares, ya 
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que en mil novecientos veintinueve se reformó la fracción 

señalada en el sentido de declarar de utilidad pública la 

implantación del seguro social. 

Sin embargo, no fue sino hasta el quince de enero de 

mil novecientos cuarenta y tres que se publicó la ley del seguro 

social, que implantó la seguridad social corno un servicio público 

a cargo del estado, que encargó su cumplimiento a un organismo 

público descentralizado con personalidad y patrimonio propios, 

denominado Instituto Me):icano del Seguro Social, con el 

compromiso por parte de éste en:e jurídico de cubrir las 

contingencias y p:?."'oporcio:iar los Se!·vicios que la propia ley 

menciona para cada régimen de aseguramiento. 

El servicio público de la seguridad social comprende 

dos tipos de regímenes: a) El seguro obligatorio; b) El seguro 

voluntario, el primero de ellos alcanza a todas las personas que 

se encuentren vinculadas a otras por una relación de trabajo, 

cualquiera que sea el acto que le dé origen y cualquiera que sea 

la personalidad jur-ídica e la naturaleza económica del patrón y 

aún cuando éste, en virtud de alguna ley especial, esté exento 

del pago cie impues:.os o de=echos. Dentro de este régimen puecien 

continuar las personas que hayan sido dadas cie baja en sus 

empleos, siempre y cuando tengan cuando menos cincuenta y dos 

semanas de cotización, y se comprometan a cub!"'ir las cuotas que 

indique la institución. Por lo que hace al seguro volunta:-io, 
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podrá ser contratado por personas que no esten comprendidas en el 

régimen obligatorio. 

La ley del seguro social establece la facultad para el 

Instituto de registrar a los patrones, asignándoles una clave y 

señalándoles el grado de riesgo que le corresponde, y a su vez 

los patrones tienen las obligaciones siguientes: I. Registrarse e 

insc:::-ibi!."' a sus trabajadores en el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, c::rr.unica:.- sus ñ2. :a.s y r:a.) as 1 las modi:icacic::es de su 

sala!."'io y les demás da:os que señale la ley y sus re~larnE-.ntos, 

cientro de plazos no mayores de cinco días; II. Lleva:.· ::-egistros 

de sus ':.!:'abajaó.01·es 1 :ales como n.Sminas y listas de raya, y 

conservar.:.os durante los cinco años siguientes a su fecha, 

haciende const.ar en ellos los datos que exijar. la l~y y sus 

reglamen-cos; III. Entera!.· al Ins:ituto Mexicano del Segu:::-o Social 

el importe de las cuotas obrero patronales; IV. Propor:::ionar al 

Inst=.. tu to los elementos necesarios para pYecisar la existencia, 

natu!"aleza y cuantía de las obligacio:i.es a su ca!"'go establecidas 

por ésta :.ey, decretos y reglamentos respectivos; V. Facilitar 

las inspec~iones y visitas d:xnic:..liarias que prac:ique el 

Ins~ituto, las que se s~jetarán a lo estable:::idc poy la ley, sus 

reglamentes y el có::ii~c :iscal d-= la feOe!"ac:!.én; y VI. Cumplir 

con las de:nás estipulaciones de la ley y sus reglamentos. En el 

supuesto de que el patrón se abstenga de inscribi~ a sus 

trabajado!"'es, estos io pocirán solicita!", debiendo e. patrón 

cubrir las cuotas y sanciones co:-:-espondientes. 
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Para determinar las cuotas del seguro de riesgos del 

trabajo, las empresas serán clasificadas y agrupadas de acuerdo 

con su actividad, en clases, cuyos grados de riesgo mínimo, medio 

y máximo, serán determinantes para su fijación. El grado de 

riesgo puede ser aumentado o disminuído, en atención al promedio 

del producto del índice de frecuencia por el de gravedad, de los 

riesgos reali:ados en la empresa en el lapso que fije el 

re5lamento. 

Conforme al artículo setenta y siete de la ley 

corresponde a los patrones cubrir íntegramente las cuotas 

correspondientes a los seguros de riesgos de trabajo, lo que es 

desde luego justo, puesto que es el patrón el que ubica al 

trabajador en la posibilidad de sufrir un percance de trabajo. 

Las clases de riesgo que pueden tener las empresas son 

cinco: a) Riesgo ordinario de vida, por ejemplo las actividades 

de una oficina¡ b) Riesgo bajo, corno empresas o comercios que no 

utili:en maquinaria; e) Riesgo medio, que caracteriza a empresas 

que utilizan maquinaria; d) Riesgo aleo, se encuentra en empresas 

que usen maquinaria peligrosa mo\·ida por energía; el Riesgo 

máximo, se cataloga así por el uso de maquinaria extremadamente 

peligrosa, es el caso de ia indust~ia minera o de la fundición. 

Cuando después de haber t~anscurrido un año de la fecha 

de O.nscripción de una empresa, o de que se haya fijado su clase y 

grado en resolución posterior, la empresa implante medidas de 
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seguridad importantes, lo que haga disminuir su incidencia de 

riesgos, podrá solicitar una reclasificación de su clase y grado 

de riesgo, a través de esta posibilidad se fomenta entre los 

patrones la práctica de la prevención, puesto que a menor riesgo 

corresponde una cuota menor. 

El artículo sesenta de la ley del seguro social 

menciona que el patrón que haya asegurado a los trabajadores a su 

servicio contra riesgos de trabajo, quedará relevado en los 

términos que señala la ley, del cumplimiento de las obligaciones 

que sobre responsabilidad sobre esta clase de riesgos establece 

la Ley Federal del Trabajo. Sin embargo es preciso resaltar que 

la Ley del Seguro Social no releva al patrór.. de la obligación de 

contribui:- a la preven:ión de los riesgos de ':.rabaj o, sobre todo 

tomando en cons:.deración que lo que a ese :-especto indica la ley 

del seguro soc~al es sumamente raquítico1 puesto que se reduce a 

lo siguiente: ~rtículo as. El Ins~ituto está facultado para 

proporcionar se:-\·icios de carácter p!"evenc:..·.-::, individualmente o 

a través de p!"o::::edimien':.os de alcance gene:.-a:, con el objeto de 

evitar la :::-eal:..=ación de riesgos entre la población asegurada: 

Artículo 89. El !nsti:uto se coordinará co:-i la secre::a::-ía del 

trabajo y pre\·isión s::>cial con o!:Jj e::o de =:ali:ar campañas de 

p:::-evención con:::::-a accidentes y enfe::medades de trabajo: rtrtículo 

90. El Ins:.itct:o lleva:-á a cabo las inves::gaciones que estime 

convenientes sob:::-e riesgos de trabaje ~· su9e:.-irá a los patrones 

las técnicas y prácticas convenientes a e:ecto de prevenir la 

reali~aci6n de dichos ~iesgos: Artículo 91. Los patrones deberán 
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cooperar con el Instituto en la prevención de los riesgos de 

trabajo, en los términos siguientes: I. Facilitarle la 

reali=ación de estudios e investigaciones; II. Proporcionarle 

datos e informes para la elaboración de estadisticas sobre 

riesgos de trabajo; III. Colaborar en el ámbito de sus empresas a 

la difusión de las normas sobre prevención de riesgos de trabajo. 

Como podemos apreciar son escasas las disposiciones de 

la Ley que se refiere a la prevención del :riesgo, no obstante en 

la práctica el Instituto Mexicano del Seguro Social, supe:ra 

notablemente lo estipulado en el ordenamiento de referencia. 

4.3. JEFATURA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO. 

Las normas relativas a la seguridad en el trabajo, 

tienen como objetivo salvaguardar la ·:ida y preservar la salud y 

la integridad física de los trabajadores, buscando proporcionar 

las condiciones adecuadas para el trabajo, como a capacitarlos y 

adiestrarlos para que se e':iten, dentro de lo posible, las 

enfe:'.'medades y los accidentes laboraies. 

La seguridad en el trabajo tiende a aglutinar los 

conocimientos cientificos y tecnológicos destinados a locali~ar, 

evaluar, controlar y prevenir las causas de los riesgos en el 

trabajo a gue están expuestos los trabajadores en el ejercicio o 

con m~tivo de su acth·idad laboral. La seguridad en el trabajo no 
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es solo responsabilidad de las 

obligación conjunta de éstas, 

autoridades sino que es una 

de los patrones y de los 

trabajadores e incluso se puede señalar que es un compromiso de 

la sociedad en general. 

En los accidentes de trabajo intervienen varios 

factores. Entre éstos, las llamadas causas inmediatas, que pueden 

clasificarse en dos grupos: a) Condiciones inseguras: son las 

causas que se derivan del medio en que los trabajadores realizan 

sus labores y se refieren al grado de inseguridad que pueden 

tener los locales, la maquinaria, los equipos y los puntos de 

operación. b) Actos inseguro~; son las causas que dependen de las 

acciones d:l propio trabajador y que pueden dar como resultado un 

acciden:'2:. 

Las condiciones inseguras mas frecuentes son: 

Estructuras o instalaciones de los edificios y locales 

impropiamente diseñadas, falta de medidas de prevención y 

protección contra incendios, instalaciones en la maquinaria o 

equipo imp=opiamente diseñadas, construidas, armadas o en mal 

estado de mantenimiento, protección inadecuada, deficiente o 

inexistente en la maquinaria, en el equipo o en las instalaciones 

eléctricas, herramientas manuales, eléctricas, neumáticas y 

portátiles defectuosas o inadecuadas, equipo de protección 

personal defectuoso inadecuado o faltant:e, falta de orden y 

limpieza, a\·isos o señales de segu::-idad e higiene insuficientes o 

faltantes. A la jefatura de servicios de seguridad en el trabajo 
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corresponde verificar la desaparición de estas condiciones 

inseguras, así como la de los actos inseguros más frecuentes y 

que son: Llevar a cabo operaciones sin previo adiestramiento, 

operar equipos sin autori=ación, ejecutar el trabajo a velocidad 

no indicada, bloquear o quitar dispositivos de seguridad, 

limpiar, reparar o engrasa~ la maquinaria cuando se encuentre en 

moYimiento, trabajar en maquinaria parada sin que haya aviso de 

que se encuentre energizada, trabajar en lineas o equipe 

eléctrico, viajar sin autori:::ación en vehículos o mecanismos, 

transitar por áreas peligrosas, sobrecargar plataformas, carros, 

etc. Usar herramientas inadecuadas 1 trabajar sin protección en 

lugares peligrosos, no usar el equipo de protección adecuado, 

hacer bromas en el sitio de c~abajo. 

Los factores principales que pueden dar lugar a un acto 

inseguro son: l. La falta de capacitación y adiestramiento para 

el puesto de trabajo, el desconocimiento de las medidas 

preventivas de accidentes laborales y la carencia de hábitos de 

seguridad en el trabajo. 2. Características personales: la 

confian=a excesiva, la actitud de incumplimiento a normas 

procedimient:os de trabajo establecidos como seguros, los 

ata\"ismos ":l creencias erróneas acerca de los accidentes, la 

irresponsabilidad, la fatiga y la disminución, por cualquier 

motivo, de la habilidad para el trabajo. 

Es de suma importancia conocer los factores que 

intervienen en el incremento de los riesgos, como lo son los 
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actos inseguros, puesto que una vez identificados se puden tomar 

las medidas pertenencientes para evitarlos e incrementar la 

seguridad en el trabajo. 

Otro de los aspectos que implica la seguridad en el 

trabajo se refiere a ubicar los tipos de accidente de trabajo, 

entendiendo por estos: las formas según las cuales se :::.-eali:a el 

contacto entre Jos trabajadores y el elemento que provoca la 

lesión o la muerte. Los tipos más frecuentes son los siguientes: 

Resbalón o sobreesfue~:o, exposición a temperaturas extremas, 

con".:acto con cor:::.-iente eléctrica, contacto con objetos o 

superficies con temperaturas muy elevadas que puedan producir 

quemaduras, contacto con sustancias nocivas, tó}:icas cáusticas o 

de otra naturale:a, cr..i.e provoquen daños en :..a piel o en las 

memb~anas mucosas, o bien se introdu:can al organismo a través de 

las vías respiratorias, digestiva o por la piel, y que den lugar 

a intoxicaciones agudas o muerte. 

A la Je: atura de Servicios de Seguridad en el Trabajo 

corresponde también investigar las causas de los ac::identes, 

porque solamente a t!·avés del conocimiento de esas, es posible 

evita!:" que se produ:car. o que se repitan aplicando las medidas 

preventivas convenientes y estab~eciendc las r::::mas ju=ídicas 

adecuadas. Igualmente le atañe a esta Jefatu::a. supe~::..sar el 

aspecto relativo & la higiene en el trabajo, con el fin de 

pre~.~enir las en:errnedades profesionales, a esa disciplina le 

incumbe es:udiar y determinar las medidas para conservar la 
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salud, así como para prevenir las enfermedades. Así como 

reconocer, evaluar y controlar aquellos factores que se generan 

en el lugar de trabajo y que pueden ocasionar alteraciones en la 

salud. El campo de la higiene en el trabajo comprende: a) El 

ambiente laboral; es decir, las condiciones del lugar donde se 

trabaja; b) El trabajador; o sea la relación con el medio y los 

hábitos personales. 

Para poder aplicar los principios de la higiene en el 

trabajo, es necesario reconocer los agentes contaminantes que 

resultan del proceso de trabajo y de las condiciones del ambiente 

en que se desenvuelven les trabajadores. Por tanto la Jefatura 

debe asesorar a patrones y trabajadores para que analizen las 

características del lugar o ambiente de trabajo, y también cada 

determinado tiempo debe ·ágilarse la salud de los trabajadores 

para que no contraigan ninguna enfermedad de trabajo o, si la 

adquieren, que ésta pueda detectarse y controlarse desde su 

inicio. 

Los factores que intervienen en las enfermedades de 

trabajo pueden ser incluidas en tres grupos: a) Los que 

correspondan a los agentes contaminantes que resultan del proceso 

de trabajo. b) Los que se relacionan con las condiciones en las 

que el trabajador· reali:a sus labores. el Las que se derivan del 

ambiente en que se encuen:ra el trabajador. Por lo que hace a los 

agentes contaminantes se c:asifican en: a) Agentes físicos. Por 

ejemplo: ruido excesivo que causa sordera profesional. b} Agentes 
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guimicos. Por ejemplo: gases, humos, que pueden causar 

intoxicación. c) Agentes biológicos. Por ejemplo: gérmenes que 

provoquen infecciones. 

Los agentes gue se relacionan con las condiciones 

ambientales son entre otros: a) El tiempo, frecuencia y 

antiguedad de la exposición del trabajador al factor fisico, 

químico o biológico. b) Las características de la exposición. c) 

La resistencia o propensión que tenga el propio trabajador a 

contraer la enfermedad. d) El uso adecuado o inadecuado que haga 

el trabajador del equipo de protección personal. 

::ntre las situaciones del ambien~e que favorecen las 

en=e!.111edades de trabajo se ~ncuentran: La iluminación inadecuada, 

la ventila=ión inadecuada, el ruido excesivo, las temperaturas 

extremas, el desaseo y el desorden. 

En el aspecto de la higiene al i9"Jal que en el de '°ª 
seguridad, la investigación es indispensable, ya que solo 

conociendc en que sitio de trabajo la exposición produce estas 

en::e:medades y sus causas. se podrán dicta:- las medidas que la 

higiene re=omienda para prevenir cualquier daño a~ trabajador. 

La Jefatura de Servicios de Segu=idad en el trabajo 

recomienda a los trabajadores y patrones pa:-a prevenir las 

enfermedades, las medidas que a continuación se mencionan: usar 

adecuadamen~e el equipo de protección personal, someterse a 
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exámenes médicos iniciales y periódicos, vigilar el tiempo máximo 

a que pueden estar expuestos a cierto tipo de contaminantes, 

conocer las características de cada uno de los contaminantes y 

las medidas para prevenir su acción, mantener ordenado y limpio 

el sitio de trabajo e informar sobre las condiciones anormales en 

el trabajo y en su organismo. Es importante que los trabajadores 

sepan como preven~r las enfermedades de trabajo porque, si estan 

conscientes del riesgo al que estan expuestos y capacitados en 

las medidas para la prevención de enfermedades, reaccionarán en 

forma acertada y procurarán que los riesgos sean menores. 

Si los patrones se p:::-eocupan porque en los centros de 

trabajo no existan cir-ct:.nstancias peligrosas se abatirá el 

porcentaje de accidentes, pero si además se crea una conciencia 

de seguridad entre patrones y trabajadores se puede alcanzar una 

disminución no':able, desde luego que se requiere una intervención 

decidida de parte del Instituto Mexicano del Seguro Social en 

coo!'."dinación con ot.:-as au:oridades, que deben promo•1er el gr"ado 

mas alto de prevención pa!"a beneficio y salud de los 

trabajadores. Es prudente hacer no~ar que los problemas en 

mate!"ia de pre\~ención de :::-iesgos no se terminarán si los dejamos 

únicament.e e::i manos de los especialistas, por competentes que 

estos sean se requiere la :ormación de una conciencia pública de 

la seguridad. 



lOB 

4.4. DEPA.~TAMENTO DE MEDICINA DEL TRABAJO. 

Es evidente que para combatir el azote de los 

accidentes de trabajo y de las enfermedades profesionales, se ha 

de apelar a una acción tan vasta y compleja que se sale del marco 

y de las posibilidades de los organismos de la seguridad social. 

La organ::ación de la prevención que en un pasado incumbía a los 

jefes de personal, se ha conve!."tido en una empresa que requiere 

técnicas y métodos variados, los cuales intervienen en un 

delicado p!."oceso en el que entran en juegc no solo aspectos que 

dependen de la legislación laboral, de los reglamentos 

interio!:'es, sino también los problemas que se plantean respecto a 

la formación, el adiestramiento, las investigaciones, el estudio 

del compo!:':amiento de los trabajadores y el ambiente psicosocial, 

esta acc:6n debe realizarse de manera conjunta por las 

auto!."idades, los patrones, los trabajadores y por supuesto por 

los órgan.:;s de segu:ridad social. Estos organismos se encuentran 

en una si:uación privilegiada con relación a otros órganos por lo 

que respe:::a al conocimiento y análisis del riesgo, que son las 

bases indóspensables de toda acción de prevención. 

=:!. hombre en sus relaciones lab:::-ales :-ieces:..:c.. de un 

á:.-ea médi:a que lo estudie y establezca condiciones que le 

permitan mantener y prornove:.- su salud, condiciones que lleva a 

cabo la medicina del trabajo, a la que se le define como una rama 

de las cie~cias de la salud que se ocupa del hombre y su relación 

con el trabajo. 
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La Ley del Seguro Social, en su artículo segundo indica 

que la finalidad primordial de la seguridad social estriba en 

garantizar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, la 

protección de los medios de subsistencia y los servicios sociales 

necesarios para el bienestar indiYidual y colectivo. De tal 

manera que la persona constituye la riqueza primordial de la 

Nación y la medicina del trabajo está encargada de garantizar el 

de:-echo a la salud y la \"ida del sector laboral. Mario de la 

Cueva menciona: "La prevención de los infortunios del t~abajo 

co:-responde a la medicina del :::::.-abajo. 11 J7 

El tradicional concep=o de salud como sólo ausencia de 

en:ermedad ha sido superado por el que señala que es un estado de 

completo bienestar físico, mental y social. La medicina moderna, 

ccmo el concepto de la salud, ha tenido una evolución importante, 

pasando los límites de la curación de enfermedades para 

comprender act.i,·idades ant.es y después del estado de enferme:l.ad; 

an:es, para comprende= la medicina preventiva aplicándose a la 

co::se::vación de la salud y después para rehabilitación cor. el 

obje:o de log::-ar la reincorpo::-ación integral a la vida activa, 

esp:?cialrnente al trabajo producti ·.ro. 

Entre las múltiples actividades que realiza el ser 

humano, el trabajo ocupa un lugar muy importante, es el elemento 

básico de la .... ~ida, cuando menos la tercera parte de las horas del 

37 !JE LA CUEVA, Mario, Derecho M0 xicano del Trabajo, ob. cit. 
pá5. 128 
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día corresponden a esa actividad. Hay normas del cuidado de la 

salud y protección de la vida que son generales para aplicarse en 

todas las etapas y actividades vitales; pero hay también normas 

particula::es para determinadas condiciones; una de estas es la 

que corresponde al cuidado de la salud durante el tiempo del 

trabajo y frente a las condiciones particulares que tienen su 

origen en la ocupación y que pueden altera:: el estado de salud. 

Esta ¡>t¡rte áe la salud integral se conoce con el nombre de salud 

en el trabajo. 

~os servicios preventivos de medicina de trabajo deben 

reali=ar ~as siguientes actividaáes: 

Determinar las condiciones de salud de los 

trabajadores y promover su mej cría. 

:r. Investigar las condiciones ambientales en las que 

los trabajadores desarrollan sus labores. 

:II. Anali=ar los mecanismos de acción de los agentes 

agresores para el hombre en el trabajo. 

:v. Promover el mantenimiento de las condiciones 

ambientales adecuadas y proponer las medidas de seguridad e 

higiene QUE deban adoptarse. 

Detec~a~ las manifestaciones iniciales de las 

enfermedad2s en los trabajadores con el fin de prevenir su 

avance, sus complicaciones y secuelas. 

-;:: . Admi:listrar los medicamentos y materiales de 

curación n-:::esarios pa=a los primeros auxilios y adiestrar al 

personal cr~e los preste. 
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Los patrones tienen la obligación de dar el equipo de 

protección personal necesario para prevenir los daños a la 

integridad física, a la salud y a la \l"ida de los trabajadores, a 

ese respecto la Ley Federal del Trabajo establece en su artículo 

quinientos doce: "En los reglamentos de ésta ley y en los 

instructivos que las autoridades laborales expidan con base en 

ellos, se fijarán las medidas necesarias pa::a preveni!" los 

riesgos de trabajo y logra:- qus éste se preste en condiciones que 

aseguren la vida y la salud de los t::-abaj adores. 11 

El equipo de protección representa la defensa que deben 

tener los trabajadores para disminuir la posibilidad de su:=ir un 

riesgo del trabajo, desde luego no los hará inmunes a los 

pe!."cances, pero ayudará a evita::-los, el equipo de ma~'or u~ilidad 

es el siguien~e: a} Pro~ección de la cabe.:a, case e de 

seguridad, de diseño y ca!"ac:.erísticas que cumplan cor: lo 

establecido en 

co::as, redes, 

las normas 

turbantes e 

oficiales 

cualquier 

pro::ección equivalente bien ajustado 

mexicanas, go:-ras, 

otro medie ce 
y de materia: de 

fácil aseo. bl Protección de los oídos, conchas acüs::::as, 

tapones o cualquier or.ro medio de protec::ión cont!"a el 

ruido. e) Protección de la cara los ojos, ca!"etas, 

pan:.allas o cualquie" agente mecánico, químic~ o 

bio2.ógico. d) Protección de las vías respira~o::-ins, mascari:las 
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individuales de di versos tipos y usos o equipos de protección 

respiratoria con abastecimiento propio de m:ígeno. e) Protección 

del cuerpo y de los miembros, guantes, guanteles, mitones, mangas 

o cualquier otro tipo de equipo semejante, construido y diseñado 

de tal manera que pennita los movimientos de la manos y dedos y 

que pueda quitarse fácil y rápidamente, polainas diseñadas y 

construídas con materiales acordes al tipo de riesgo y que puedan 

quita:::se rápidamente en caso de emergencia. 

En incontables ocasiones ha sido necesario vencer la 

resistencia, tanto de patrones como de trabajadores, para lograr 

el empleo del equipamiento anteriormente mencionado, en apoyo de 

los argumentos en fa·.·o:- de su uso se destaca en el caso de las 

en:ermedades de trabajo, que las vías más comunes por donde 

en~ran al cue:::po los agentes quimicos y biológicos son: las vías 

resp:.rato:-ias. ;. éstas cor::-esponden la mayoría de las 

enfe~edades causadas por agentes químicos y biológicos, lo que 

resulta fácil de comprender si consideramos que estos agentes se 

me:cla:1 con el a:::.-e: que :.·espi:-amos r que al :::-eali:.a:- un esfuerzo, 

como es el t.:rabajo, la función respi:::-ator-ia aumenta. La vía 

diges~i-;a. Las en!:e:rmedades que se producer. por est.a vía se deben 

básicamente a la !:alte.. de conocimientos y de hábitos de higiene. 

Es impo:::-ta:ite que lcf :rabajado:-es sepan q-..:.e no deben comer en 

sitios de trabsjc a excep::ión de los luga:-es autorizados para 

ello, y cambié:-. que es necesa::-ic lavarse las manos antes de tomar 
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alimentos. La vía cutánea. La enfermedad se produce por esta via 

al entrar la piel en contacto con agentes químicos o biológicos. 

La medicina del trabajo analiza cómo se manifiestan y 

qué efectos producen los padecimientos laborales, con el fin de 

estudiar los métodos de prevención adecuados, por ejemplo en el 

caso de las enfermedades producidas por la exposición al ruido 

excesivo, que se producen por el gran volúmen de ruido que se 

origina en algunos ambientes de trabajo, mayor de lo que el 

organismo puede soportar, se ide:i.tifican p!"incipalmente por dos 

tipos de manifestaciones: primero, la :atiga; segundo, la 

disminución de la capacidad pa!.~a oir, que puede llegar a la 

soró.era to:.al. Una vez que se co:iocen las causas se puede llegar 

a los métodos convenientes de prevención, en el caso anterior se 

logra med:..ante dos acciones in:egradas que se deben ejecutar al 

mismo tiempo: a) La determinación técr.ica de las características 

y condiciones de la exposición al ruido, para que éste no 

sobrepase el nivel que tolera el organismo humano. En las 

situaciones en las que no sea posible cont!·olar el nivel del 

ruido, se hace necesaria la pro~ección del trabajador median~e el 

uso del equipo personal adecuado. b) La vigilancia constante de 

la salud de los ~rabajadores por medio de exámenes médicos 

periódicos. 

Preferentemente la lucha con~ra las causas externas de 

los riesgos del trabajo debe dirigirse, contra la fuente u origen 

del riesgo, este principio de prevención se basa en la mayor 
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eficacia de la supresión de la causa del posible riesgo en el 

lugar mismo en que se genera y no en la protección del organismo 

del operario por medio de un equipo, puesto que en ocasiones, su 

uso queda al arbi trío del trabajador y de su educación y de su 

responsabilidad en cumplir las normas que se le hayan fijado en 

su trabajo. 

4.5. COORDINACION DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CON LA 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIO SOCIAL. 

Señala la Ley Federal del Trabajo en su artículo 523 a 

la Secreta:da del Trabajo y Previsión Social como autoridad 

competente, entre otras, para aplicar ias normas de t::-abajo y 

previsión social, nosotros agregaríamos que se t.rata de la 

dependencia de mayor jerarquía en lo que a materia laboral se 

re:iere, a ella le corresponde ... ·elar por la justa aplicución de 

los precept:.os legales de éste co.mpo jurídico y supen·isar el 

exacto cumplimiento de las reglas preventivas de riesgos 

profesionales, y para tal efecto cuenta entre sus departamentos 

ccn la inspección de trabajo y la dirección general de medicina y 

seguridad en el trabajo, que tienen como objetivo fundamental 

vigilar que las condiciones tajo las cuales se prestan los 

ser~ .. icios remunerados en nuestro pais sean las adecuadas. 

El Reglamento Interior de la Secretaria del Trabajo y 

Pre\·isión Social, señala como funciones básicas de la dirección 
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general de medicina y seguridad en el trabajo; promover la 

mejoría de las condiciones fisicas y ambientales en que se 

desempeña el trabajo, y establecer las normas en materia de 

medicina, seguridad e higiene en el trabajo. Con esos propósitos, 

dicha dirección ha elaborado un reglamento general de seguridad e 

higiene en el trabajo, conjuntando en un solo ordenamiento las 

disposiciones que se encontraban dispersas 1 a fin de modificar, 

actualizar )' completar su contenido. En su elaboración participó 

personal con conocimientos en las diversas disciplinas 

científicas y tecnológicas que permicieron formar un equipo con 

una visión clara de la problemática que presenta la seguridad e 

higiene indust~iales. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, también está 

facultado por su ley orgánica para prestar servicios de carácter 

preventivo estipulando el artO:cu~o 89 de la Ley del Seguro 

Social, que la institución debe coordinarse con la secretaria del 

trabajo y preYisión soc~al, con objeto de realí:ar campafias de 

prevención de accidentes y enfe:rmedaáes de trabajo. De tal forma 

que ambas dependencias =ienen la obligación de conjuntar sus 

esfuer:os para dar solu:ión al grave problema de los ::iesgos 

laborales. 
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5. ALTERNATIVA PAR.~ UNA MAYOR PREVENCION DE LOS RIESGOS DEL 

TRABAJO. 

5 .1. EDUCACION A TRABAJADORES Y PATRONES. 

Es innegable que los mejores métodos de prevención, así 

como los mas profundos análisis sobre las causas productoras de 

riesgos laborales, carecen de efectividad si no se da una 

colaboración activa por parte de los trabajadores y de los 

patrones. Frecuentemente esa colaboración no se otorga por falta 

de conocimientos y de p!"eparac:..ór:. 

Los métodos para co~seguir esa educación son variados y 

de diversa índole, tales corno: Promover la participación de los 

organismos sindicales en los programas de educación en materia de 

prevención de riesgos profesionales. Solicita::: la más amplia 

cooperación internacional de los gobiernos y de los o:-ganismos 

especiali.::ados pa!'a fomentar las publicaciones con fines 

docentes, en la materia que nos ocupa. Las instituciones de 

enseñan::a superior, deben considerar la formación de 

prafesionistas y técnicos en medicina, seguridad e higiene, en el 

trabajo, a fin de cubrir en es~as ac~i\·idades las necesidades no 

so.!. o presentes, sino también futuras. Deben reali:arse 

acti\·idades infortnativas entre el sector de los empleadores, 

destinadas a explicar la importancia económica de la prevención 

de los riesgos profesionales y la trascendencia que ésta tiene en 

la mejo=ía de la producción. 
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Es fundamental que los trabajadores adquieran una 

sólida conciencia de la seguridad, que los haga estar preparados 

contra todas las causas de accidentes, que en estado latente se 

localizan en los centros de trabajo y que pueden dañar seriamente 

su integridad física, que es el único patrimonio con el que 

cuentan en la lucha por el sustento cotidiano. 

La educación al trabajador no debe limitarse a hacerle 

ver las consecuencias perjudiciales de los percances de trabajo, 

sino que debe también atender a la capacitación que se le debe 

dar pa!'"a c:rue desempeñe su oficio de manera adecuada, puesto que 

si no conc::e !as técnicas e instrucciones correctas, de poco le 

servirá :ener conciencia de que en el ámbito laboral son 

frecuen~es les accidentes y de que a cualquiera le pueden 

ocurri::-, p:'.)r lo que un método adecuado de preve:ición resulta la 

capaci ::ación para el trabajo, un individuo pe:::-fectamente 

adiestrad.e desarrolla su labor de manera r.:ás segura, que aquel 

que no c:o:;.oce apropiadamence los movimien~os que debe realizar 

durante . -
-º prestación de sus se~icios en tal sentido se 

pror.unc:.a el a!"'tículo 153~f del código lab~rñ::... 11 La capacitación 

y e:!. ad:.es:.rarr.iento deberán tener por objeto: ... III. ?revenir 

riesgos de ~'.!:'abajo." 
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5.2. CONTRATOS COLECTIVOS DE TRl\BAJO. 

Independientemente de gue la relación laboral debe ser 

regulada a través de un contrato individual de trabajo celebrado 

entre el trabajador l' el patrón, la Ley ha implementado un 

instrumento denominado contrato colectivo de trabajo, que 

organi=a las relaciones entre una empresa y su sindicato en el 

que se estipulan las condiciones bajo las cuales se desarrolla la 

prestación de los servicios. Nuestro código laboral apunte ~n su 

artículo 386: "Contrato colectivo de trabajo es el convenio 

celebrado ent~e uno o varios sindica~os de patrones con objeto de 

establecer las condiciones según las cuales ciebe presta::se el 

trabajo en una o más empresas o establecimientos. 11 Esta sencilla 

de:inición comprende una amplia gama de situaciones que pueden y 

deben contemplarse en dicho acuerdo laboral, tales como el monto 

de los salarios, las horas de trabajo, los descansos y las 

vacaciones, e~c. 

Es indispensable que la parte sindical se preocupe por 

someter a la consideración de su contraparte normas que tiendan a 

la protección de sus agremiados, buscando siempre la conse'!:""\.·ación 

de su in::egridad fisica, y haciéndole ver a la parte patronal 

sobre las \.·entajas econ6m:.cas y sociales que acarrea una adecuada 

política de p:::-e\·en-:ión de riesgos laborales. Aún cuando la Ley 

Federal del T!"abaj o no señala e:-:presamente la obligación de 

incluir en el clausulado ese tipo de normas, sí menciona que 
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se pueden establecer todas aquellas que convengan las partes, de 

ahí la trascendencia de que la agrupación proponga su inserción, 

inclusive cabe la posibilidad de suscribir reglamentos relativos 

a la seguridad de los trabajadores; es el caso del reglamento de 

las comisiones mixtas de seguridad e higiene que más adelante 

analizaremos. 

Je lo anterior inferimos que las partes contratantes 

tienen el compromiso con sus respectivos representados de pugnar 

por su beneficio, estipulando reglas de prevención convenientes y 

que redunden en la conservación de la salud. 

5. 3. FOR/o'c;C!Ql\ DE TECNICOS EN MATERIA DE PREVENCION DE LOS 

RIESGOS DE: TRABAJO. 

!-:emes visto que en relación al grave problema de los 

i·iesgos lo.borales, la legislación fundamen:.al se ha preocupado 

por dejar establecido que los patrones será~ los responsables de 

la reparac:..6n ci-s: los daños que su::.-an sus e:r.pleados con motivo de 

la prest.a:::.ón de los ser\~icios, también se ha reglamentado el 

comprom:.sc del pat::.·ón ds aµl:.car las medidas de p:-evención que 

Cisminuyar. la posibiJ..idad de :esió:: de :!.os :::?:abajadores al 

manejar la maqt.:ina!"ia, he:::-!:"amien~a e instru~entos de labor, sin 

soslayar ~.ie debe c:::ganizar e.~ trabaje en :o:::-ma :.al, que 

incremente la seguridad de los empleados, sin embargo no se ha 

legislado O.e mane:::-a concreta sobre los mé:odos y técnicas más 
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recomendables para e\•itar los percances laborales, 

consecuentemente en ocasiones se improvisa por parte de las 

autoridades, los patrones y los trabajadores para conseguir ese 

objetivo, por tal razón es importante preparar personal que 

cono:ca las prácticas adecuadas para prever el percance, y sirva 

de guia a los factores personales de la producción. Regularmente 

se ha dejado la actividad prevencionista en manos de 

profesionales de la medicina, pero no se adoctrina adecuadamente 

a los estudiantes sobre el tema que estamos tratando. 

De tal forma que es preferible para efectos prácticos 

educar técnicos que estén capacitados en materia de prevención de 

!:'iesgos del trabajo, lo que se puede conseguir con cursos de 

cc!:'ta duración que no requieren de cimientos didác:icos 

pro:undos, puesto que dejarían la tarea de reparar a los 

p:::-o:esionales de la medic:..na, reservándose las tareas relati~:as a 

la higiene personal y del medio laboral la protección en el 

t=abajo y la protección contra los accidentes, colaba:-ando 

es:.:::-echamente con la comisión mixta de seguridad e higiene. El 

té2nico debe conocer las etapas del proceso indust~ial, las 

condiciones 

transporte 

que deben pr::. var en el 

almacena":::ien!:o cie 

m~dio laboral, 

sustancias 

del manejo, 

inflamables, 

corr.bustibles, explosivo$, corrosivas, irritantes o tóxicas, de 

los ni veles máximos de ruido y vib!:"aciones, de contaminantes 

sólidos, líquidos y gaseosos, de las presiones ambientales 
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normales, condiciones térmicas del ambiente de trabajo, 

iluminación y equipo de protección personal, entre otros aspectos 

indispensables para poder ilustrar a patrones y trabajadores. La 

formación de los técnicos debe ser tarea conjunta de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social y del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, como organismos poseedores de los 

elementos necesarios para la ins=rucción. 

Es así que el técnico en prevención de riesgos debe ser 

un elemen:o relevante dentro de la industria, su función debe 

desempeñarla de manera permanente, en estrecho contacto con los 

obreros, como un mienü:ro más de la organización, y no de manera 

esporádica como o.::urye con los visitadores de los diversos 

organismos de seguridad laboral, que carecen del conocirr.iento del 

medio amb::..ente y de la confianza de los ope:::-arios, :actores 

irnportan~es para cump2.!:- con éxito la labor p:::-eventiva. 

~demás los ~écnicos deben estar al tanto de los avances 

científicos y tecnológicos que permitan superar los índices de 

p::-otección a los trabajadores y sus fuentes de t::-abajo, en suma 

debe ser u:: promotor- de la salud, del cambio y cie la justicia 

social. 
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5.4. CONDICIONES DE TRABAJO ADECUADAS. 

Las condiciones de trabajo son las características que 

rodean a la relación laboral y las circunstancias bajo las cuales 

se desenvuelve el contrato laboral, implican las prestaciones 

recíprocas y los términos en que deben otorgarse. El maestro 

Mario de la Cueva las define áe la siguiente manera: 11 Entendemos 

por condiciones de trabajo las normas que fijan los requisitos 

para la defensa de la salud y la vida de los trabajadores en los 

establecimientos y lugares de trabajo y las que determinan las 

prestaciones que deben percibir los hombres por su trabajo."" De 

tal forma que todos los preceptos legales y los contractuales que 

implican situaciones relativas a la manera en que debe darse la 

relación laboral debernos =onsióerarlos condiciones de trabajo. 

Consideramos que unas condiciones idóneas de trabajo 

fomentan la prevención de los riesgos laborales; un horario de 

labores desmedido traerá consigo cansancio que puede culminar en 

un accidente, es necesario implan~ar un horario menor al 

permitido como má>:imo por la ley, y establecer los descanso 

suficientes para evitar la :atiga del ~rabajador, lo mismo 

acontece cuando no se otorgan dias de descanso o vacaciones, la 

ausencia de reposo es perjudicial para el crabajador. 

38 DE LA CUEVA 1 Mario, El Nuevo Oer0 cho Mexicano del Trabajo~ 
cuarta edición, Porrúa, México 1977, pág. 263. 



124 

Las condiciones en que se desenvuelve la relación 

laboral, tienen especial relevancia en la prevención de los 

riesgos, ya que si son las idóneas llevarán al obrero a 

desarrollar su actividad de manera tranquila, sin presiones. Para 

lo anterior es obvio que también interviene de manera 

preponderante el monto del salario, que debe ser justo y 

remunerador, para otorgar al operario la serenidad mental y 

espiritual indispensable para ejercer su labor de manera segura. 

11 !:.Jas no=mas sobre las condiciones de trabajo, uno de 

ios elementos de los que denominamos el núcleo del estatuto 

laboral, son la parte esencial del derecho del trabajo, su base y 

su fin, el espirit.u que da ·•ida y sentido a nuestro ordenamiento 

jurídico, porque son ~as normas que según su definición, aseguran 

de manera inmediat.a y directa la salud y la vida del trabajador y 

le proporcionan un ins:::-eso decoroso. 11 39 

Deberá efect.uarse un replanteamiento sobre la 

trascenden:::ia de las condiciones laborales en la seguridad del 

empleado, y no únicamente en los aspectos señalados en los 

párrafos p:::-ecedentes, sino también en cuanto a los \·ínculos 

sociales de los indi\·iduos, en la medida que esos nexos se ven 

debilitados o destruidos por los requerimientos impersonales de 

la indust::.-ia mode::.-na, los trabajadores pierden los la:os y la 

39 Idem. 
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comprensión comunes que hacen satisfactorio su trabajo y le dan 

un sentido. 

S.S. INSPECCION DE TRABAJO. 

La Ley Federal del Trabajo es un ordenamiento 

eminentemente proteccionista del sectoi· laboral, que contiene una 

serie de derechos y obligaciones recíprocos entre trabajadores y 

patrones, aismisrno impone prohibiciones. limitaciones y medidas 

que los patrones deben observar en beneficio de sus empleados, 

que no siempre se acatan voluntariamente y por el contrario se 

hace necesaria la intervención de alguna autoridad que haga 

cumplir los precep:.os legales, pero en ocasiones los obreros no 

denuncian las injusticias y los incumplimientos del patrón, por 

desconocimiento, conformismo o por temor, por eso se hi~o 

necesaria la creación de una dependencia con facultades 

para conocer las irregularidades por sí misma, a dicha 

oficina se le denomina inspección del trabajo. 

El propio código laboral hace alusión a sus 

prerrogativas en el artículo 541 que a la letra enuncia: 

los inspectores del trabajo tienen los deberes y 

atribuciones siguientes: I. Vigilar el cumplimiento de las 

no!"mas de trabajo especialmente de las que 
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establecen los derechos y obligaciones de los trabajadores y 

patrones, de las que reglamentan el trabajo de las mujeres y los 

menores, y de las que determinan las medidas preventivas de 

riesgo de trabajo, seguridad e higiene. II. Visitar las empresas 

y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o 

nocturno, previa identificación. III. Interrogar, solos o ante 

testigos, a los trabajadores y patrones, sobre cualquier asunto 

relacionado con la aplicación de las normas de trabajo; IV. 

Exigir la presentación de libros , registros u otros documentos, 

a que obliguen las normas de trabajo; V. Sugerir se cor:-ijan las 

violaciones a las condiciones de trabajo; VI. Sugerir se eliminen 

los defectos comprobados en las instalaciones )' métodos de 

trabajo cuando co!lstituyan una violación de las normas de tr-abajo 

o un peligro para la seguridad o salud de los trabajadores, y la 

adopción de las medidas de aplicación inmediata en caso de 

peligro inminen~e; V.!I. Examinar las substancias y materiales 

utili=ados en las empresas y establecimientos cuando se trate de 

trabajos peligrosos; y VIII. Los demás que les confieran las 

leyes. 

El artículo L"CU1Scrito refleja la inport.an::ia cE la acti\i.dad ds la 

in...?-::::ié:: O.:: trabajo en el aspecto preven':hu, c:nc ya s: ha seña.la:::b una de 

las causas n-c.S fe....""ll!'X:las cE los inforcunios l~rales, :adi.ca E1 las c:niiciones 

inseg..L"CS, qJe se de-~~:an d:1 tre:li.o en que les =....~ja±Jres ::-eali:a"l s..is la!::or-cS, 

sin C:.rl3. q.ie e:i México abJn:Sa.'1 las arpresas c:n este tiFO de de:icien=ias q.ie los 

p.1.t:n::1e5 se ~tiene:1 de e:rre."l::iar \'Olt.ntaria O involm::ario.--ten':.e, y que pieden 

pasar d0 sa;:e'Xiliidas p;:ira les t:rabsja:i:lri::i_s o incluso que percatándose 
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de ellas ya se les han hecho costumbre, correspondiéndole a la 

inspección de trabajo, como señala la ley, sugerir se corrijan o 

eliminen las condiciones inseguras, así como los actos inseguros 

que dependen directamente de la actuación del trabajador y que 

pueden ser detectados a través de las visitas que los inspectores 

realizen, debiendo aplicarse las sanciones correspondientes o por 

lo menos recomendar la manera de solucionar las irregularidades. 

Sin embargo el número de centros laborales er. nuestro país es muy 

grande, obstaculizando la probabilidad de que los inspectores las 

recorran en su totalidad, por lo que consideramos que la solución 

para nuestro problema no la encontraremos en esta oficina, pero 

sí debe colaborar con cu:::-sos, ta!.le!·es, publicaciones y por 

supuesto ac~uar a pe~ición de parte e cuar.do se advierta alguna 

irregularidad. 

5.5.l. Seguridad de los Edificios. 

La prevención contra riesgos en el trabajo empieza en 

la planeación del edificio en que se instalará un empresa. 

Es muy importan~e pues, no descuidar las normas de 

seguridad en el medio de t=abajo, debiendo tener especial cuidado 

en los siguientes aspectos: techos, paredes, pisos, patios, 

rampas, escaleras, escalas fijas, pasadizos, \"Ías, piatafo~as 

elevadas, salidas normales y de emerge~cia, sitios de trabajo con 

temperaturas extremas, mal iluminados o mal ven~ilados, medidas 
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para prevenir incendios, 

inflamables o explosivos de 

aislamiento 

las fuentes 

de los materiales 

de calor o ignición, 

equipos y sistemas para combatir incendios, 

contaminar.~es, estado del orden y la limpieza, 

presencia de 

aglomeración de 

maquinaria, equipos o trabajadores, Íugas de agua, botiquín de 

primeros a'J.xilios, avisos y señales de prevención de riesgos en 

el trabaj:. Además los centros de trabajo, aún cuando estén 

provistos :ie sistemas fijos o semifijos con~:::-a incendio, deberán 

disponer d-e equipos portátiles e :xtinguid::1:es adecuados al tipo 

de incend:.o que pueda ocurrir; las instalaciones eléctricas de 

alumbradc y fuerza en los cent:-os de trabajo, además de cumpli::

con ias disposiciones técnicas deberán es-:ar dc:adas de 

dispos:::·:-:s de seguridad y a p!"ueba de e:-:t;iosión, los po:os de 

los asee:-.:: ores de.ben estar- cercados, salve en las puertas y 

ventanas; :os :.ubos y válvulas óe los sis-::emas de tube!"'ías se 

deberár. :~sta!ar de tal manera que puedan ser :acilmente 

locali:a:::es y con ias especificaciones de diseño y material 

.adecuadcs a la clase de sustancia que Co!1duzcan. Asin~ismo la 

ve:-:.tilaci:::-. Cebe ser ade:.uada y con la i:uminación su:iciente, 

que no ;~eduzca deslumbramientos o incomodidades para los 

trúbaj acio!"'?.S. 

::idos estos fact.ores intervienen en la prevención de 

riesgos, .s.::.empre y cuando sean debidamente observados, pl.!es de lo 

con~rari.o .=e con\rierten en causas produ::::.oras de ellos. 
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5.5.2. Equipo de Protecci'6n Adecuado. 

En un capítulo precedente qued6 establecido el equipo 

que debe ser utilizado por los operarios para prevenir los 

riesgos, por lo que solo abundaremos en el sentido de que no 

basta con poner a disposición del individuo el equipo necesario, 

sino que es indispensable que sea correctamente utilizado y que 

se obligue al operario a hace!'lo, además debe ser el adecuado, 

para brindar una protección idónea, seleccionado de acuerdo con 

el riesgo, siempre a disposición del tr~bajador, que sea 

mantenido en óptimas condiciones higiénicas y de funcionamiento. 

Muy importante se:.·á e:ectuar una labor de 

co~vencimiento hacia el ope!'ario sobre los beneficios que 

conlleva el uso del equipo de protección. 

5. 6. CAMPAÑAS A TRAVES DE i:.OS MEDIOS Kl<SIVOS DE COMUNICACIDN 

Para poder in:egrar una campaña fructífera de 

prevención de riesgos de ::r-abajo, es imprescindible servirse de 

loe medios de cornunicació~. Nues~ra s~=~edad se encuentra inmersa 

en un mundo de publicidad que constan:emente nos envía propaganda 

de todo t ipc 1 loe per::.=.:..::~s, la ::adio y la televisión son 

emp!.eados !:recue~temente como medios cie difusión, en virtud de 

que han acreditado su e:icacia para convencer. Podemos ap:-eciar 

carencias en 103 hogares de los :~abajadores,pero cuando menos se 
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tiene un radio que es escuchado contínuamente, y si la publicidad 

ha demostrado su e:ectividad para persuadir- a los individuos, 

muchas veces, de manera negativa, con mayor razón será de 

utilidad para llevar a los lectores, oyentes y observadores 

mensajes sncaminados a demostrar los efectos perjudiciales de los 

riesgos para el obrero y su familia y la necesiciad de fomentar su 

prevención. 

Es imperioso utilizar la comunicación para informar a 

los -:rabajado:.·es sobre las medidas de seguridad y los beneficios 

que acarrea el obse!'"varlas, el trabajador debe encon~rar en el 

mensaje las sa~isfacc~ó~ a una necesidad concreta para obtener su 

participa=ión, los medios audiovisuales son el mejor car..ino para 

facilitar la cmnunicación, puest.o que presentan la información 

mediante imágenes en :os dia!"ios, sonido en la ~aC~o e imágenes y 

sonido en la televisión, pudienCo o:::recer la idea y el p!"oceso de 

un :.ema en forma lógica y corr:ple~a. 

Además cie las campañas a t!"avés de los medios, las 

cuales deben ser protr.o\•icias por la secretaría del trabajo y por 

el Instituto Me)~icano del Seguro Social, debe elaborarse material 

como películas y cin:as de video para que sean Ci:undidas en las 

empresas, pues pe!" ese co:-.d:..:.c~o es :actible hace!"" lle9a!- a los 

ob!"eros .:.rr.ágenes que permita refleja!" situaciones de la Yida real 

que motiva:::-án o sensibilizarán a los t:!"abajadores en ~: uso de 

medidas de seguridad y en cómo evitar condiciones y actos 

insegu::-os, con posterioridad a ias proyecciones se puede :--eforzar 
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lo visto y oído permitiendo que los empleados comenten los 

aspectos más importantes y disipen así las dudas; entre ellas, de 

qué manera pueden aplicar en sus trabajos lo que han visto. De no 

tener a la mano el material anteriormente mencionado se puede 

establecer la comunicación mediante el cartel que transmite 

constantemente un mensaje, lo que permitirá que el trabajador lo 

capte y lo recuerde con facilidad1 puede tratarse de un dibujo o 

una fotografía atractiva a la \"ista con colores contrastantes, de 

te:>:to corto y con letras grandes y sencillas conteniendo un 

mensaje positivo sobre la forma en que puden evit..arse los 

accidentes de trabajo. 

5. 7. COMISIONES MIXTAS DE SEGURIDAD E HIGIENE. 

Estas comisiones paritarias desempeñan una impor-=.ante 

misión en la prevención de los riesgos de trabajo. Su integra:ión 

está prevista en la Ley Federal del Trabajo, que en su art::culo 

509 apunta¡ En cada empresa o establecimiento se organizarán las 

comisiones de segu::.-idad e higien-s que se consideren necesar:..as, 

CO':i'.pUes":.a ¡::o= .:_g'...lit.::. núme::..-o de !:'epresent.ant.es de los trabajado:res 

r del patrór., para inves:iga::- las causas de los accidentes y 

en:er.nedades, p!"oponer medidas para p::-evenirlos y \figilar que se 

cumplan. Mencionando además que: esas .:omisiones serán g!."'atuitas y 

se desempefiaran durante el ho=ar-io de labores. La Secreta:::ía del 

Trabajo y Pre\·isión Social, el Departamento del Distrito Fede!"al, 

las autoridades de los Estados, los pa:rones y los trabajado:::es y 
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sus representantes, deberán promover su integración, para 

determinar el número de comisiones que deben formarse en una 

empresa, así como el número de sus integrantes los trabajadores y 

patrones deberán considerar: el número de trabajadores, la 

peligrosidad de las labores, la ubicación del centro de trabajo, 

las formas o procesos de trabajo y el número de turnos. Para un 

número no mayor de veinte, se designará un representante de los 

trabajadores y uno de los patrones de veintiuno a cien dos por 

cada secta!:, para un número mayor de cien trabajadores serán 

cinco rep=-esen=antes, por cada sector, pa:-a u:-. nümero mayor de 

cien ~rabajadores serán cinco representantes, por cada 

representante se debe designar un suplente. En el case de quE una 

misma emp~esa necesite formar dos o ~as comisiones deberá 

constitui:- una comisión central y las comisiones auxiliares que 

sean necesarias. 

Por lo que toca a la designación de los representantes 

de los tranajadores, deberá efec:uarse por el sindicato titular 

del contra"º colectivo de trabajo, en el supuesto de que no haya 

sidicato serán elegidos por el voto de la mayoría de los 

t:!:"abaj adc:-es, y por io que hace a los representantes del patrón 

lógicamente son designados por éste y serán de confian:.a, se 

procurará seleccionar a representantes que sepan leer y escribir, 

tengan un mayor grado de conocimientos, sean respetados por sus 

compañeros y reconocidos por su seriedad y sentido de la 

responsabilidad. 

deberá ser 

La duración de los representantes en el cargo 

permanente, siempre y cuando cumplan 
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satisfactoriamente con sus funciones, de lo contrario podrán ser 

removidos libremente. Una vez conformadas deberán registrarse en 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

La Comisión deberá efectuar recorridos por el centro de 

trabajo y levantar un acta que contenga las observaciones sobre 

las condiciones de seguridad e higiene y las medidas que proponga 

para mejorarlas, en relación a los accidentes que ocurran la 

comisión deberá anali:a= e investiga~ las causas. Los recorridos 

que hagan los miembros de las co:r1isi:Jnes pueden tener tres 

diferentes clases de propósitos: De observación general, se puede 

hacer tomando en cuenta el proceso de producción observando las 

instalaciones, los locales de se:Yicio, los departamentos de 

producción y los talleres de manter:.imiento. De observación 

parcial, es el que puede :::eali:arse cuando se conocen o señalan 

algunas áreas como peligrosas, para que la comisión proponga 

medidas concretas para eliminar el riesgo. De observación 

especial, éste se hace a petición concreta de los trabajadores o 

la empresa, cuando se note alg-una condición insegura en una área 

de trabajo. Durante los recorridos deberá revisarse el aseo, 

orden y distribución de las instalaciones, la maquinaria, el 

equipo y los trabajadores; los métc:i:)s de trabajo en relación a 

las operaciones que realizan los trabajadores; el espacio de 

trabajo, las protecciones de los mecanismos, el estado y uso de 

las herramientas manuales, los pisos y plataformas, el alumbrado, 

ventilación y áreas con temperaturas anormales. el equipo 

eléctrico, los ascensores, el equipo de protección personal, el 
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ruido, las vibraciones, salidas normales y de emergencia, 

sistemas áe prevención de incendios y manejo de sustancias 

químicas. Se elaborará un acta de todo lo observado a efecto de 

solicitarle al patrón las correcciones pertinentes de las 

anomalias detectadas, puesto que las comisiones tienen un 

carácter asesor no pueden ordenar ni dictar medidas t únicamente 

recomendar, no obsta!lte es de gran relevancia su actividad ant:.e 

la imposib:.lidad material de la inspecci6n del tabajo de visitar 

todas las :ndustrias. 

:a tarea de la comisión debe realizarse manteniendo la 

armenia er::.!~e las partes, a través del diálogo cordial con objet.o 

de busca~ el ª?ºYº mutuo, los representantes obreros deben tener 

el apoyo s:.ndical para lle\·ar a la práct.ica sus preposiciones, la 

organización sindical debe estar consciente de que es tan 

importa::.t-e: preveni!:" los riesgos en el trabajo como luchar por 

mejores !J!'"estacic:1es econó:nicas. Las propuestas de la comisión 

deben :.:- aYaladas po::..· el :.écnico en p::.-eve:ición de riesgos pa:!:a 

L..segu!.-a!" q-..:.e se :o!'mulen correctamente, si el pa~rón hace caso 

omiso de e:las se debe hace~ del cono=imiento de las autoridades 

:i.aborales. 

:: conf orrnióad con lo que hemos mencionado debemos 

ccn;::lui!:" <:Je la comisión tiene un papel trascendental en la 

prevenc~ó~ Oel riesgo, por lo que las empresas deben preocuparse 

por su in:.egración ;{ buen funcionamiento. 11 Su misión es la de 

investigar las causas de los accidentes, propone:: medidas para 
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prevenir éstos y '·igilar que las mismas se cumplan. Debe 

procurarse que la representación obrera en estas comisiones se 

compenetre de su verdadero papel y no trate, como es frecuente 

que ocurra, de solapar a los ~rabaj adores causantes de riesgos 1 

ya sea por mero descuido o negligencia, sólo con el fin de evitar 

su castigo. Su misión puede llegar a ser de un alto significado 

dentro de la empresa. 1140 

5.8. PSICOLOGIA LABORAL. 

Hemos mencionado que uno de ios :actores que con mayor 

frecuencia produce accidentes es el acto inseguro atribuible a la 

personalidad del t:::abajador como en los casos de deficiencia de 

las facultades intelectuales, c::-iminalidad, estados anormales de 

la conciencia, estados ps:!.quicos especiales entre sujetos 

aparentemente no:::males, dificultad de digerir y de mantener la 

atención necesaria, imperfecta lucide: men::al como consecuencia 

del alcoholismo, predisposición a la fatiga precoz y al 

agotamiento duran~e el trab&jo, preocupaciones diversas por 

als_ru:-las r-a::ones ajenas al "C.:-abajo, evaluación inexacta del 

pelis:-o eP. el cu:-so del trabajo; el obrero se vuelve imprudente, 

temerario negligente, miedo exagerado al accidente. De tal forma 

que los accidentas del trabajo pueden deberse también a causas 

psicológicas, po::: ~anto la psicología labo:::al forma parte de las 

40 GUERRERO, Eugue:::io, Manual de Derecho del Trabajo, duodecima 
edición, Porrúa, México 1981, pág. 243. 
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discipl:.nas qu.e cooperan en la prevención del riesgo de ahí que 

el I .M.S.S., la Secretaría del Trabajo y los patrones deban 

procurar ese tipo de atención a los operarios. 

En la práctica es imposible separar, a no ser de manera 

artificial, la cuestión de la adaptación del trabajo al hombre, 

de la adaptación o de la adaptabilidad del hombre mismo a su 

trabajo y a todas las condiciones ambientales que lo yodean, la 

mejor adap:.ación del trabajo al hombre debe conside:·a::- cierta 

posibilida::! de adap:ac:.ón ::..sialégi::a y ps:'...c~:!..óg:.ca, as.:: como un 

determi::.ad:'! má:r-gen de segu~:idad en ésta adaptación, aparte los 

casos q-Je ::.-equie~:an una selección pa~:ticula!: de :a m.:>.n=:: de ob:::-a 

para c:.er~:'!S ~rabajos especia:es, la :inalidad que se pe::.-sigue es 

crear c:-:1.C.:.cic:i.es que pueda::: conven:.::.· al mayo!· número posible de 

trabajadores, para e:. lo es ::-ie::esaric conocer- las carac:er-ísticas 

del hc:::C!.·-e medio e:r~ el aspecto anatómico, ::..siológico y 

psicol6:;:.c~, y ente:::arse de si., teniendo en cue:ita las 

condici:::e2 de arr.bie:ite y de trabajo que se le van a imponer, 

podrá a:iaF:arse sin riesgo alguno para su salud fisica y mental. 

cien:::a debe o::uparse de los problemas 

relacic::aci:s con la psicolog::a y la higiene mental en el :.rabajo; 

análisis de las labo:.-es, c:::-ie::i.:aciór. pro:esional, se~ección y 

colocac:ór. en puestos de :rabajo; estudio de los :actores 

psicoló~ic.:-s er. accidentes y er. la pre\1ención de los mismos; 

relacio:ies humanas en la i:ndus:r-ia y aspectos mentales: de la 

product.:Yi:::ad. 
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Dentro del aspecto preventivo interviene pues, la 

investigación psicológica, sobre todo si tornamos en consideración 

que todos los accidentes de trabajo pueden imputarse directa o 

indirectamente a fallas humanas, el hombre está expuesto a 

incurrir en errores; el arquitecto que construyó la fábrica, el 

director de la empresa, o cualquier persona que haya tenido que 

ver con el diseño o cualquier otro aspecto de las instalaciones, 

o bien simplemente a mal carácter, exaltación o ::ustraciones. 

5.9. LEGISLACION ADECUADA. 

La fundamentación jurídica de las disposiciones sobre 

seguridad e higiene en al trabajo rad:ca, como ~e hemos afirmado, 

en las fracciones catorce y quince del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y se 

complementa con las normas reglamentarias; Ley Federal del 

Trabajo y Ley del Seguro Social. 

El papel del poder legislat.i va es protagónico en nateria 

de pre;encién d2 :-iesgo.s de t-"C.b3.jo, teda \"e:: que la ley nos indica los 

cauces por los cuales se debe di:.~igir la a=tuación de las 

autc!i.dades, y ésta.S solo p..!e:E::1 ha:er lo q'Je la le,..· expresamente les 

o:n:iera, er: pnrie.nte se..~lar t.a:Tbi~ p.::1!" lo qJe resp?::""...a a: poder judicial 

de la federa::ién, qu~ igu.:ilrre."lt.e ~9:1p2.~ U!: fü'fY"-1 irrp:::.":.2..:lt.e, al tene=.- en 

sus Uc!'~ la cie=isié:1 s:bre las c=1:.:u-.s..-;;ias qJe e.'1 és:a ffi3.:e..."i.a se susciten 

y cE~:iru= los crite.."'i.os o seg-.ri.:" px.a la co:.-:re-:-..a aplica:ié:: de la ley que, 



en los términos del artículo 18 del código laboral debe ser la 

más favorable al trabajador. 

De los preceptos legales que hemos tenido oportunidad 

de analiza~ se desprende que se crean obligaciones en materia de 

seguridad en el trabajo, tanto para el patrón como para los 

trabajadores, gue tienden espec::ficamente a establecer medidas 

preventivas, tan!:o po:r lo que respecta a las instalaciones en los 

cer:~!"OS de :!.-aba.jo y a los e::;u:..pos, máq"J.:..::.as e :..ns~::::-ur.ie:;.::os que 

se utiliza:-:. e:-. el desa.:-.::-ollo de :as a:t.:.vidades, como a los 

p:::-ocedii.\ie:-~t.os de trabajadores y patrones durante su ac:hpidad. 

::ay que señalar que en es:a materia se encuentran 

preceptos ;:ireventivos en t.odo el text.o de la ley destinados a 

protege~ a: trabajador de los riesgos del trabajo. 

5 . l O . ERGOSOMIA. 

~a preocupación actual por mejorar los lugares de 

trabajo, t.eniendo más en cuenta las necesidades y conveniencias 

de los t:-abajado::-es re::leja la conct:.!"rencia de una se::-ie de 

!acto~es ~ales como las medidas adoptadas por los gobie:-nos para 

establece!" normas mínil':\aS, la p!"esión ejercida por el m:ivimientc 

sindical para mejorar e~ :arma constante las condiciones !ísicas 

de trabaj: y el ir.::eYés de las emp1·esas en aurnent.ar el 

rendimientc y elimina~ ~oda causa susceptible de perjudicar este 
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objetivo, así como su sincero reconocimiento de la personalidad 

humana del trabajador, su deseo de despertar en éste un 

sentimiento de auténtica satisfacción con su trabajo y su interés 

por el mantenimiento de buenas relaciones profesionales. Siempre 

que se reconozca esta interdependencia de intereses y de 

objetivos, y que se Íacilite su logro mediante la aplicación 

eficaz de los principios básicos de las ciencias biológicas 

humanas, podrá afi!:'rnarse que la ergonomía cont::."ibuye el aumento 

de la product.iYidad del trabajo y al bienestar mismo de los 

trabajadores. 

Aunque la modificación de los procesos industriales con 

miras a elevar el rendimiento, a mejorar las condiciones de 

trabajo suprimiendo los peligros pa::-a la salud y a aumenta!" la 

seguridad del trabajador han coincidido prácticamente con el 

desarrollo mismo de la indus:.ria, lo que caracteriza a la 

ergonomía es su nuevo enfoque de estas cuestiones y la 

cor.~inación de diversas técnicas que utiliza para ello. 

Los adelantos tecnológicos alcanzados en la indus:ria 

ha:: dado luga:::- a la cons:!"ucció:i. de máquinas que imponen seve:-as 

ex:;e:¡cias a :!.os opera::-ios; algunas \·e::es, :.al es apa:::-atos har. 

resul~ado ser excesivamente complejos para que una persona pueda 

cor.:rclarlos eficazmente, o son de funcionamiento tan rápido que, 

pa!·a. seguir st: propio !·:..:mo, el t.r-abajador se ve obligad:: a 

rebasa~ los límites de su resistencia normal. En consecuencia se 
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ha ido recurriendo cada vez mas frecuentemente a los ergonomistas 

para que asesoren a los diseñadores de máquinas. 

La idea de tratar de adaptar condiciones fisicas de 

trabajo a las necesidades )' aptitudes del ser humano, a través 

del estudio científico de las capacidades y limitaciones tanto 

físicas como mentales del hombre constituye el objeto de la 

ergonomía. Como ciencia busca la mejor adecuación del trabajo al 

hombre y viceve=sa. Las disciplinas que aportan una cont::-ibución 

fundamental a la ergonomía son la antropometría, la fisiología, 

la psicología r la ingeniería r conjuntan sus esfuerzos para 

contribui::- a la seguridad y al bienestar personal del trabajador, 

ésta última no;:ión ha venido evolucionando desde la tradicional 

preocupación acerca de elementos :ales como comedores, vestuarios 

y medios de transporte hasta el actual establecimiento de 

criterios más amplios que consis:en en la aplicación racional de 

una seri::: de: conocimientos científicos para facilitar la 

adaptació:: del t::"abajador a su tarea y la del medio ambiente de 

trabajo a las necesidades y aptitudes de aquél. 

En la mayoría de los casos. el d:..señador de una máquina 

sólo piensa en las funciones que esca habrá de reali:::ar. el 

constructor en la resistencia de las distintas partes de la 

máquina, el emp=esario en su rendimiento. Pero ninguno de ellos 
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acostumbra tener en cuenta las funciones, la resistencia a la 

fatiga y el rendimiento del trabajador. 

La ergonomía contempla dos aspectos fundamentales. Uno 

esencialmente humanitario, es el de la mejora de las condiciones 

del lugar de trabajo y de su adaptación al trabajador teniendo en 

cuenta su seguridad y su comodidad; el otro, relacionado con las 

técnicas que permitirán el aumento de la productividad y de la 

producción mediante el diseño adecuado de los útiles de trabajo y 

la aplicación de métodos ap!~opiados, si se pone a un trabajador 

en condiciones de ejecutar su tarea más rápidamente, más 

facilmente, con mayor comodidad y con menos oportunidades de 

sufrir un accidente, pondrá más empeño en se trabajo y más 

elevado será ei nivel de rendimie~to que alcance. 

5.ll. ESTADISTICA. 

El crecimiento de las industrias, la complejidad de su 

organización y el deterioro del medio ambiente en general 1 han 

dado condiciones para el :nc~emento de los riesgos profesionales 1 

con el propósito de preveni:-los adecuadamente y conservar en 

niveles óp~imos la salud de los :rabajadores, se requiere tener 

una información completa que pe!'.'mit.a conocer todas las 

condiciones en que se presentan a través de integrar estadís~icas 

de cor.junto sob:-e los accidentes y enfe:-medades de trabajo y las 

circuns:ancias que los provocan, conf igurandc un instrumento 
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fundamental para el especialista en materia de prevención ya que 

con la a}".ida de estadísticas comparables en el tiempo y en el 

espacio se pueden establecer programas de manera objetiva y con 

grandes posibilidades de éxito. Por el contrario si no se dispone 

de tales estadísticas se opera de manera subjetiva sin mayores 

garantías de que los esfuerzos realizados no resulten vanos. 

:,as estadísticas en el campo de la prevención pueden 

tene!."' bás::.:.:amen:.e cios finali.dades: al Orien':ar al gcbie!:no y a 

los legis:acores, al momento de elabo~ar un programa destinado a 

codificar 1 en un conjunto de normas ciertas prescripciones para 

fines ~=e·::nti,·os. A este efecto, parece indispensable disponer 

de una clc::.imen-:ación sobre la !:recuencia de los accide!'ltes r su 

gravedad, sus causas y circunstancias, los lugares anatómicos y 

la naturo.:eza de las lesic:rns, así com:> el tipo de máquina 

utílizaáa, las horas en que ocurren los accidentes, las 

estacic:v:s. la edad de las víctimas. Lo anterio1· permite 

emprenáar ~na amplia acción e indicar en qJ.é sectores se debe 

opera:" co~ pre=erencia. b) Comunicar lo más oportunamen~e posible 

toda va:"ic.:ión eventual del !"'iesgo en las err:presas lo cual debe 

efec::'.la!·se desóe el punto de vista del equipo de seguridad 

existen:e. 
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CONCLUSIONES 

l. La prestación de servicios que se deriva de la 

relación laboral puede ocasionar los accidentes y enfermedades 

que constituyen lo que se denomina riesgos de trabajo. 

2. El Instituto Mexicano del Seguro Social es el 

organismo que tiene la e:icomienda de velar por la salud y el 

bienestar social de la clase obrera. 

3. El Institut.o Mexicano del Seguro Social entre sus 

co:npromisos tiene el de impartir a patrones y trabajadores la 

instrucción idonea sobre las causas y efectos de los riesgos de 

trabajo, a fin de que cada sector se encuentre en aptitud de 

asumir su responsabilidad y ac~uar en consecuencia. 

4. Es obligación del Instituto Mexicano del Seguro 

Social y de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en 

concordancia con el sec:or patronal, proporcionar al obrero 

capacitación apropiada y su:iciente para que la actividad laboral 

se desarrolle cor. seguridad, disminuyendo las expectativas de 

!'.'iesgo. 

5. Las organizaciones sindicales surger. para defender y 

mejorar los intereses obre=os, consecuentemente deben vela= para 

que en materia de riesgos de trabajo, se implemen~e una prevención 
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conveniente pugnando por la inclusión en los diversos contratos 

colectivos de trabajo, de reglamentos que coadyuven a preservar 
la salud del individuo. 

6. El Instituto Mexicano del Seguro Social debe dar 

preferencia a la preparación de técnicos en materia de prevención 

de riesgos de trabajo en lugar de hacerlo en especialistas de la 

rehabilita:::ión, puesto que en ocasiones ésta se consigue sólo 

parcialme:::e, quedando el individuo incapacitado o disminuido en 

sus fact.:: :ades con los perjuicios económicos y sociales 

inherentes. 

7. Es indispensable que los sindicatos se conviertan en 

celosos cbsen"adores de las comisiones mixtas de seguridad e 

higiene e:: el trabajo, con objeto de que esos órganos paritarios 

cumplan :~elmente con las disposiciones que en materia de 
prevenció:: contiene la Ley Federal del Trabajo y los contratos 

colectivos de trabajo. 

é. La televisión, ~adio y prensa escrita, son medios de 

comunicaci6n de 

desa:ortunadamente 

gran penetración en la sociedad, que 

no han sido su:icientemente utili:ados en 

relación al tema en estudio. De tal forma sería altamente 

prov·echosc para el pais que el Instituto Mexicano del Seguro 

Social creara una cultura de seguridad al :rabajo a t.:-avés de 

mensajes :elevisivos, radiofónicos y en los diarios insistiendo 

sobre los bene::icios que trae al ope::.-ario observar las normas de 

seguridad para e•:itar los accidentes, impidiendo asi, que se 

con·:ierta en una carga para la familia y la sociedad. Igualmente 

reiterar a: pat::.-ón las ventajas que acarrea la disminución de los 
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riesgos en los centros de trabajo obteniendo mayores beneficios 

económicos y productos mejor elaborados. 

9. En nuestro concepto se destinan más recursos 

económicos y humanos a la reparación de los riesgos que para su 

prevención, dedicando grandes cantidades a centros de curación y 

rehabilitación, así como al pago de pensiones por invalidez 

cuando resultaría de mayor beneficio disminuir esas erogaciones 

asignándolas a la prevención haciendo descender el número de 

pe~sonas a:ectadas, resentidas e improductivas. 

10. Es innegable que se han hecho esfuerzos por parte 

del Instituto Mexicano del Seguro Social para auspiciar la 

pre•,Pención, pero ne han sido suficientes puesto que Mé:-:ico 

continúa siendo uno de los paises con más riesgos de trabajo. 
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